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O 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

BOGOTA 

Doctor, 	
Al contestar cite: 
2020-01-107158 

BETTY ELIZABETH GONZALEZ MARTIN Fecha: 13/03/2020 18:54:35 Folios. 345 
Coordinadora del Grupo de Reorganiza Remitente: 830031687- POLUX SUMINISTROS SAS EN  

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES REORGANIZACION 

E. 	S. 	D. 

Tipo de Proceso 	. Reorganizacion Empresarial Solicitado 
Expediente No. 7-94Ú7 
Concursado POLUX SUMINISTROS S.A.S. - NIT No 830.034.687-3 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 

romo or Sr. 	Juan 	Carlos 	Velásquez 	Lopez 	(RL) 	- 	Designado 
mediante auto No 460-00 1171 del 14 de Febrero de 2020. 

Estado Actual i Etapa nicial - Admision al Proceso de Reorganizacion Proceso 
CUMPLIMIENTO DEL AUTO DE ADMISIÓN - 
NUMERAL 130  

Asunto 
Notificación del Proceso de Apertura a Juzgados, 
Notarías, Fiduciarias y Entidades Especiales 

Cordial saludo, 

En mi calidad de apoderado judicial de la compañía POLUX SUMINISTROS 
S.A.S identificada con Nit. No. 830.031.687-3, acudo ante el Despacho a 
efectos de informar que se dio cumplimiento a lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo Tercero del Autó No. 460-001171 de fécha 14 de 
febrero de 2020, que indica: 

. Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a 
todos los jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a 
los notarios y cámaras de comercio que tramiten procesos de 
ejecución, de ejecución de garantías, de jurisdicción coactiva del 
domicilio del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin 
perjuicio de que se encuentren ejecutando su garantía por medio 
de mecanismo de pago directo lo siguiente: 

El inicio del proceso de reorganización. Para el efecto deberá 
transcribirse el aviso expedido por esta entidad. 

La obligación que tienen de remitir a este Despacho todos los 
procesos de ejecución o cobro; que hayan comenzado con: 	..- 
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AbOGADOS 
anterioridad a la fecha de inicio del proceso de reorganización 
y advertir sobre la imposibilidad de iniciar o continuar 
demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro 
contra el deudor, en los términos del artículo 20 de la Ley 
1116 de 2006. 

c. Que, para la constitución o conversión de títulos de depósito 
judicial, a favor del proceso, deberá tener en cuenta el 
número de expediente que en el portal web transaccional del 
Banco Agrario de Colombia sea asignado, el cual se informará 
la¡ momento de la posesión del promotor...... 

Así las cosas, me permito relacionar cada uno de los Juzgados, Notarías y 
Entidades Fiduciarias, del domicilio del deudor a los cuales se le informó sobre 
la admisión al proceso de reorganización empresarial de la empresa citada en 
referencia. 

ESTADÍSTICA PROCESO DE RIÉ ORGANIZÁCIÓÑPOLUX Sü 
)UZGADOSDE BOGOTÁ  

ENTIDADES RADICADO FECHA 
JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE FISICO 
DESCONGESTIÓN - COMPETENCIA MULTIPLE  09/03/2020 
JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE 
DESCONGESTIÓN - COMPETENCIA MULTIPLE FÍSICO  09/03/2020 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL DE 
DESCONGESTIÓN - COMPETENCIA MULTIPLE FÍSICO  09/03/2020 
JUZGADO 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE FÍS ICO  09/03/2020 
JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE 
DESCONGESTIÓN - COMPETENCIA MULTIPLE FÍSICO  09/03/2020 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE 
DESCONGESTIÓN - COMPETENCIA MULTIPLE FÍSICO  09/03/2020 
JUZGADO 7 LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS FÍSICO 09/03/2020 

FÍSICO 
JUZGADO 8 LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

09/03/2020 

FÍSICO 
JUZGADO 9 LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

09/03/2020 
JUZGADO 10 LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

FÍSICO 09/03/2020 

FÍSICO 
JUZGADO 11 LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

09/03/2020 

FISICO 
JUZGADO 12 LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

09/03/2020 
JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE 
DESCONGESTIÓN 	COMPETENCIA MULTIPLE FÍSICO  09/03/2020 
JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE 
DESCONGESTIÓN - COMPETENCIA MULTIPLE FÍSICO  09/03/2020 
JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE 
DESÇONGESTIÓN - COMPETENCIA MULTIPLE FÍSICO  09/03/2020 

/ 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
DESCONGESTIÓN - COMPETENCIA MULTIPLE 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE 
DESCONGESTIÓN - COMPETENCIA MULTIPLE 
JUZGADO 62 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
JUZGADO 66 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO 47 CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO 48 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 52 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 53 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 55 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 51 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 40 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 41 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 44 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 55 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 17 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 32 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 48 ÇIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 50 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
JUZGADO 50 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 41 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
JUZGADO 42 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
JUZGADO 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLÉ 
JUZGADO 42 CIVIL MUNICIPAL,  

FÍSICO 
09/03/2020 

FÍSICO 
09/03/2020 

FÍSICO 
09/03/2020 

FÍSICO 
09/03/2020 

FÍSICO 
09/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 
11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 
11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 
11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 
11/03/2020 

FÍSICO 
11/03/2020 

FÍSICO 
11/03/2020 

FÍSICO 
11/03/2020 

FÍSICO 
11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 
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FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 
11/03/2020 

FÍSICO 
11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 
11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 
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JUZGADO 42 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 46 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  
JUZGADO 21 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 23 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 27 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 38 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 56 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 37 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 46 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 35 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 57 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  
JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 33 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 18 CIVIL MUNICIL  
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JUZGADO 49 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 43 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 26 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 31 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 36 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 37 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 39 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 27 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
JUZGADO 28 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
JUZGADO 29 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
JUZGADO 20 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 49 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 50 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 30 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 33 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 34 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 40 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 43 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 54 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 40 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
JUZGADO 52 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
JUZGADO 53 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
JUZGADO 6° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
JUZGADO 7° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
JUZGADO 8° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
JUZGADO 90  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
JUZGADO 100  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
JUZGADO 11° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
JUZGADO 12° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
JUZGADO 13° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
JUZGADO 14° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
JUZGADO 15° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
JUZGADO 16° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
JUZGADO 17° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 

\ 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 
11/03/2020 

FÍSICO 
11/03/2020 

FÍSICO 
11/03/2020 

FÍSICO 
11/03/2020 

FÍSICO 12/03/2020 

FÍSICO 12/03/2020 

FÍSICO 12/03/2020 

FÍSICO 12/03/2020 

FÍSICO 12/03/2020 

FÍSICO 12/03/2020 

FÍSICO 12/03/2020 

FÍSICO 12/03/2020 

FÍSICO 12/03/2020 

FÍSICO 12/03/2020 

FÍSICO 12/03/2020 

FÍSICO 12/03/2020 
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JUZGADO 18° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
JUZGADO 19° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
JUZGADO 200,CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
JUZGADO 1° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
JUZGADO 2° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 

JUZGADO 40  bVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO 64 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 
JUZGADO 67 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE 
DESCONGESTIÓN - COMPETENCIA MULTIPLE 
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE 
DESCONGESTIÓNç COMPETENCIA MULTIPLE 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
DESCONGESTIÓN - COMPETENCIA MULTIPLE 
JUZGADO 64 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

FÍSICO 12/03/2020 
FÍSICO 12/03/2020 
FÍSICO 12/03/2020 
FÍSICO 12/03/2020 

FÍSICO 12/03/2020 

FÍSICO 12/03/2020 

FÍSICO 12/02/2020 

FÍSICO 12/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 
FÍSICO 11/03/2020 
FÍSICO 11/03/2020 
FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 12/03/2020 

FÍSICO 12/03/2020 

FÍSICO 12/03/2020 

FÍSICO 12/03/2020 

FÍSICO 12/03/2020 

FÍSICO 12/03/2020 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE 
DESCONGESTIÓN - COMPETENCIA MULTIPLE 
JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE 
DESCONGESTIÓN - COMPETENCIA MULTIPLE 
JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE 
DESCONGESTIÓN - COMPETENCIA MULTIPLE 
JUZGADO 45 CIVIL DEL CIRCUITO 

JUZGADO 56 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 
JUZGADO 56 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL DE 
DESCONGESTIÓN - COMPETENCIA MULTIPLE 
JUZGADO 1° CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION 

JUZGADO 20  CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION 

JUZGADO 3° CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION 

JUZGADO 4° CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION 
JUZGADO 5° CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION 
JUZGADO 61 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPENCIA MÚLTIPLE 
JUZGADO 63 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPENCIA ÑÚLTIPLE 
JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPENCIA MÚLTIPLE 
JUZGADO 58 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPENCIA MÚLTIPLE 
JUZGADO 59 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPENCIA MÚLTIPLE 
JUZGADO 60 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPENCIA MÚLTIPLE 
JUZGADO 29 LABORAL DEL CIRCUITO• 
JUZGADO 30 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 31 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 32 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 15 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO 
-JUZGADO 9 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 10 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGAD611 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 12 LABORAL DEL CIRCUITO 

FÍSICO 
12/03/2020 

FÍSICO 
12/03/2020 

FÍSICO 
12/03/2020 

FÍSICO 12/03/2020 

FÍSICO 
12/03/2020 

FÍSICO 
12/03/2020 

FÍSICO 
12/03/2020 

FÍSICO 12/03/2020 

FÍSICO 12/03/2020 

FÍSICO 12/03/2020 

FÍSICO 12/03/2020 

FÍSICO 12/03/2020 

FÍSICO 
11/03/2020 

FÍSICO 
11/03/2020 

FÍSICO 
11/03/2020 

FÍSICO 
11/03/2020 

FÍSICO 
11/03/2020 

FÍSICO 
11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 
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JUZGADO 5 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 6 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 7 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 8 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 1 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 2 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 3 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 4 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 4 LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
JUZGADO 25 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 26 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 27 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 28 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 37 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 17 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 18 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 19 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 20 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 33 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 34 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 35 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 36 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 22 LABORAL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 23 LABORAL DEL CIRCUITO 

JUZGADO 24 LABORAL DEL CIRCUITO 

JUZGADO 1 LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

JUZGADO 2 LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

JUZGADO 3 LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

JUZGADO 5 LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
JUZGADO 6 LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE 
DESCONGESTIÓN - COMPETENCIA MULTIPLE 
JUZGADO 67 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPEtENCIA MÚLTIPLE' 
JUZGADO 51 CIVIL DEL CIRCUITO 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 
11/03/2020 

FÍSICO 
11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

CaHe 24A# 59-42 Ed. T3 OÍ. 206! Bogotá D.C. 
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JUZGADO 02 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 47 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 05 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 06 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 07 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 08 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 09 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 10 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 12 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 13 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 46 CIVIL DEL CIRCUITO 
JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 

JUZGADO 22 CIVIL DEL CIRCUITO 

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO 

JUZGADO 28 CIVIL DEL CIRCUITO 

FÍSICO 10/03/2020 

FÍSICO 10/03/2020 

FÍSICO 10/03/2020 

FÍSICO 10/03/2020 

FÍSICO 10/03/2020 

FÍSICO. 10/03/2020 

FÍSICO 10/03/2020 

FÍSICO 10/03/2020 

FÍSICO 10/03/2020 

FÍSICO 10/03/2020 

FÍSICO 10/03/2020 

FÍSICO 10/03/2020 

FÍSICO 10/03/2020 

FÍSICO 10/03/2020 

FÍSICO 10/03/2020 

FÍSICO 10/03/2020 

FÍSICO 10/03/2020 

FÍSICO 10/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

FÍSICO 11/03/2020 

ESTADttICAOCÉSOÓ E REORGAÑIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.AS 
- NOTARlAS DE BOGOTÁ 

ENTIDADES RADICADO FECHA 

NOTARÍA 1 E-MAIL 13/03/2020 

NOTARÍA 2 - 	E-MAIL 13/0/20Ó 

NOTARÍA 3 E-MAIL 13/03020 

NOTARÍA 4 	 . 7000 

NOTARÍA 5 	 - E-MAIL - 13/03/2020 

NOTARÍA 6 E-MAIL 137037200 

NOTARÍA 7 E-MAIL - 13/03/2020 

NOTARÍA 8 13/03750 - E-MAIL 

NOTARÍA 9 E-MAIL 13/03/2020 

NOTARÍA10 	. E-MAIL 13/0750 

NOTARÍA :1  1 	:. 	 - 	. 	. E-MAIL 13/03/2020 

CaUe 24Mt 59-42 Ed T3 Of 2061 Bogotá D.C. 	 -. 	 - 
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ABOGADOS 

NOTARÍA 12 
NOTARÍA 13 
NOTARÍA 14 
NOTARÍA 15 
NOTARÍA 16 
NOTARÍA 17 
NOTARÍA 18 
NOTARÍA 19 
NOTARÍA 20 
NOTARÍA 21 
NOTARÍA 22 
NOTARÍA 23 
NOTARÍA 24 
NOTARÍA 25 
NOTARÍA 26 
NOTARÍA 27 
NOTARÍA 28 
NOTARÍA 29 
NOTARÍA 30 
NOTARÍA 31 
NOTARÍA 32 
NOTARÍA 33 
NOTARÍA 34 
NOTARÍA 35 
NOTARÍA 36 
NOTARÍA 37 
NOTARÍA 38 
NOTARÍA 39 
NOTARÍA 40 
NOTARÍA 41 
NOTARÍA 42 
NOTARÍA 43 
NOTARÍA 44 
NOTARÍA 45 
NOTARÍA 46 
NOTARÍA 47 
NOTARÍA 48 
NOTARÍA 49 
NOTARÍA 50 
NOTARÍA 51 
NOTARÍA 52 

Calle 24 A # 59-42 Ed. T3 Of, 2061 Bogotá D.C. 

~
+(57) 614 6530 +(571) 482 4672 

acterlos@urazanabogedos com 

E-MAIL 13/03/2020 
13/03/2020 E-MAIL 

E-MAIL 13/03/2020 
E-MAIL 13/03/2020 

13/03/2020 E-MAIL 
E-MAIL 13/03/2020 
E-MAIL 13/03/2020 
E-MAIL 13/03/2020 
E-MAIL 13/03/2020 
E-MAIL 13/03/2020 
E-MAIL 13/03/2020 

13/03/2020 

- 13/03/2020  

E-MAIL 
E-MAIL 
E-MAIL 13/03/2020 

13/03/2020 E-MAIL 
E-MAIL 13/03/2020 
E-MAIL 13/03/2020 

13/03/2020 E-MAIL 
E-MAIL 13/03/2020 
E-MAIL 13/03/2020 
E-MAIL 13/03/2020 
E-MAIL 13/03/2020 

13/03/2020 E-MAIL 
E-MAIL 13/03/2020 
E-MAIL 13/03/2020 
E-MAIL 13/03/2020 
E-MAIL 13/03/2020 
E-MAIL 13/03/2020 

13/03/2020 
13/03/2020 
13/03/2020 
13/03/2020 

E-MAIL 
E-MAIL 
E-MAIL 
E-MAIL 
E-MAIL 13/03/2020 
E-MAIL 13/03/2020 
E-MAIL 13/03/2020 
E-MAIL 13/03/2020 
E-MAIL 13/03/2020 
E-MAIL 	- 13/03/2020 

13/03/2020 E-MAIL 
E-MAIL 13/03/2020 
E-MAIL 13/03/2020 

8) 677 9882 
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RBOGRIDOS 

NOTARÍA 53 E-MAIL 13/03/2020 
E-MAIL 177b NOTARÍA 54 

NOTARÍA 55 E-MAIL 13/03/2020 

E-MAIL 	- NOTARÍA 56 13/0372025 

NOTARÍA 57 E-MAIL 13/03/2020 
E-MAIL NOTARÍA 58 —i'5i-O-3372-0 
E-MAIL NOTARÍA 59 13/03/2020 
E-MAIL 13/03/2020  NOTARÍA 60 

NOTARÍA 61 E-MAIL 13/03/2020 
E'ML NOTARÍA 62 13/03/2020 

NOTARÍA 63 E-MAIL 13/03/2020 
E-MAIL 13/03/2020 NOTARÍA 64 

NOTARÍA 65 - E-MAIL - 13/03/2020 

NOTARlA 66 T1AIL 13/03/20 

NOTARÍA 67 E-MAIL 13/03j2020 
MIL NOTARÍA 68 13/03/2020 

NOTARÍA 69 E-MAIL 13/03/2020 
- NOTARÍA 70 

NOTARÍA 71 E-MAIL - 13/03/2020 
13/03720 NOTARÍA 72 E-MAIL 

NOTARÍA 73 E-MAIL 13/03/2020 

NOTARÍA 74 E-IL 13/03jÓ'5 

NOTARÍA 75 - - E-MAIL 13/03/2020  

NOTARÍA 76 e-MAIL 13/0/200 

NOTARlA 77 E-MAIL - 13/03/2020 
NOTARÍA 78 - E-MAIL 13/03/2020 

NOTARlA 79 E-MAIL 13/0372020 
NOTARlA 80 AL -.  767o 

1 
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ESTADISTICA PROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - 
FIDUCIARIAS COLOMBIA 

ENTIDADES RADICADO FECHA 

BBVA ASSET MANAGEMENT O BBVA FIDUCIARIA E-MAIL 13/03/2020 
FIDUACIARA ITAU ASSET MANAGEMENT 13/03/2020 - 
FIDUCIARIA COLMENA S.A. E-MAIL 13/03/2020 
OLD MUTUAL SOCIEDAD FIDUCIARIA. E-MAIL 13/03/26ó 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S. A. E-MAIL 13/03/2020 
FIDUCIARIA FIDUCOR'- ALIANZA FIDUCIARIA E-MAIL 707 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. E-MAIL 13/03/2020 
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B OGADO 5 

FIDUCIARIA POPULAR S.A. -FIDUCIAR S.A.- 	 E-MAIL 	13703/2020 
FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. 	 E-MAIL 	13/03/2020 
FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. -FIDUOCCIDENTE 	E-MAIL 	13737020 
S.A.- 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 	 E-MAIL 	13/03/2020 
HELM FIDUCIARIA S.A. 	 E-MAIL 	13/03/2020 
FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. 	 E-MAIL 	13/03/2020 
FIDUCIARIA GNB 	 E-MAIL 	173/2020 
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD 	 E-MAIL 	13/03/2020 
FIDUCIARIA  
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 	 E-MAIL 	13/03/2020 
SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A. 	 E-MAIL 	13/03/2020 
FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 	 E-MÁL 	1 5 
SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 	 E-MAIL - - 13/03/2020 
AGROPECUARIO S.A. 
FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR 	E-MAIL 	13/03/2020 
S.A. 
FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 	 E-MAIL 	13/03/2020 
ALLIANZ SEGUROS S.A. 	 E-MAIL 	13/03/2020 
GESTIÓN FIDUCIARIA S.A. GESFIDUCIA S.A. O 	E-MAIL 	13/03/2020 
FIDUGESTIÓN S.A. 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 	 - E-MAIL 	13/03/2020 
BNP PARIBAS SECURITIES SERVICES SOCIEDAD 	E-MAIL 	13/03/2020 
FIDUCIARIA S.A. 
BTG PACTUAL 	 EMAIL 	Ti7b3/2020 
CITITRUST COLOMBIA S.A, SOCIEDAD FIDUCIARIA 	E-MAIL 	13/03/2020 
(CITITRUST COLOMBIA) 
FIDUCOOMEVA 	 E-MAIL 	13/03/202v 
SANTANDER SECURITIES SERVICES COLOMBIA 5 A 	E-MAIL 	13/03/2020 
SOCIEDAD FIDUCIARIA  
BLACKROCK 	 E-MAIL 	13/03/2020 
CMA CGM COLOMBIA 	 E-MAIL 	13/03/2020 
ECS FIN LATAM SAS 	 E-MAIL 	13/03/2020 
LARRAINVIAL 	 E-MAIL 	13/03/2020 

ÉS1ADÍSTICA PROCESO DE REORGANIZACIÓN PÓLUX SUMINISTROS S.A.S - 
ENTIDADES ESPECIALES 

	

ENTIDADES 	 RADICADO 	FECHA 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES - DIAN 	 FISICO 	20/02/2020 	

/ 
SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL 	 - FISICO 	20/02/2020 
CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ 	 FÍSICO 	20/02/2020 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 	FÍSICO 	20/02/2020 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 	FISICO 	20/02/2020 - 
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UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES - UGPP 
MINISTERIO DE TRABAJO 
CASA DE JUSTICIA - SUBA 
CASA DE JUSTICIA - CIUDAD BOLÍVAR 

-PW 
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BOGADOS 

FÍSICO 20/02/2020 
FÍSICO 20/02/2020 
FÍSICO 20/02/2020 - 
FÍSICO 25/10/2019 

ANEXOS 

Corno soporte de lo expuesto hasta aquí, me permito aportar la siguiente 
información: 

> Copia de radicaciones ante Juzgados de Bogotá 
> Copia de radicaciones ante Notarlas de Bogotá 
> Copias de radicaciones ante Fiduciarias de Bogotá 
> Copias de radicaciones ante Entidades Especiales Jurisdiccionales de 

Bogotá 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

JUAN CARLiOS URAZA. RAMENDIZ 
No. 79.570.607 de Bo,g'o 
T.P. No. 105884 del/C.S. de'la 3 
Apoderado 3udiciaI 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0531 

Señores 
JUZGADO 7 LABORAL DE PEQUEÑAS 
Cra 10 No. 19 - 65 Piso 7 
Camacol 
Ciudad 

Repúblice de Colombia 
Reme JudIcIal del Poder Publico  

Juzg¿it!t> 7 Municipal de 
Pequeilis Clueas Lebcjreleo de Bogotá O. C. 

CaSPdId 	 2Ij2J 
- CORRESFONDENCjA..r- 

Quien Recibe  

Reorganización Empresarial Tipo de Proceso 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
Nó. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr,. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado .por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimo tercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdiccIón coactiva del domIcilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente 

i1,11-1,ii 
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U&A - 209,532 

Sei6res 
JUZGADO 8 LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Cra1O No. 1965P'°l 
Cama col 
Ciudad 

Reorganización Empresarial 
51409 
PÓLUX SUMINISTROS S.A.S. Nit No. 

830.031.687-3 
Sr. Juan Carlos Velasquez Lopez / 
Representánte. Legal 

rr. Juan Carlos Urazán AramendiZ 
apa inicial - Admisión al Proceso de 
eorganización 

Aviso de iniciación del 'y proceso de 
Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Tipo de Proceso 

	

[ixpediente 	_____ 

Concursado 

Promotor E otual Procso 
 

., 	. 

- . 	
Asunto 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en. su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 

Nit No. 830.031.6873, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
ReórgafliZación Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su déspacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica:.. 

.DecimOterCero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurísdicciOnales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilIo del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecútando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 

ctiFitÇ ccm 	(57 	bF C5O 	4 	i 444 	D 	1O i*rt'1t ¡fro-' 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0533 

Séñores 
JUZGADO 9 LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Cra 10 No 19 - 65 Piso 7 
Camacol 
Ciudad 

Tipo de Proceso' Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 

Estado Actual Etapa 	inicial 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	de¡ 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 deI, 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez de¡ Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega 'a su despacho conforme lo ordenado por el Juez' de¡, 
Concurso en el Art. Décimo tercero de¡ auto en mención donde indica: 

"... Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva de¡ domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A-20-0534 

Senores -01  

JUZGADO 10 LABORAL DE PEQUENAS CAUSAS 
CralO No. 19-65Pis07 
Camacol 
Ciudad 

O .00.017 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo,. 

El Deudór, representado judicialmente pór el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudira'Usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha•• 	ido admitidapor la. Superintendencia de Sócidades al . procesóde 
Reorganización Emprsariál de conformided con lo establcido en la Ley 1116 de 
2006, nconcordan 	H ciacona LeyI429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-00117.1 del 14de febrero de 2020, queadjunto. 

Esta comunicación s&allega a. su despachoconforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mencióndone indica: 

"...DecimotercerO. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecucíón de 
garantías dejúrisdicción coactiva del dómicilio dél deudor y a. todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Bogota, marzo de 2020 
U&A - 20-0535 	 oo1 8 
Señores...  
JUZGADO 11 LABORALDEPEQUENASCUSAS 
Çra 10 No. 19- 65Piso 7 
Carnacol 
Ciiidad 

ñøJ 1 
Tipo d 	Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	SA.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830 031 687-3 

Sr. 	JÚan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazan Aramen.diz 
stado Actual Etapa 	1  injcial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso 	 . Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto... 	. Reorganización Empresarial,9rdefladoen Auto 
No. 460-001171 del 14 de febrero de. 2020.. 

Cordial saludo, 

El Deudor, tpresentadp
NA  
judicialrint.por, el Dr. )UAÑ CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr JUA CRLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su cordicion de 

PROMOTÓR designado por el Juez del Coñcurso para el procés de 
reorganización de la cornpaiíía - POLUX SUMINISITROS S..A.S, identificada con 
Nit No. 830031.687-3, por medidd lapresentecOmUnicación nos pérmitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordanciá con la Ley 142-9, de 2010. La admisión al procesó se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero .del auto en mención dQnde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurísdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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j...LFU0s Bogotá, marzo de 2020 

Senores 
JUZGADO 12 LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Camacol 
Ciudad 

- 
Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830 031 687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	•1 
Promotor Representante Legal 
Apoderadó Dr.. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estadó Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 del14 defebrero de 2020.. 

Cordial saludo, 

l Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted; a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordáncia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se alléga a su despachó confórme ló ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercéro del auto en mención donde indica:, 

"...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
ácreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garán tía por medio de mecanismo de pago directo lo síguiente: 
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COMPETENCIA 

Tipode Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	..Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenad9 en Auto 
No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S..A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediarte Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

".. Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Senores 
JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN - COMPETENCIA 
MULTIPLE 
Cra 10 No. 19 - 65 Piso 11 
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Ciudad 

Reorganización Empresarial 
51409 
PÓLUX SUMINISTROS S.A.S. Nit No. 
830.031.687-3 
Sr. Juan Carlos Velasquez .Lopez / 
Representante Legal 
Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Etapa inicial - Admisión al Proceso de 
Reorganización 	 - 
Aviso de iniciación del proceso de 
Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Tipo de Proceso 
ixoed ¡ente 

concursado 

Promotor 

Apoderado 
TEstado Actual 
1 Proceso 

Asunto 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr.. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 

reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 

Nit No. 830.031.6873, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 

- jdecretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

.DecimOterCerO. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Ciudad 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su 1.¿pribición de 

PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 

Nit No. 830.031.6873, por medio de la presente comunicación nos permitimos, 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comuniCa.r a todos los 
jueces y autoridades jurísdiccionaleS, a las fiducíarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuíciO de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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ió 	al 	Proceso 	de 

Promotor 

6830.03873 

 

tRepresenante Legal 

Apoderado  Dr. Juan CarlosUrazán AramendiZ 

Estado Actual 
Proceso Reorganización 

dé Aviso 	de 	iniciación 	del: - 	proceso 
Reorganización Empresarial, ordenado en Auto Asunto 

i No. 460-00117 1 de¡ 14 de febrero de 2020.. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en' su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 

reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 

Nit No. 830.031.6873, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación sé allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimo tercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdíccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a, todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecaníSmO de pago directo lo siguíente 
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Señores 
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Ciudad 

COMPETENCIA 

Cordial saludo, 	 - 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUXSUMINISITROS SAS, identificada con 

Nit No. 830.031.6873, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al procéso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica 

'... Decimotercero Ordenar al representante legal comunícar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución: de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su • 

garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Cordial saludo, 
El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez del ConcUrso para el proceso de 
reorganización de la compai9ía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 

Nit No. 830.031.6873, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el JUez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jüeces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de eje çucíón de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores qeIa deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por ¡n'edió de mecanismo de pago directo lo síguíente: 
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Ciudad 

- COMPETENCIA 

anización Empresarial 
51409 
ÓLUX SUMINISTROS S.A.S Nit No. 

830.031.687-3 
Sr. Juan Carlos Velasquez Lopez / 
Representante Legal 
Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Etapa inicial - Admisión al Proceso de 
Reorganización 
Áiso de iniciación del proceso de 
Reorganización Empresarial, ordenadó en Auto 
No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020., 

Tipo de Proceso 
ixnediente 

Concursado 

Promotor 

pode ra d o 
EadO Actual 
Proceso 

Asunto 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR 
designado por el Juez del Concurso para el proceso de 

reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 

Nit No. 830.031.6873, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

( 

"...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdicciOflales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domícilíO del deudor y a todos los 

acreedores de la deudora, SIfl perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
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Tipo de Proceso 	Reorganización Empresarial 

Expediente 	
51409 
PÓLUX SUMINISTROS S.A.S. Nit No. 

Concursado 	830 031 687-3 
Sr. Juan Carlos Velasquez Lopez / 

Promotor 
Representante Legal 

ApoderadO 	
Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 

Estado Actual 	
Etapa inicial - Admisión al Proceso de 

Proceso 	
Reorganización 
Avisode iniciaCió& del proceso dé 

Asunto 	
Reorganización Empresarial, ordenado en ,Aúto 
No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el 
Dr. JUAN CARLLOS, URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su cndición de 

PROMOTOR 
designado por el Juez del Concurso para el proceso de 

reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 

Nit No. 830.031.6873, 
por medio de la presente comunicación nos permitimos 

acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabda de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010- La admisióh al proceso se 

- = 	decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme'lo ordenad9 por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarIas, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenadó en Auto 

:No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

'..Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 

\ 	 acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
- - - garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Señores 
JUZGADO 62 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Cra 10 N. 19 - 65 Piso 5 
Camacol  

Ciudad 
-. IL 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.6873 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasqüez 	Lopez 	/ Promotor 	
• Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenadoen Áuto 

• No. 460-001171 de¡ 144e  febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceo de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S..A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de confo.rmidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta cornunicaciónse allega a su despacho conforhielo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunIcar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Señores 
JUZGADO 66 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPL í/  
CralO No. 19-65Piso5 
Camacol 
Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Cárlos 	V&ásiéz  Promotor RepresentanteLegal 
Apoderad.o Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de' - 

Ásunto Reorganización Empresarial, ordenado enAuto 
No 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020 

Cordial saludo, 

El Ddudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización dela compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S. identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido' en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenádo. por el Júez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

1• 
Decimotercero. Ordénar al representante legal comunicar a todos los 

jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercIo que tramiten procesos de éjecución, de' ejecución de, 

. garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 

\ 	
óaraitíáj,ó medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 

çi 	4 	l !-i, cIhic. 



2t 
URÍRZÑfl 

Bogotá marzo de 2020 	 - r E Ç'L 

U&..A - 20-0550 	 -- 	- 

r 
S enores 
JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
CralO No. 19-65P1S05 
Camacol 
Ciudad 

-- 

Tipo de Procéso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	Nó. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	j 
Promotor Representante-Legal 	 - 	 - 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 	- 

Aviso 	de 	iniciación - 	de! 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No 460-00117 1 de¡ 14 de febrero de 2020 

CordiI saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por eI 'br.:iUAN CARLÓS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, eh  su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del-CoricUrso para el proceso -de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS $.A.S,identificada con 
Nit No. 830.Ó31.687-3 por medio de la presente comUnicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de iñdicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicacion se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez de¡ 
Concurso en el Art. Décimo tercero de¡ auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 

- cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garan tías, de jurisdicción coactiva de¡ domicilio de] deudor y a todos los 

, 	açreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 

\ 	
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 	- - - 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciáción 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr.. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

- - 	
Ésta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

'.Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiducíarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 

\ 	 garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
\ 	 acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 

garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 

( 
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Señores 
JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL 
Cra 10 No. 14 - 33 Piso 19 
Hernando Morales 
Ciudad 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ Promotor Representante Legal 	- 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

= 	Esta comunicación se allega a su despacho conforme Id árdenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

". Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdíccíonales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercío que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 

1 	 garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 

\ 	 acreedores de la deudora, sín perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / 
Representanteiegal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	i.nicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	dé 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de. 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdíccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / Promotor - 	- Representa nteLegal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

. Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 

\ 	 acreedores de la deudora, sin perjuicIo de que se encuentren ejecutando su 

\ 	 garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguíente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 
Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopéz / Promotor Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del - 
en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sín perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ Promotor Representante .Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS SA.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sín perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 

+ 	 '4í ID. 	 4C' 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho cónforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

%_Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 

1 	 - 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

" ... DecímotercerO. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarIas, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente; 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 
Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / Promotor Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	¡niciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

". .Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domIcilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juz del - 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

'. .Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. Concursado 830.031.687-3 
Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / Promotor.  Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Çarlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganizacióni Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compafiía POLUX SUMINISITRÓS S.A.5 identificáda con 
Nit No. 830031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de.conforrnidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

%_Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdíccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecucíón de 
garantías, de jurisdiccíón coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
ácreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan -  Carlos 	-Velasquez 	Lopez / Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"... Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. Concursado 830.031.687-3 
Sr.-- -Juan 	-Carlos 	Velasquez 	Lopez / Promotor Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	de¡ 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez de¡ Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordançia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez de¡ 
Concurso en el Art. Décimo tercero de¡ auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio de¡ deudor y a todos los 
acreedores de la déudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

- Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.AS, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de. 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

- 	Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

... Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccíonales, a las fiduciarias, a los notaríos y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 

\ 	 acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 

\ 	
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.AS, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjuntb. 

= 	- Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
gáran tías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 

\ 	 garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 

\ 	 acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr.. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de' 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	de¡ 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez de¡ Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
- - - 	Concurso en el Art. Décimo tercero de¡ auto en mención donde indica: 

. Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdíccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No.. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compaíiía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

. Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente; 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / Promotor RepresentanteLegal 
Apoderado Dr.JuanCarlosUrazánAramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No.460-001171 de¡ _14defebrerode2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS SUA.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sín perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguíente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. Concursado 830.031.687-3 
Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / Promotor Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	procesó de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
- 	Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

'...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del déudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercío que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / 
Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"... Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdiccíón coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No 
830.031.687-3 
Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / Promotor Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	¡niciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
- Concurso en el Art. Décimo tercero del ¿uto en mención donde indica: 

"...Decimo tercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / 
Representante Legal 

Apoderado Dr. 'Juan CarlosUrazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-00 1171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarías, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se eñcuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr, 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compai9ía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

'...Decímo tercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr.. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor - Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Avisó 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del. Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del - - - 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunícar a todos los 
jueces y autoridades jurisdíccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurísdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&.A - 20-0578 

Señores 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL 
CralO No. 14-33Piso8 
Hernando Morales 
Ciudad 

_ 
Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / Promotor  Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

'.... Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 

\ 	 garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&Á - 20-0579 

Se Fi ores 
JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL 
CralO No. 14-33Piso8 
Hernando Morales 
Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / 
Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compaFíía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del - 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

%_Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdíccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Bogota, marzo de 2020 
U&A - 20-0580 

Señores 
JUZGADO 44 CIVIL DEL CIRCUITO........Í9ZÍ) fl f 1? 22 
Cra 10 No. 14 - 33 Piso 16 
Hernando Morales 
Ciudad 	. 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / Promotor RepresentanteLegal 
Apoderado Dr.JuanCarlosUrazánAramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	próceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171del14defebrerode2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS SAS, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

'pu 
u... Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando, su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo síguíente: 
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Señores 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL 
CralO No. 14-33Piso8 
Hernando Morales 
Ciudad 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No, 
830.031.687-3 
Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / Promotor Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Emprésarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialrnente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se altega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuício de que se encuentren ejecutando su 
garan tía por medio de mecanismo de pago directo lo síguiente: 

O46830 Ç4 ? 	V44 • 	1J E-lo. 
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Señores 
JUZGADO OlCIVIL DEL CIRCUITO 
Cra 10 No. 14 - 33 Piso 15 
Hernando Morales 
Ciudad 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 
Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopei 1 Promotor Representa nteLegal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresariai, ordenado en Auto 

No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídka acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garan tía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0583 

Se ñ ores 
JUZGADO 17 CIVIL DEL CIRCUITO 
Cra 10 No. 14 - 33 Piso 15 
Hernando Morales 
Ciudad 
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Tipo de Proceso 1 Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687..3 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / 
Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación: 	del 	proceso de Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condidón de PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar' a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin.perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanisínó de pago directo lo siguiente: 
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Señores 
JUZGADO 20 CIVIL DEL CIRCUITO 
Cra 10 No 14 - 33 Piso 15 
Hernando Morales 
Ciudad 

Reorganización Empresarial Tipo de Proceso 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 

Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 dél 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS SAS, identificada con 

Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Jtez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"... Decimotercero Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurísdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Bogotá, marzo de 2020 
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Señores 
)UZGADO 32 CIVIL DEL CIRCUITO 
Cra io No. 14 - 33 PisO 15 
Hernando Morales 
Ciudad 

JUZBBÜO 3 CIVIL CTQ. 
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_- - - 
Tipo de Proceso 	

Reorganización Empresarial 
51409 Expediente pOLUX SUMINISTROS S.A.S. Nit No. 

concursado 	830.031.6873  
Sr.

elasquez Lopez r. )uan Carlos 
	/ 

Promotor 	 Representante Legal 
Dr. )uan Carlos Urazáfl Aramendiz 
Etapa inicial - Admisión al Proce 

Estado Actual

so de Apoderado  

Proceso 	
ReorganiZaC ión 
Aviso de iniciación del proceso de 

Asunto 	
Reorganización Empresarial ordenado en Auto 
No. 460001171 del 14 de febrero d 0 _ 

Cordial saludo, 	- 
por el Dr. )UAN CARLOS URAZAN 

El Deudor, representado judicialmente  
ARAMENDIZ y el 

Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, 
en su condición de 

PROMOTOR 
designado por el Juez del Concurso para el proceso de 

reorgafliza 	de la compañía 
POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 

Nit No. 830.031.687-31 
por medio de la presente comunicación nos permitimos 

acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superinteflden 	

de Sociedades al proceso de 

Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta co
mUnicaci se alega su despacho conforme lo ordenad0P0r el Juez del 

rcero del auto en mención donde indica: 
Concurso en el Art. Décimo te  

..DecimOterro. Ordenar al representante legal comunicar a todos los .  jueces y autoridades jurisdiCCíoflalesl a las fiduciarias, a los notarios y 
tramiten procesos de ejecución 

cámaras de comercio que 	
de ejecución de 

garantías, de jurisdíCCiófl 
la deudora, coactiva del domicilio del deudor y a todos los 

acreedores de 	
sIn perjuicio de que se encuentren ejecutando su 

: 	
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo 

sigulente 
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Bogotá, marzo de 2020 
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Se u ores 
)UZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 
Cra 10 No. 14 - 33 Piso 8 
Hernando Morales 	

7 	rn 

Ciudad  

Tipo de Proceso 	
Reorganización Empresarial 

Expediente 	 51409 
pOLUX SUMINISTROS S.A.S. Nit No. 

concursado 	830.031.687-3  
Sr. )uan Carlos VelasqLlez LopéZ / 

Promotor Representante Legal  

Apoderado 	
Dr. Juan Carlos Urazáfl Aramendiz 

Estado Actual 	
Etapa inicial - Admisión al Proceso de 

Proceso 	 Reorganización  
Aviso de iniciación del proceso de 

Asunto 	
Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020- 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el 
Dr. JUAN CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR 
designado por el Juez del Concurso para el proceso de 

reorganización de la compañía 
POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 

Nit No. 830.031.6873, 
por medio de la presente comunicación nos permitimos 

acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 

-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 
decretó mediante Auto No. 460  

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y atitorídades jurisdicciOflale5 a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor Y a todos los 
-acreedores de la deudora, sin perjUíciO de que se encuentren ejecutando su 

edio de mecanismo de pago directo lo 
garantía pór m 	

siguiente: 
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Seíiores 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 
Cra  10 No. 14 - 33 Piso 7 
Hérnando Morales 
Ciudad 

Reorganización Empresarial 
51409 
&UX SUMINISTROS S.A.S. Nit No. 

830.031.687-3 
Sr. Juan Carlos Velasquez Lopez / 
Representante Legal 
Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Etapa inicial - Admisión al Proceso de 

[Reorganización 
[Áiiso de iniciación del proceso de 
Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020.. - 

19 
Tipo de Proceso 
[Idiente 

1 Concursado 

FProotor 

[Ápoderado 
ido Actual 
1 Proceso 

Asunto 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el 
Dr. JUAN CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR 
designado por el Juez del Concurso para el proceso de 

reorganización de la compaíía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 

Nit No. 830.031.6873, 
por medio de la presente comunicación nos permitimos 

acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por. el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccioflales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilIo del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago dIrecto lo siguiente: 
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Señores 
JUZGADO 14 CflhIL MUNICIPAL 
Cra 10 No.. 14 3 Piso 7 
Hernando Moríes 
Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor - Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	procéso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A..S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorgánización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
gáran tías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Bogoté, marzo de 2020 
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Señores 
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 
CralO No. 14-33Pi50l 
Hernando Morales 
Ciudad 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 

Expediente 51409 
PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 

Concursado 830.031.687-3 
Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 

Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 

Estado Actual Etapá 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Avisó 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Reorganización Empresarial, ordenado en Auto Asunto 
No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 

Nit No. 830.031.6873, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

-- 	Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

'... Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionaleS, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garan tía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Bogotá, marzo de 2020 
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Señores 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Cra 10 No. 14-33 Piso7 
Hernando Morales 
Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.AS, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdíccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 

V 	 garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 

\ 	 garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente 

E»' 07050 	iL5fl 	4 (' OMI J $.4& QltV11C ÇJ4L 

ri Li 



00072 -U 
URflZífl o 
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Señores 
JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL 
Cra 10 No. 14 - 33 Piso 7 
Hernando Morales 
Ciudad 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr.. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso - de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado porel Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"... Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autorídades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 

( 

"u 



o ooüi. 
'URZfl 

Bogotá, marzo de 2020 
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Se ñ ores 
JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL 
Cra 10 No. 14 -33 Piso 7 
Hernando Morales 
Ciudad 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 	. 830.031.687-3 

. Sr. 	Juan. 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr.. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicaclon se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

". . . Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente 
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Señores 
JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL 
CralO No. 14-33Pi506 
Hernando Morales 
Ciudad 
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Tipo de Proceso 	Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 

Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Avisó 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...DecimoterCerO. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionaleS, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicílio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía pormediode mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Señores 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 

Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	• de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Reorganización Empresarial, ordenado en Auto Asunto 
No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 

Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Are. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccíOnaleS, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámáras de comercío que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Señores 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concur-sado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 	 - 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allegaa su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autorIdades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecucIón de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Señores 
JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL 
CralO No. 14-33P1S06 
Hernando Morales 
Ciudad 

1025 	 2pi. 32? 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despaçho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

'. ... Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurísdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Hernando Morales 
Ciudad 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

" ... Decimotercero Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo síguiente: 
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Bogotá, marzo de 2020 
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Señores 
JUZGADO 23 CIVIL DEL CIRCUITO 
CralO No. 14-33Piso12 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 	 - 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	NoL 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 
Promotor Representante-Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante -Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	procesol 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por. el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecucíón, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguíente: 

( 

.P(57}50a453o 

- 



Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0600 

Señores 
JUZGADO 27 CIVIL DEL CIRCUITO 
CralO No. 14-33PiSOl2 
Hernando Morales 
Ciudad 

Z URfl 
PRO G 1 O 

JLI60 27 MIL Cro. 

26446 11-(9-'9t 14:17 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de - 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto. 
'No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830,031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

'.Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccíonales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicIo de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 

ED 	O4 65O LÇ4 	i4D 	 S-1O. 	 - 

_J_tuj 



URRZFfl 
Bogotá, marzo de 2020 
U&A-20-0601 

Ni 

Señores 
JUZGADO 38 CIVIL DEL CIRCUITO 
Cra 10 No 14-33 Piso 12 
Hernando Morales 
Ciudad 1J 

I!X1 
Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Avisó 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-00117 1 de] 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimotercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Reorganización Empresarial Tipo de Proceso 

Expediente 51409 
PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 

Concursado 830.031.687-3 
Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 

Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-00117 1 de¡ 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Bogotá, marzo de 2020 
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Señores 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL 
CralO No. 14-33Piso6 
Hernando Morales 
Ciudad 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

.. Decimotercero Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecucíón, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comuniéaciónSe allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante.Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 

Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Avisó 	de 	iniciación 	deL 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR 	designado 	por 	el 	Juez 	del 	Concurso 	para 	el 	proceso 	de 

reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar ( 

ha 	sido 	admitida 	por 	la 	Superintendencia 	de 	Sociedades 	al 	proceso 	de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. 	La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez Øl 
Concurso en el Art Decimo tercero del auto en mencion donde indica 

'...DecimoterCerO. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jur,sdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 

garantías, de. jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 	3 

\ 	 acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garañ tía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr.. JUAN CARLOS URAZAN 
ÁRAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 	( 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: - 

"...DecímotercerO Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 

- \ 	
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguíente: 
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Reorganización Empresarial Tipo de Proceso 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante-Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 

Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	de¡ 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-00117 1 de¡ 14 de febrero de 2020 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez de¡ Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez de¡ 
Concurso en el Art. Décimo tercero de¡ auto en mención donde indica: 

" ... Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurísdíccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva de¡ domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL 
Cra 10 No. 14 33 PISO 5 

Hernando Morales 
Ciudad 
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Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 

Nit No. 830.031.6873, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

- CEsta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 	-- 

. Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccio naJes, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de* comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurísdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0609 

Señores 
JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 
CralO No. 14-33PiSOS 
Hernando Morales 
Ciudad 

Tipo de Proceso 	Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Mt 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 

Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 

Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación seallega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...DecimoterCerO Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
juéces y autoridades jurisdíccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente; 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A-20-0610 

Senores 	 :-- 
JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL 
CralO No. 14-33Piso5 
Hernando Morales 
Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representa nte .Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por • la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimo tercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garan tías, de jurísdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantíá por medio de mecanísmo de pago directo lo siguiente: 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0611 

JUZGADO 1 CIUIL UPAL. 
Señores 
JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL 	

io 15.48 CralONo.14-33Pi504 
Hernando Morales 
Ciudad 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juéz del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS SAS, identificada con 

Nit No.. 830.031.6873, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por.  el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 

\ 	
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 

\ 	
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A-20-0612 	 1 

Señores 
JUZGADO 43 CIVIL MUNICIPAL 	 11-NfR-'2 i54E 

Cra 10 No. 14-33Piso4 
Hernando Morales 
Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	— 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

. Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 

\ 	 garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A-20-0613 

Se ñ ores 
JUZGADO 49 CIVIL MUNICIPAL 
CralO No. 14-33Piso2 
Hernando Morales 
Ciudad 

A3S 	;;Çyj 

JUZ6R.M 1 9 

IXL 
Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / Promotor RepresentanteLegal 
Apoderado Dr.JuanCarlosUrazánAramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en AUto 

No.460-001171del14defebrerode2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del - 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

• Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdiccíón coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Bogota, marzo de 2020 
U&A-20-0614 

Señores 
JUZGADO 50 CIVIL MUNICIPAL 
Cra 10 No. 14-33 Piso2 
HernañdO Morales . 
Ciudad 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 

Nit No. 830.031.6873, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

- 	Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado .por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...DecimoterCerO. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramIten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medío de mecanísmo de pago directo lo siguiente: 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0615 91 96SØ 1.2-iRR.2ø 1@36 

Seflo res 
JUZGADO 10  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 	UF E lE VRL HIÍRC 
CARRERA 10 No 14 - 33 PISO 1 
Hernando Morales 
Ciudad 

Tipo de Proceso 	Reorganización Empresarial 

Expediente 	 51409 
PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 

Concursado 	830.031.687-3 
Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 

Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán AramendiZ 

Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	de¡ 	proceso 	de 
Reorganización Empresarial, ordenado en Auto Asunto 
No. 460-00117 1 de¡ 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez de¡ Concurso para el proceso de 
reorganización de la compaPíía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 

Nit No. 830.0316873, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez de¡ 
Concurso en el Art. Décimo tercero de¡ auto en mención donde indica: 

"...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garah tías, de júrisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
gáran tía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0616 

Señores 
JUZGADO 2° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
CARRERA 10 No 14 - 33 PISO 1 
Hernando Morales 
Ciudad 
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F. EJEC. iPAL. RADICAC. 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S.Nit No. 
830.031.687-3 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / 
Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciáción 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

". .. Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurísdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0617 	

S662 i2riAR'2 136 
Señores 
JUZGADÓ 30 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 	IF.EJECj1PHL,RADICRC. 
CARRERA 10 No 14 - 33 PISO 1 
Hernando Morales 
Ciudad 

o Jo 	rn6 
Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlós 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	de¡ 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez de¡ Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez de¡ 
Concurso en el Art. Décimo tercero de¡ auto en mención donde indica: 

... DecimotercerOS Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedorés de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo síguiente: 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0618 

Se Fi o res 
JUZGADO 40 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
CARRERA 10 No 14 - 33 PISO 1 
Hernando Morales 
Ciudad 
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OF. EJEC. flPRL. Rffl)ICRC. 

Reorganización Empresarial Tipo de Proceso 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	de¡ 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-00117 1 de¡ 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez de¡ Concurso para el proceso de 
reorganización de la compai9ía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

- 	Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez de¡ 
Concurso en el Art. Décimo tercero de¡ auto en mención donde indica: 

"... Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecucíón, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva de¡ domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo sIguiente: 
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x• 
Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.6873 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ Promotor  Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Éstado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	de¡ 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-00117 1 de¡ 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez de¡ Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juezdel. 
Concurso en el Art. Décimo tercero de¡ auto en mención donde indica: 

'.... Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurísdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramíten procesos de ejecucIón, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva de¡ domicilio del deudor y a todos los 
acreédores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / 
Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 

Expediente 51409 
PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 

Concursado 830.031.687-3 
Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 

Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 

Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Reorganización Empresarial, ordenado en Auto Asunto 
No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 

Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-00 1171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

.DecimoterCerO. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionaleS, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurísdícción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Reorganización Empresarial Tipo de Proceso 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 

Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

: 	Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 	( 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comuniçación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 

t 

	

	 jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecucIón de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicIo de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 

________ 	
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / 
Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS SA.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decrétó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Ésta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"... Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdíccionales, a las fiduciarías, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente; 

-- - 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / 
Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciacióii 	del 	proceso dé 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-00117  1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ yel Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.AS, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted,.a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

- Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdíccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercIo que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediénte 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOSVELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se-allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 	- - 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

'. .Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiducíarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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- J 	 X1L 
Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 
Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 

830.031.687-3 
Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / 

Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendjz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciaciÓn 	del 	proceso de Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
1 No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-00 1171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

E 

"...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 

: 	........................... 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / 
Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-00 1171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

u... Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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JUZGADO 14° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
CARREpJ 10 No 14 - 33 PISO 2 Hernando Morales 
Ciudad 
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B' O 

Tipo de Proceso 
Expediente 

L flCur5ado 

Promotor 

Mpoaerado 
Estado Actual 
Proceso 

Asunto 

Cordial saludo, 

51409 

POLUX SUMINISTROS S.A.S. Nit No. 
830.031.6873 

Sr. Juan Carlos Velasquez Lopez 
Representante Legal' 	 /  
Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Etapa inicial 	Admisión al Proceso de Reorganización - 

Aviso de iniciación del proceso 
Reorganiaj 	 de 

Empresarjaj, ordenado en Auto No. 46 0 - 001171 .
rero de 2020. del 14 d f b 

LI 

El Deudor, representado judicialmente por el 
Dr. JUAN CARLOS URAZAN ARAMENDIZ y el 

Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, 
en su condición de PROMOTOR 

designado por el Juez del Concurso para el proceso 'de reorganización de la compañía 
POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con Nit No. 830.031.6873 

por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
.Reorganización Empresarjaj de conformidad co 2006 	 n lo establecido en la Ley 1116 de , en concordancia con la Le 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme l ordenado por el )uez del 
Concurso en elA. Décimo tercero del auto en mención donde indic 

"...Decjmotercero 	 a: 
jueces y autoridades 

Ordenar al 	
entante legal COinúnicar a todos los 

cámaras , 
	 j 	

repres
urisdicciona/es, a las fiduciárias a los notarios y 

de comercio que tramiten procesos de ejecucj de ejecución de 
garantja5 de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
-acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutan0 su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo sigujent. 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0629 

Señores 
JUZGADO 15° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
CARRERA 10 No 14 - 33 PISO 2 
Hernando Morales 
Ciudad 
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Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINI5ITROS S.A.S, identificada con Nit No. 830031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la personajurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme Jo ordenádo por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccjona les, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
écreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 	 •. garantía po medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 

ED 	(571 35 	4 52O 	4 	1 4O 	4•A .•.. 
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Señores 

JUZGADO 16° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 	b Í2flF:R2O Ø:ç! CARRERA 10 No 14 - 33 PISo 2 
Hernando Morales 
Ciudad 	

OF.EJEC;LCrI;r 

-- Tipo de Proceso 	Reorganización Empresarial Exp ediente 51409 
Concursado POLUX SUMINISTR 

830.031.687.3 	
OS Si-A.S. Nit No. 

Promotor Sr. Juan Carlos Velasquez Lopez 
/ Representante Legal Apoderado 	

Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz Estado Actual 	Etapa inicial - 
ión 	

Admisión al Proceso de Proceso 	 Reorganjzac 

Asunto Aviso de iniciación del proceso de 
Reorganización Empresarial, ordenado en Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el 
Dr. JUAN CARLOS URAZAN ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, 

en su condición de PROMOTOR 
designado por el Juez del Concurso para el proceso de reorganización de la compañía 

POLUX SUMINISITROS S.A.s, identificada con Nit No. 830.031.687_3, 
por medio de la presente comunicación nos permitimos 

acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despaho cnforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

% 
.Decjm tercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 

jueces y autoridades jurisdicciona les, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecuci de 
garantías, de jurisdicci coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicío de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguien; 

G4 
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¿b Se ñ ores 

JUZGADO 17° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION CARREpj 10 No 14 - 33 PISO 2 	 LiF.EJECJ1PALpRi'Ií Hernando Morales 
Ciudad 

o Tipo de Proceso 	Reorganizj Em Expediente 	 51409 	
presarial 

 

POLUX SUMINISTROS S.A.S. Nit No. 
Concursado 	

830.031687.3 - 
- Promotor 

Sr. Juan Carlos Velasquez- Lopez 

Estado Actual 	

/ - 	 Representante Legal Apoderado 	
'Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz  

Proceso 	 Etapa inicial - Admisión al Proceso de 
Reorganización  
Aviso de Asunto 

	

	 iniciación del proceso de 
Reorganización Empresariai, ordenado en Auto No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el 
Dr. JUAN CARLOS URAZAN ARAMENDIZ y el 

Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, 
en su condición de 

PROMOTOR 
designado por el Juez de¡ Concurso para el proceso de reorganización de la compañía 

POLUX SUMINISITROS 
S.A.s, identificada con 

Nit No. 830M31.687_3 
por medio de la presente comunicación nos permitimo

s  acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganizcj Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado 
-por Concurso en el Art. Décimo tercero de¡ auto en mención donde in 
	

l Juez de¡ - - 	
Decimotercero, 	

el 

al representante legal comunicar a todos los jueces y autoridades 
cámaras de 	jurisdicciona/es a las fiduciarias, a los notarios y 

comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecucj de 
garantías, de jurisdicci coactiva del domicilio del deudor y a todos los 

- acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 

l75 	
( 7T4;V 



Bogotá, marzo de 2020 
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Señores 

JUZGADO 18° CIViL MUNICIPAL DE EJECUCION 
CARREPJ 10 No 14 - 33 PISo 2 RRDIULL 
Hernando Morales 
Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganizaj 	Empresarial Expediente 5140,9 

Concursado POLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 830.031.687.3 	 No. 
Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez Representante Legal Apoderado 
Estado Actual 

Dr. J 	 m uan Carlos Urazán Araendiz 
Proceso 

Etapa 	inicial 	-Admisión 	al 	Proceso 	de Reorganizacion  

Asunto Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de Reorganización Empresariaj, ordenado en Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 
Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el 
Dr. JUAN CARLOS URAZAN ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, 

en su condición de PROMOTOR 
designado por el Juez del Concurso para el proceso de reorganización de la compañía 

POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con Nit No. 830.031.687_31  por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la. persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto 

Esta comunicación se allega a su despach-o conforme lo ordenado por el Juez del Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 
... Decimotercero. Ordenar al representante 

jueces Y autoridades jurisdicciona/es 	legal comunicar a todos los 
, a las fiduciarias, a los notarios 

cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecució 
garantía5, de jurisdjcció coactiva del domicilio del deudor y a todos los n de 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguien. 
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Bogota, marzo de 2020 
U&A - 20-0633 

Señores 
JUZGADO 19° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 	JIF E EL 	PiL 
CARRERA 10 No 14 - 33 PISO 2 
Hernando Morales 
Ciudad .  

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 
Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / Promotor - 	- 	- Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS SAS, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurísdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente 

- 	 •i brgdñsioui ED c5 35O4 65.!O 	4o5r. 
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Señores 
JUZGADO 200  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
CARRERA 10 No 14 - 33 PISO 2 
Hernando Morales 
Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / Promotor - Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS. URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A..S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho 'conforme lo ordenado por el juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"... Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio dé mecanismo de pago diré cto lo siguiente: 

04 6531 	405 ?m4 Ái cála' 
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Señores 
JUZGADO 26 CIVIL DEL CIRCUITO 	 p11 

Cral0 No. 14-33pjs04 
Hernando Morales 
Ciudad JUZGADO 26 CLUIL CTO 

Tipo de Proceso 	Reorganización Empresarial 
Expediente 	 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. Concursado 	
830.031.687-3 

Promotor 	 Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Representante Legal 

Apoderado 	Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual 	Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso 	 Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto 	 Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 2020. 	1 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-00 1171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"... Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 

(53 	
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Bogotá, marzo de 202.0 
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Señores 	. 
JUZGADO 31 CIVILDEL CIRdJITO 
Cra10 No. 14-33fo4; 
Hernando Morales 
Ciudad 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010- La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccíonales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramitén procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 

(57k 	'.4 5I) 	+(? 	 O> f 	 -10 	Di J;t. C.• C!L 
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U&A - 20-0637 

Señores 
JUZGADO 36 CIVIL DEL CIRCUITO 
Cra 10 No. 14 - 33 Piso 4 
Hernando Morales 
Ciudad 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 

Promotor Sr. 	.]uañ 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / 
Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

. Decimotercero. Ordenar al representante legal comunícar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
grantíá por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 

0 
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Señores 
JUZGADO 37 CIVIL DEL CIRCUITO 
Cra 10 No. 14 33 Piso 4 
Hernando Morales 
Ciudad 
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¡ Tipo de Proceso 	Reorganización Empresarial 
pediente 51409 

¡ j oncursado POLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 830.031.687.3 
Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ Representante Legal 

íApoderado 
Dr. Juan Carlos Urazán_Aramendi 

¡ Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisjon 
L!ceso al 	Proceso 	de Reorganización  
¡ 
Asunt o 

Aviso 	de 	iniciación 	d el 	proceso 	de Reorganización Empresariai, ordenado en Auto ¡ No._460-001171 del 14 de febrero de 2020. _J 
Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el 
Dr. JUAN CARLOS URAZAN ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de PROMOTOR 

designado por el Juez del Concurso para el proceso de reorganización de la compañía 
POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con Nit No. 830.031.687_3, 

por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdicciona les, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguie; 

-- 
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Pd Señores 
JUZGADO 39 CIVIL DEL CIRCUITO 
CralONo. 14-33Pjso4 

LJ. Hernando Morales 
CCI Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 830.031.687-3 
Promotor Sr. 	Juan 	Carlos• 	Velásquez 	Lopez / - Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendjz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de Proceso Reorganización 

Asunto 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No... 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por e! Dr. JUAN CARLOS URAZAN ARAMENDIZ y el Sr.. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de PROMÓTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS SAS, identificada con Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimós 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a sudespacho conformejoorenj0 pr el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

'... Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccjonales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecució 
garantías, de jurisdicción coactiva 	 n de 

del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente; 
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Bogota, marzo de 2020 
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Senores 
JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO 
Cra lONo. 14-33 PISO4 
Hernando Morales 	 =: 
Ciudad 

¡ Tipo de Proceso 
- 	r_ 	Li.)4)j Li-tÁJL. 

j Reorganizacj 	Empresarial çped  lente ç   
Concursado l POLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 1 830.031.687.3 

¡  Promotor 
L ¡ Sr. 	Jj 	CariOS 	Velasq uez 	Lopez i Representante Legal 

r
¡Apoderado 

¡Dr. Juan Carlos Urazán Aramendíz 
istacio Actual JapainicjalAdmisjón 

LProceso - al 	Proceso Reorganizacj 	de 

¡
¡ 
Asunto 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	procesj Reorganizaj 	Empresarial, ordenado en Auto ¡ No. 460-001171 del 14 de febrero de 202o.J 
Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el 
Dr. JUAN CARLOS URAZAN ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de PROMOTOR 

designado por el Juez del Concurso para el proceso de reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con Nit No. 830.031.687_3, 
por medio de la presente comunicación nos permitimos 

acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. la admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a SU despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

".. 
.Decimotercero Ordenar al representante legal comunicar a todos los 

jueces y autoridades jurisdjcciona les a las fiduciarias, a los notarios y 
tárnaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
areedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguient 
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Reorga nización Empresarial 
51409 

830.03 -6 
, 
87-3 

Sr. Juan Carlos Velasquez Lopez 
Representante Legal 	

ramendiz Dr. Juan Carlos Urazán A 

Reorganización  

Tipo de Proceso 
Expediente 

Concursado 

í or 

Apoderado 
Estado Actual 
Proceso 

Aviso de Ión j -__ [A~7nto 	
Reorganización Empresarial, ordenado en Aut 
No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. o  

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el 
Dr. JUAN CARLOS URAZAN ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, 

en su condición de PROMOTOR 
designado por el Juez del Concurso para el proceso de reorganización de la compañía 

POLUX SUMINISITROS S.A.s, identificada con Nit No. 830.031.687.3, 
por medio de la presente comunicación nos permitimos acudir a usted, a 

efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdicciona les, a lasfiduciarias, a los notarios y 
garantías, de jurisdicción cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 

coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutan0 su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente; 
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Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con Nit No. 830.031,687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionajes, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Señores 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 

_ 
51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031687-3 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / 
Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de.la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del - 	
- 	Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

..Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramíten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente:. 
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CralO No. 14-33Piso2 
Hernando Morales 
Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ Promotor  Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Avisó 	de 	iniciación 	del 	prócesó 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

- 	- 	Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

1• Decimotercero Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdíccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecucíón, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 

\ 	 acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031687-3, por medio de la presente comunicación nos permitirnos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Réorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámarás de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garán tías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garan tía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

• Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor 

• Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decrétó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y áutoridades jurísdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garañ tía jor medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 

Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	- de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compaí9ía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su dépacho c&forme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

.'. Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiducIarias, a los notarios y 
cámarasde comercio que tramIten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 

, acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compa?íía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 

Nit No. 830.031.6873, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 	- 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccioflaleS, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente; 



(0\OO1 O 
\ \ 

\ 	\\ \ 
Bogotá, marzo de 2020 
U&A-20-0649 

Señores 
JUZGADO 53 CIVIL MUNICIPAL 
Cra 10 No. 14 - 33 Piso 19 
Hernando Morales 	 v 

Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit \\ No. 
Concursado 830.031.687-3 	

y 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjuntoS 

1 	- 	Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

DecimotercerOS Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Señores 
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Cra 10 No 14-33P1S02 
Hernando Morales 
Ciudad 
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Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por, el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 

Nit No. 830.031.6873, por medio de la presente comúnicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

. Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccioflales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garah tías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Señores 
JUZGADO 55 CIVIL MUNICIPAL 
Cra 10 No. 14 - 33 Piso 19 
Hernando Morales 
Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Çonçursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasqüez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta çomunicación se allega a su despaçho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimotercero Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domici del deudor y a todos los lio  

\ 	 acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente 
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Señores 
JUZGADO 56 CIVIL MUNICIPAL 
Cra 10 No. 14 - 33 Piso 12 
Hernando Morales 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	de¡ 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordáncia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

I.1 

"...DecímoterCerO. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurísdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecucíón, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente:. 
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Señores 	 - 
JUZGADO 57 CIVIL MUNICIPAL 
Cra 10 No. 14-33 Piso 11 	 NARyØp 	Ç; 
Hernando Morales 
Ciudád 

Reorganización Empresarial Tipo de Proceso 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representa nteLegal 
Apódérado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARÁMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado porel Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del.auto en mención donde indica: 

"...DecímoterCerO Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdíccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Señores 
JUZGADO 40 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Cra 10 No. 14 - 33 Piso 2 
Hernando Morales 
Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. Concursado 830.031.687-3 
Sr. 	Juan 	Carlós 	Velasquez 	Lopez / Promotor Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decímo tercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdícción coactiva del domicilIo del deudor y a todos los 
acreedores.de  la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garan tía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Señores 
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Hernando Morales 	 1/ 
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n 
Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdíccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garán tía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Señores 
JUZGADO 42 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Cra 10 No. 14 - 33 Piso 14 
Hernando Morales 
Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS SAS, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
ácreedores de la deudora, sin perjuIcio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo síguiente: 
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Señores JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Cra 10 No 14 - 33 Piso 14 
Hernando Morales 
Ciudad 

Reorganización Empresarial 
51409 
PÓLUX SUMINISTROS S.A.S. NitNo. 
830.031.6873 
Sr. Juan Carlos Velasquez Lopez / 
Representante Legal 
Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Etapa inicial - Admisión al Proceso 

Jde
Reorganización 
Aviso de iniciación del proceso 
Reorganización Empresarial, ordenado en A
No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020 

Tipo de Proceso 
xpediente 

Concursado 

Promotor 

1 Apoderado 
TEstado Actual 
1 Proceso 

Asunto 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 

Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 

1 1 	
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por : el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica 

"...DecímoterCerO. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 

\ 	
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 

directo lo siguiente: garantía por medio de mecanismo de pago  
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Señores 	 - 
JUZGADO 44 DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETEr1CIA MULTIPLE 
Cra 10 No. 14 - 33 Piso 14 
Hernando Morales 
Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 

Expediente 51409 
PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 

Concursado 830.031.687-3 
Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquéz 	Lopez 	/ 

Promotor RepresentanteLegal 
Apoderado Dr.JuanCarlosUrazánArámendiz 

Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Reorganización Empresarial, ordenado en Auto Asunto 
No. 460-001171 de¡ 14defebrerode2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 

Nit No.. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 

:decret rnedianteAUtG No 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccíonales, a las fiduciarias, a los notarios y 

- 	cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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JUZGADO 45 DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
Cra 10 No. 14 - 33 Piso 14 
Hernando Morales 
Ciudd

Tipo 

 

de Proceso 	Reorganización Empresarial 

pediente 	 51409 

T 	
PÓLUX SUMINISTROS S.A.S. Nit No. 

Concursado 	830.031.687 3  

E 	 Sr. Juan Carlos Velasquez Lopez / 

Promotor 	 - 
L 	

Representante Legal 

poderadO 	
Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 

Estado Actual 	
Etapa inicial - Admisión al Proceso de 

Proceso 	 Reorganización 

T 	 Aviso de iniciación del proceso de 

Asunto 	
Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial salUdo, 

El Deudor, representado judicialmente por el 
Dr. JUAN CARLOS IJRAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR 
designado por el Juez del Concurso para el proceso de 

- . 	...-- ceorgafliZación de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 

Wi 

 

Ñqr  830 031 68/-3, por mediú dc la pre.serte tor1unicacIOfl nos permitimos 
acudir a. usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de sociedadeS- al proceso de 
Reorganización Empresarial de copformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia conl.Ley 1429 de 2010. La admisión. al  proceso se 

-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. decretó mediante Auto No. 460  

Esta comunicación se allega a su depachO conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

.i...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
-. jueces y autoridades jurisdiccíOnales a las fiduciarias, a los notarios y 

cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 

- 	garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 

ácreedOreS de la deudora, SÍfl 
perjuicio de que se encuentren ejecutando su 

garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
830.031687-3 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	de¡ 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de. 
reorganización de la compañía POLUX SUMINiSITROSSA.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nosØ'rmitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: - 

. Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Bogota, marzo de 2020 
U&A - 20-0661 

Señores 
JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPET:ENCIA MÚLTIPLE 
Cra 10 No. 14 - 33 Piso 2 
Hernando Morales 
Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 	. 51409. 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. Concursado 830.031.687-3 
Sr 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ Promotor Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

'... Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurísdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramíten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garah tía por medio de mecanismo de pago directo lo síguiente: 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0662 

Señores 	 Í Lcr.. 	L.Jf!j 

JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
CralO No. 14-33Pjsolj. 
Hernando Morales 
Ciudad 

o 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 

Promot or Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / 
Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN. 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de-
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurísdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente 
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Bogoté, marzo de 2020 
U&A - 20-0663 

Señores 
JUZGADO 50 DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIA Mlii 
Cra 10 No. 14 - 33 Piso 15 
Hernando Morales 
Ciudad 

\' 

Reorganización Empresarial Tipo de Proceso 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
830.031.687-.3 

Pr omotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 
- Representa nteLegal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual ——pa Et a 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciáción 	de¡' 	proceso 	dé Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de PROMOTOR designado por el Juez de¡ Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del. 
Concurso en el Art. Décimo tercero de¡ auto en mención donde indica: 

11 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva de¡ domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sín perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente; 
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Bogotá, marzo de 2020 
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Señores 

JUZGADO 51 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Cra 10 No. 14 - 33 pj50  19 
Hernando Morales 
Ciudad 

&x 	J1x3! 	jiy ft po de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 
Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 830.031.687.3 
Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 

Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual 
Proceso 

Etapa 	inicial 	Admisión 	al 	Proceso de Reorganización 

Asunto 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 del 14 de febrero de, 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de PROMOTOR 
designado por el Juez del Concurso para el proceso de reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 

acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allga a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

'...Decimotercero Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicili 	

de ejecución de 

se encuentren ejecutando su 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que  

garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 

-ib 	im  ! T, 	52J 	
: ':-: 

lç1•T 



Bogotá, marzo de 2020 
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 JUZGADO 52 DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETNCIA 
Cra1ONo.14_33p5o: 
Hernando Morales 
Ciudad 

_ 
Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendjz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de Proceso Reorganización 

Asunto 
Aviso 	de 	iniciación 	dél 	proceso de 
Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-00117 1 de¡ 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del - 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 	- 

". ..Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 

\ 	 garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Bogotá, marzo de 2020 	 ' 

U&A - 20-0666 

Señores 
JUZGADO 53 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIpLE Çra 10 No. 14 - 33 Piso .-2. Hernando Morales 
Ciudad 

sarial 

ÍROS 	S.A.S. 	Nit No. 

Velasquez 	Lopez 

zn ~Arjaarnendiz 
dmjsión 	al 	Proceso de1 

ión 	del 	proceso dJ 
resarial, ordenado en Auto ¡ 14 de febrero de 2020. ] 

I- '-I-'," 

830.031.687-3 
Sr. Juan CarIo 
Representante Leg 
-Sr. Juan Carlos Ura: 
Etapa inicial - 

Reorganización 
AVISO de ¡nkia 
Reorganización Em 
No. 460-oni 1 ,71 rII 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14. de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despahd confrrne lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades .íurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 

n de cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecució 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio d

el deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Señores 
QENAS CAUSAS Y COMPETENCI 	 PO CA 
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Hernando Morales 	 ?8571 f9 HR mie1$ 
Ciudad 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS SAS, identificada con Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-00 1171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el-Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimo tercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 

\ 	 garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente 
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Señores 
JUZGADO 55 DE PEQUEÑAS CAUSASV' CO11PETENA MÚLTIPLE 
Cra 10 No, 14-33 Piso 15 
Hernando Morales 
Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
830.031.687-3 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juéz del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

.Decimo tercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiducíarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 	 -• 
garan tía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0670 

Señores 
JUZGADO 45 CIVIL DEL CIRCUITO 
CralO No. 14-3OPiSO7 
Jaramillo 
Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

".Decimotercero Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiducíarías, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantíá por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Bogotá, marzo de 2020 
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Se ñ ores 
JUZGADO 10  CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION 
CARRERA 10 No 14 - 30 PISO 2 
Jaramillo 
Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por. el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la. presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la person.a jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Soperintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

%_Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo sIguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
830.031.687-3 
Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ Promotor Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiteñ procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedóres de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 

k 	 l 1 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor RepresentanteLegal 
Apoderado Dr.JuanCarlosUrazánAramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 de¡ 14 defebrerode2O2O 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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•1 



OOo14 
tJRÍZ fl 

Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 200674 

ur 
Señores 	 T49 Sicq-" 
JUZGADO 4° CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION 
CARRERA 10 No 14 - 30 PISO 2 
Jaramillo 
Ciudad 

fE 
Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
830.031.687-3 
Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ Promotor Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-00117 1 de¡ 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por él Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por elJuez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"... Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona  jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordénado por el Juezdel 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiducíarías, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 

\ 	
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 

derado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
do Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

ceso 

rAsunto 

Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

- No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 

Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"... Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdíccionaleS, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031687-3 

'Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	•1 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso ' 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

rAsnto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

'...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarías, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
bárantíasi de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 	 - 
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COMPETENCIA 

~MMU~ MAIM91 _ 
Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Reorganización Empresarial Tipo de Proceso 

Expediente 51409 
PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 

Concursado 830.031.687-3 
Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	.Lopez 	/ 

Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridá des jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por médio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Reorganización Empresarial Tipó de Proceso 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 

Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresaril, ordendo en Auto 
No 4.60-001111 de¡ 14, de 	brerodé 2020- 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez del Concuro para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SIJMINISITROS S.A.S, identificada con 

Nit No. 830031.6873, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

".. DecimoterCerOS Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdiçción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
ácreedores de la déudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecánismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	'Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS SAS, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

• Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurísdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 

.,_ 	 3IY 	 6S.O I 4  ( 	14rj5 	t» .r%•I. 	 5-i3. i 	 O 

4 	 - 



Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0682 

Señores 
JUZGADO 58 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPEN 
Calle 12 No. 9 -55 Interior 1 Piso 3 
Kaysser 
Ciudd 

DA 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 

Expediente 51409 
PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 

Concursado 830.031.687-3 
Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 

Promotor RepresentanteLegal 
Apoderado Dr.JuanCarlosUrazánAramendiZ 

Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS SAS, identificada con 

Nit No.. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...DecimoterCerO. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarías, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo síguiente 
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Señores 
JUZGADO 59 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPENCIA M LL LEuiv NPR 

Calle 12 No 9 -55 Interior 1 Piso 3 	 - 	 - 
Kaysser 
Ciudad - 
Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 

Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	de¡ 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr.. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición dé 

PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No.. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Señores 
JUZGADO 60 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPENCIA MPE 43 44L 
Calle 12 No. 9 -55 Interior 1 Piso 3 
Kaysse r 
Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 

Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representádo judicialmente por el Dr,. JUAN CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 

Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

. Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionaleS, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecucíón de 
garantías, de jurisdicción coactíva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Calle 12 No. 9 -55 Interior 1 Piso 4 
Kaysser 
Ciudad 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con. 
Nit No.. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el. Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 

1 ' 	garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Bogotá, marzo de 2020 
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Señores 
JUZGADO 63 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPENCIA MÚLTIPLE 
Calle 12 No. 9 -55 Interior 1 Piso 4 
Kayser 
Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr.. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	dél 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr.. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado-por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"....Decimotercero.. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sín perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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ipo de Proceso Reorganización Empresarial 

Expediente 
1 

51409 
PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 

Concuisado 830.031.687-3 
Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 

i Promotor Representante Legal L 
poderado Dr. Juan Carlos Urazán AramendiZ 

1 Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
de Aviso 	de 	iniciaciófl 	del 	proceso 

Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
Asunto No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 

reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 

Nit No. 830.031.6873, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

1 Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdicciOflales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguíente 
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JUZG.29 LAB cm ORAL. 

11-fAR-'2O t4:24 

* 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr.. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006,.en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decrétó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimo tercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la déudora, sín perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 

t 	iiib i1 	• 	 M Cn4 



o 

Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0689 

Señores 
JUZGADO 30 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 No. 7 - 36 Piso 22 
Nemqueteba 
Ciudad 

3111 	 ÑfflRP:! 

Cfi8Fi@ 11=NRR=2[i i429 

Tipo de Proceso 	Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr juan Carlos Urazán Aramendiz 

Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para. el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 

Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccioflales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercío que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanísmo de pago directo lo siguiente: 
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JUZGADO 31 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 No. 7 - 36 Piso 22 
Nemqueteba 
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- 
Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / 
RepresentanteLegal 

Apoderado Dr.Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 de¡ 14defebrerode2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compaí9ía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez de! 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

'.... Decimotercero. Ordenar, al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía pór medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciaciófl 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No,. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la déudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

. Decimotercero. Órdenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuício de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 	 - 

Expediente 51409 
PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 

Concursado 830.031.687-3 
Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 

Promotor 
- Representante Legal 

Apoderado 	- Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. - 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

" ... Decimo tercero. Ordenar al representante legal comunícar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarIos y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo síguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-00117 1 de¡ 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-00 1171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurísdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 

- cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurísdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 

\ 	 acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
\ 	 garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente; 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expédiente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	dél 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 del 14 dé febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS SA.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No: 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimo tercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurísdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
ácreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 

\ 	
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

'Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarials, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS SAS, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a'usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se a llega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

'.. .Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercIo que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / 
Representa nte Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto 'Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020.. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 

- garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
830.031.687-3 
Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ Promotor ..RepresentanteLegal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización. 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

'.. .Decimo tercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguIente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / 
- __ - Representante.Legaj 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-00117 1 del 14 de febrero de. 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URÁZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del-
- Concurso en el Art Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

'.. Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdicciona les, a las fiduciarias, a los nótarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S.Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor - Representante.Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 de! 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad, con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por e!  Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdícción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantíá por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / 
Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 2020 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

". Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
830.031.687-3 
Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ Promotor Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	dél 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compaFíía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

ll• Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurísdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la déudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 

lo l'ax J.53I) 	f 7 i4fl5i 	» 	 1Jvt 
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Señores 
JUZGADO 8 LABORAL DEL CIRCUITO 	 -9 
Calle 14 No. 7-36 Piso 19 
Nemqueteba 
Ciudad 

- 
Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 

Promotor Sr.. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / 
- Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	déÍ 	proceso de Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-00 1171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juezdel 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

'....Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medío de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Señores 
JUZGADO 1 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 No. 7 - 36 piso 18 
Nemq uéteba 
Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / 
- 	 - Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"..Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 



o 
-w 

UfflZfl 
Bogotá, marzo de 2020 
U&.A - 20-0705 

Se Fi ores 
JUZGADO 2 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 No. 7 - 36 Piso 18 
Nemqueteba 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 

Promotor  Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / 
Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

'No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

	

- 	- Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por elluez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 

\ 	 acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se éncuen tren ejecutando su 

	

\ 	 garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Se ñ ores 
JUZGADO 3 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 No. 7 - 36 Piso 18 
Nemqueteba 
Ciudad 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 	 - 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / 
Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	dél 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenadopor el Juez del 
- Concurso en el ArL Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notariás y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguíente: 
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Señores 
JUZGADO 4 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 No. 7 36 Piso 18 
Nemqueteba 
Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. Concursado 830.031.687-3 
Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ Promotor Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de' 	iniciación 	dél 	procesó• 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001 171 de! 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en tmención donde indica: 	- -. 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autorIdades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
gárantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Señores 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITÓ 
Calle 14 No. 7 - 36 Piso 15 
Nemqueteba 
Ciudad 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. Concursado 830.031.687-3 
Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ Promotor Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto 	 « Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

.Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Señores 
JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 No. 7 - 36 Piso 15 
Nemqueteba 
Ciudad 

- 
Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante _Legal 
Apoderado Dr.Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	de¡ 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Autó 

No. 460-001171del14defebrero__de_ 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 	- 

". ..Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurísdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejeéución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Señores 
JUZGADO 4 LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Calle 14 No. 7 - 36 Piso 15 
N e m q uete ba 
Ciudad 

__ X1 
Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encúen tren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 

- 	
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JUZGADO 25 LABORAL DEL CIRCUITO  

r rr. Calle 14 No. 7 - 36 Piso 14 
Nemqueteba 
Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ Promotor Representante. Legal 
Apoderado Dr.. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

'Aviso 	de 	iniciaciÓn 	del' 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

'No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
rçorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorgañización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

.Decimo tercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
juéces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaías de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente 
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JÚZGADO 26 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 No. 7 - 36 Piso 14 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031..687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de • Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención doñdeindica: = 	- 

"... Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurísdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garan tía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
830.031.687-3 
Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ Promotor Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciaciÓn 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 	-- 

'.... Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jüeces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garañ tías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreédores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 

\ 	 garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 • Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor • Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

AvisO 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

- - 	
Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 	- 

"... Decimotercero. Ordenar al representante legal comunIcar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 

\ 	garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Señores 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / 
Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se a llega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente; 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 	 ¿1 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. Concursado 830031687-3 
Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ Promotor Representante. Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	procesol 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordialsaludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para . el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

'...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
'jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 

cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sín perjuicío de que se encuentren ejecutando su 
garañtíá por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 

çi*frro 	rr i1ohcum 	+(5i3G52J I+7i4O 	DCn- 	-40 	 Crrnt 



00-197 

Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0718 

Señores 
JUZGADO 19 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 No. 7 - 36 Piso 11 
Nemqueteba. 
Ciudad 

JU619DÜ lS LÑORAL CT 

4381. 1iMR-'2 15:12 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 Sr. 	

Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	- proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial ordenado en Auto 

No. 460-001171 del' 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado poreI Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 	- 

"...DecimotercerO. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr.Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Soaedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-0.01171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art Decimo tercero del auto en mencion donde indica 

'.. . . Decimotercero Ordenar al répresentante legal comunícar a todos los 
- .. jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 

cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 

1 	 , garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 

\ 	 acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 

\ 	
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente 
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Reorganización Empresarial Tipo de Proceso 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Cárlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurísdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
830.031.687-3 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	de¡ 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr.. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS SAS, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
- 	- - 	Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimo tercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdíccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactíva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 

53O L+ 1)4D t444 	M 

- 



O 007o1 
URRzR, n 

Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0722 

Señores 
JUZGADO 35 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 No. 7 - 36 Piso 10 
Nemqueteba 
Ciudad 

ii453 1i=!2i 152i 

JU?iiRDO 3i LÑOR.RL [:1 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordiál saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de. 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...DecimotercerO. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0723 

Señores 
JUZGADO 36 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 No. 7 - 36 Piso 10 
N e m q u ete ba 
Ciudad 

JUZ.ADO. 36 LAB.ORL 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante.Legal 
Apoderado Dr.JuanCarlosUrazánAramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Avisó 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. _ 460-001171 de¡ 14defebrerode2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por e! Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimo tercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdíccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 

\ 	
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 

-. 	 garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0724 

Se ñ ores 
JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 No. 7 - 36 Piso 9 
Nemqueteba 
Ciudad 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 

ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez de¡ Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 

Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

- - 	Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez de¡ 
Concurso en el Art. Décimo tercero de¡ auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva de¡ domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguíente 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0725 

Señores 
JUZGADO 22 LABORAL DEL CIRCUITO 
Callel4 No. 7-36Piso9 
Nemqueteba 
Ciudad 

íE 
Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

• Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantíá por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Bogotá, marzo de 2020 
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L 	' :• Señores 1 

JUZGADO 23 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 No 7-36Piso9 
Nemqueteba 
Ciudad R 

• 1çI 
Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Vélásquez 	Lopez / 
Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso •  de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del, 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

.'... Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0727 

Se ñ ores 
JUZGADO 24 LABORAL DEL CIRCUITO 

Nemqueteba 
Ciudad  

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
- Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 

Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y eISr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 

PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS SAS, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por e! Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"... Decimo tercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdíccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
ácreedores de la deudora, sIn perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente; 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0728 

Señores 
JUZGADO 1 LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
CaIlel4 No. 7-36P1SO9 
Nemqueteba 
Ciudad 
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JJo 
Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 	 - 

Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	dé 	iniciación 	del, 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, órdenado en Auto 
No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, •a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicío de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Señores 
JUZGADO 2 LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Calle 14 No. 7 - 36 Piso 8 
Nemqueteba 
Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante-Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	dé 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de.  indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

• Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 	 . 
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Señores 	 — 
JUZGADO 3 LABORAL DE PEQUENAS CAUSAS 
Calle 14 No. 7- 36 Piso 8 . 	 MAR'20 :326 Fil 
Nemqueteba 
Ciudad 	 iDO 3 NPAL P.C.LABÜRL 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Jüan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al . 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	procéso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a.efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

• Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garan tía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Señores 
JUZGADO 5 LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Calle 14 No. 7 - 36 Piso 8 
Nemqueteba 
Ciudad 
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Reorganización Empresarial Tipo de Proceso 
Expediénte 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Promotor Representante.Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No. 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garah tías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuIcio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0732 

Señores 
JUZGADO 6 LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 	 Z. 
CalIel4 No. 7-36Piso8 	 : 
Nemqueteba 
Ciudad 

• jugo 	 1 
Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 

Promotor Sr. 	Juán 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / 
RepresentanteLegal 

Apoderado Dr.JuanCarlosUrazánAramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

'Aviso 	de 	¡niciacióñ 	del 	proceso de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No.460-001171del14defebrerode2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicación se altega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del -- ' 	Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
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Bogota, marzo de 2020 
U -20-0736 

Señores 
JUZGADO 56 DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE - 
Calle 10 No - 
	

: 

Ciudad 

oj o _ 
Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Caó 	VéIaqúé 'Loz. 	/ Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual ' Etapa 	inicial 	- 	Adrnis'iór 	al Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	de¡ 	proceso 	de 
Reorganización 	Empresarial, 	ordenado 	en 

A 	t 5Ufl Auto No. 460-001171- del-, 14: de febrero de 
2020.  

Cordial saludo, 

El Dei dor, representado judicialmente por el Dr. JUÁN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. 'JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición 
de PROMOTOR designado por el Juez de¡ Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada 
con Nit No. 830.031.687-3, por medio 'de la presénte comunicación nos 
permitimos acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica 
acabada de indicar ha sido admItida' pór la Superintendencia de Sociédades al 
proceso de Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en 
la Ley 1116 de'2006,'en concordanciacon la Ley 1429 de 2010. 'La admisión 
al' proceso se decretó mediante Auto No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 
2020, que adjunto.  

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez 
1el Concurso en el Art. Décimo tercero de¡ auto en mención donde indica: 

".Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y 'autoridadesjurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámiras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 

c 	•.. . 	jm 	7jcG 	s' 	114744 
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Bogotá, marzo de 2020
-  

j»pp 
U&A-20-0737  

Señores 
JUZGADO 64 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Cri: 10 No.$- ..Piso 9 

Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlós 	Velasquez 	Lopez / 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 

Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 

Proceso Reorganización 
Aviso 	de 	iniciación 	deI 	proceso de 
Reorganización 	Empresarial, 	ordenado en 

A sun O Auto No. 460-001171 de¡ .14 de febrero . de 
2020., 	-, 	 ... 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición 

de PROMOTOR designado por el Juez de¡ Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada 

con Nit No. 830.031687-3, por medio de la presente comunicaçión nos 
permitimos acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica 
acabada de indicar ha sido admitida por la Superintendençia de Sociedades al 
proceso de Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en 
la Ley 1116 de 2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión 
al proceso. se decretó mediante Auto No. 460-001171 de¡ 14 de.febrero de 
2020, que adjunto. 	- 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez 
de¡ Concurso en el Art. Décimo tercero de¡ auto en mención donde indica: 

";.;Decimo tercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
juéces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 

-. 	cárnaras de comercio que tramíten procesos de ejecución, de ejecución de 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0739 

Señores 
JUZGADO 02 CIVIL DEL CIRCUITO 
Calle 12 con Cra 9A Piso 6 
Virrey Central 
Ciudad 

232i ii-P;HR-23 iO2$ 

- o 	 - 
Tipo de Proceso Reorganización Empresarial, 
Expediente. 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit Nó. 
830.031.687-3 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / 
Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial . 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 	 . 

Aviso 	de 	iniciaáión 	dél 	pi-ócesó 'de 
Asunto Reorganización 	Eñipresarial 	ordenadó en 

Auto No. 460-001171 del ,1'4 de. fébrero de 
2020. 	 . 

Cordial saludo., 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CÁRLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición 
de PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para él proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada 
con Nit No. 830.031.687-3, por medio de la pres.ente comunicación nqs 
permitimos acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica 
acabada de indicar ha sido admitida.por la Superintendencia de Sociedades al 
proceso de Reorganización Emprésarial de conformidad con lo establecido en 
la Ley. 1116 de 2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión 
al próceso se decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 
2020, que adjunto. 

	

'1 	 Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez 

	

1 	del Concurso en el Art Decimo tercero del auto en mencion donde indica 
".. Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
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Bogot, rnarzo~j020 
U&A 20-074ó) ! 

Señores  
JUZGADO 031I1- DEL CIRCUITO 
Calle 12 con 	19A Piso 6 
Virrey Centraf 
Ciudad 

o 00215
un 

URt1Z.fl 
aoGno . 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. Nit No. 
830.031.687-3 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez Lopez / 
Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	— 	Admisión 	al Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	¡nidación 	del , 	procesó de 
A sun o Reorganización 	Empresarial, 	ordenado. en 

. Auto No. 460-001171 del 14 de febrero fdél 
2020. 

:. 	 •. 	 .. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ.y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición 
de PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada 
con Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos 
permitimos acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica 
acabada de indicar ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al 
proceso de Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en 
la Ley 1116 de 2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010.. La admisión 
al proceso se decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 
2020, que adjunto. 	 . 	 - 

Esta. comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez 
del Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decimo tercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
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.Bogotá, marzo de 2020. 
U&A - 20-074 1 

Señores 
JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO 
Calle 12 con Cra 9A Piso 5 
Virrey Central 
Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. Nit 	No. 
Concursado 830.0316873 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquéz Lopéz 1 
Promotor,  Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	— 	Admisión 	al Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso • de 
'Reorganización 	Empresarial 	ordéndo en 

A 	t sun Auto No.. 460-00117Í del. 14 de febrero de 
2020.. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición 
de PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada 
con Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente çomunicación nos 
permitimos acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica 
acabada de indicar ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al 
proceso de Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en 
la Ley 1116 de 2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión 
al proceso se decretó mediante Auto No. 460-001171. del 14 de febrero de 

	

2020, que adjunto. 	 - - 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez 
deLConcurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica:. 

"..Decímotercero. Ordenar al representante legal comuñicár a todos los 	- 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 

- 	e0, - 	 - 	 - 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0742 

Señores 
JUZGADO 05 CIVIL DEL CIRCUITO 
Calle 12 con Cra 9A Piso 5 
Virrey Central 
Ciudad 

002+7 

URRZPfl 
LLSRLiO 5 {:1ufl CTOaQ 
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4.1115 1ki'1RR'2ø i18.2B 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Çoncursado 830.031687-3 

Sr. 	Juán 	carlos 	Velasquez 	Lopéz 
Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del ' 	proceso - 	de 
e 

 Reorganización 	Empresarial, 	ordnado 	en 
Asunto -- 	- Auto No 	460-001171 del 14 de febrero de 

2020 	 -. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición 
de PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada 
con Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos 
permitimos acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica 
acabada de indicar ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al 
proceso de Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en 
la Ley 1116 de 2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión 
al proceso se decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 
2020, que adjunto. 	 - 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez 
del Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

. Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
juéces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 

r4 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0743 
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Señorés 
JUZGADO 06 CIVIL DEL CIRCUITO 
Calle 12 con Cra 9A Piso 5 
Virréy Çentraj 
Ciudad 

11 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLÓS URAZAN ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de PROMOTOR 
designado por el Juez del Concurso para el proceso de reorganización de la compñía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con Nit No. 830.031.687.3, por medio de la presente comunicación nos 

permitimos acudir a usted, a efectos de informar que la persona, jurídica 
acabada de indicar ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al 
proceso de Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en 
la Ley 1116 de 2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión 
a1 proceso se decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 
2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez 
del Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

f "Y. 

Decimótercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces Y autoridades jurisdiccjonaj, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
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Blogptá, marzo de 2020 
U&A - 20-0744 

Señores 
JUZGADO 07 CIVIL DEL CIRCUITO 
Calle 12 con Cra 9A Piso 5 
Virrey Central 
Ciudad 

Tipó de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediénte 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830 031 687-3' 

Promotor Sr. 	Juan 	Cárlós 	Velasquez 	Lopez / 
Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciádÓndel' 	prócesó de 
A Sun o Reorganización 	Empresarial, 	ordenado en 

Auto No, 460-001171 de¡ 14 de febrero de 
2020. 

Cordial saludo, 

ElDeudor, representado.judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de PROMOTOR designado por el Juez de¡ Concurso para el proceso. de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos 
permitimos acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica 
acabada de indicar ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al 
proceso de Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en 
la Ley 1116 de 2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión 
al proceso se decretó mediante Auto No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 
2020, que adjunto 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez 
de¡ Concurso en el Art. Décimo tercero de¡ auto en mención donde indica: 

"...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todós lós 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 

( 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0745 	

C13R CT..BO;3 
Señores 
JUZGADO 08 CIVIL, DEL CIRCUITO 
Calle 12 con. Cra 9A Piso 4 
Virrey Central 
Ciudad 

E1 
Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 'S.A.S. Nit Nó. 
830.031.687-3 - 	- Promotor. 	. Sr. 	Júan. 	CaÑós 	VlascRiéz . Lopez. / 

epresentante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos UrazánAramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	de¡ 	procéó dé 
Asunto Reorganización 	Empresaria!, 	ordenado en 

Auto No 460-001171 del 14 de febrerot  de 
2020. 	 ,. ..-.: . 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ,,en su condición 
de PROMOTOR designado por el Juez de¡ Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada 
con Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos 
permitimos acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica 
acabada de indicar ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al 
proceso de Reorganizáción Empresarial de conformidad con lo establecidoen 
la Ley 1116 de 2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión 
al proceso se decretó mediante Auto No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 
2020, que adjunto. 	 . 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez 
dél Concurso en el Art. Décimo tercero de¡ auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
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Bogotá, marzo de 2020 

20-0746 
11 

Señores 
JUZGADO 09 CIVIL DEL CIRCUITO 
Calle 12 con Cra 9A Piso 4 
Virrey Central 
Ciudad 

trrrc r rrr 
JJU-nLU. 	iv1t. L'u. 

i flHW22 çti13I 1s 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

. Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 1' 
Representante Legal 

Apoderado 	. 	. Dr.,JLian Carlos. Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	' Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 

A Sun Reorganización 	Empresarial, 	órdenadoen 
Auto No. 460-001171 del 14 de febreio dé 
202O. 	. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ-.y el. Sr. JUAN-CARLOS  VELASQUEZ LOPEZ,..en su condición 
de PROMOTOR designado por el Juez. del Concurso p.ara . el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S,.. identificada 
con Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos 
permitimos acudir a usted, a efectos de informar que .l,,.persorja, jurídica 
acabada de indicar ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al 
proceso de Reorganización ,  Empresarial de conformidad, con lo establecido en 
la Ley 1116 de 2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010 La admision 
al proceso sedecretó,,'rnediant Auto No. 460-001171 •del 14 de febero;de 
2020, que adjunto..  

Esta comunicacion se allega a su despacho conforme lo ordenadopor el Juez 
del Concurso en el Art. Décimo tercero del auto er m.encin.donde indica:, 

' 1 	 "... Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
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Bogota, marzo de 2020 	 iP- 	i1E' H 

U&A - 20-0747 

Señores 
JUZGADO 10 CIVIL DEL CIRCUITO 
Calle 12 con Cra 9A Piso 4 
Virrey Central 
Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. Nit 	No. 
830.031.687-3 

Promotor 	. 
Sr.. 	Juan 	Carlos 	Velasquez - Lopez 	/ 
Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Çarlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	inkiació'n 	del- proceso 	•de 
A Sun O 

Reorganización 	Empresarial, 	ordenado en 
Auto No. 460-001171 dei 14 de febÍero de 
2020 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición 
de PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada 
con Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos 
permitimos acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica 
acabada de indicar ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al 
,proçeso de Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en 
la Ley 111.6 de 2006, en concordancia con la Ley 1429  de 2010. La admisión 
al proceso se decretó mediante Auto No. 460-00 1171 del 14 de febrero .de 
2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez 
del Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jdces y autóridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notari6s y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
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Bogotá, marzo de 2020 
20-0748 

Señores 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
CaiJe 12 con Cra 9A Piso 4 
Virrey Central 
Ciudad 

Tipo de Proceso. Reorganización Emprésarial 
Expedienté 51409 	 . 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S t No. 
830.031.687-3  

Promotor Sr. 	Jan 	 Crlos. Vea•.• 	. 	. . 	 s.qu•e0 z.. .á.. 	. 	...... Lópdz.., ,  / . 
Representante Legal 	•, 

Apoderado . Dr. Juan Carlos Urazán Ararnendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	de- 1 - 	procésó' de 
Asunto Reorganización . Empresarial, 	ordenado en 

Auto NO, 460-001171 del 	4 de febrero d 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOSVELASQUEZ LOPEZ, en su condición 
de PROMOTOR designado por ej Juez de¡ Concurso para el. proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada 
con Nit No. 830.031.687-3., por medio de la presente comunicación nos 
permitimos. acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica 
acabada de indicar ha, sido admitida por la.Superintendencia de Sociedades al 
proceso de Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en 
la Ley 1116 de 2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión 
al proceso se deçretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero.de  
2020, que adjunto. 

sta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez 
del.Concurso en el Art. Décimo tercero de¡ auto en mención donde indica: 

1 	 címotercéro. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
juecés y autoridades jurisdíccionales, a las fiduciarias,, a - los ñotanos y 

; 	. cámaras de comercio que tramiten procesos' de ejecución,. de ejecución de 

( 
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Bogoté, marzo de 2020 
U&A - 20-0749 

Sefiores 
JUZGADO. 12 CIVXL DEL CIRCUITO 
Calle. 12 con Cra 9A Piso 3 
Virrey Central 
Ciudad 

Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS Nit . "No 
830.031 687-3 

Promotoi Sr. 	Juan 	Carlos 	Veias4üez 	Lopez 
Representante Legal 

Apoderado Dr0 Juan Carlos Urazán Ararnendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso 

_ 

Reorganización 
Aviso 	de 	iniciaciói 	del 	proceso 

Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 
No 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compaiiía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicaciÓn nos permitimos 
acudir a usted,. a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 202,0, que adjuñto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordeñado pó el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

1 ..Dedmotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a tas fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesosde ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del déudor y a todos los 
acreedores de 'la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente; 

-............:L. 	 .7)....... 	¿ 	, 	.::' , Ç 	- 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0750 

LUY 

Señores 	 - 
JUZGADO 13 CIVIL DEL CIRCUITO 
Calle 12 con Cra 9A Piso 3 
Virrey Central 
Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. Nit No. 
830.031.687-3 

Promotor. Sr. 	Juan 	.Carlos 	Velasquez Lopéz / 
Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán,Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al Proceso de 
Proceso Reorganización 

Avisó 	de 	iniciación 	del 	procesó 	de 
A sun o Reorganización 	Empresarial, 	ordenado en 

Autáí No'. 460-001171 del 14 de febreró dé 
2020 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLO.S VELASQUEZ LOPEZ, en su condición 
de PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada 
con Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos 
permitimos acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica 
acabada de indicar ha sido admitida por la Superinténdencia de Sociedades al 
proceso de Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en 
la Ley 1116 de 2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión 
al proceso se decretó. mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 
2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez 
del Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

- "...Decímotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos . los 
"-jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 

cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
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Bogoté, marzo de 2020 
U&A - 20-0751 

Señores 
JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO 
Callé 12 con Cra 9A Piso 3 
Virrey Central 
Ciudad 

o _•i 
Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juah 	Carló 	Vélasü. 	Lóéz. 
' 1. / Promotor Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	-. 	Admisión, 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	'iniciación 	¿¡el 	proceso de 
Reorganización 	Empresarial;ordenado en 

,- suno Auto' No.460-001171 del 14 dé febrero de 
2020 .. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr.. JUAN ÇARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición 
de PROMOTOR designado por el Juez de¡ Concurso para •el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada 
con Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente.., comunicación nos 
permitimos acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica 
acabada de indicar ha sido admitida por la Superintendenciade Sociedades al 
proceso de Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en 
la Ley 1116 de 2006, en çoncordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión 
al proceso se decretó mediante Auto No. .460-001171 de¡ 14 de febrero de 
2020; que adjunto. 

.Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez 
de¡ Concurso en el Art. Décimo tercero de¡ auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0752 

Señores 
JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO 
Calle 12 con Cra 9A Piso 2 
Virrey Central 
Ciudad 

fiRDi1 1 rT(JT ÍITI. 
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1 
Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	López / Pro motor  Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	de¡ 	procéso de 
Reorganización 	Empresarial, 	órdenado en 

A 5Ufl Auto No. 460-001171' de¡ 14 defebiero. de 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición 
de PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada 
con Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos 
permitimos acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica 
acabada de indicar ha sido admitida por laSuperintendencia de Sociedades al 
proceso de Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en 
la Ley 1116 de 2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión 
al proceso se decretó mediante Auto No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 
2020, que adjunto. 	 •• 	•• • 	 • 

Esta comunicación se alle.ga  a su despacho conforme lo ordenado por el Juez 
de¡ Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiducIarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0753 

Se Fío res 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
Calle 12 con Cra 9A Piso 2 
Virrey Central 
Ciudad 

UfRZPfl 
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Tipo de Proceso Reorganización .Ernpresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 	' 

Promotor Sr..., 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez .. / 
Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	deL 	proceso de 
Asunto Reorganización 	Empresarial, 	ordenado' -en 

Au o7 No 	46Ó-001171 del 14 -de febrero de 
- ,20_20...'............:. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. )UAN. CARLOS. URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr JUAN-CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición 
de PROMOTOR design,ado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada 
con Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación -nos 
permitimos acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica 
acabada de indicar ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al 
proceso de Reorganización Empresarial de conformidad çon.lo establecido en 
la Ley 1116 de 2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión 
al proceso se decretó mediante Auto No. 460-001171 del. 14 de febrero de 
2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez 
del Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde índica: 

"...Decimotercero. Ordenar al represen tante : legal comunicar a todos los - 
'jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 

- 	cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0754 

Señores 
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 
Calle 12 con Cra 9A Piso 2 
Virrey Central 
Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Ernpresaiial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. Nit 	No. 
830.031.687-3 
Sr 	Juan 	Carlós' V&asqiiezLópez 1 Promotor Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	de¡ 	procesó 	de 
Reórganización 	Empresárial, 	ordénadó en A SUfl Áuto Nó 	460-001171 'de¡ 14 dé febreródé 
020 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición 
de PROMOTOR désignado por el Juez de¡ Concurso para el proceso de 
reórganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A..S, identificada 
con Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos 
permitimos acudir a usted, a efectos de informar qUe la persona jurídica 
acabada de indicar ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al 
proceso de Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en 
la Ley 1116 de 2006, en concordandá con la Ley 1429 de 2010. La admisión 
'al proceso se decretó mediante Auto No. 460-001171 de¡ 14 de febrerode 
2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juéz 
de¡ Concurso en el Art. Décimo tercero de¡ auto en mención donde indica: 

'...Decimotercero. Ordenar al representante legal, comunicar a todos los 
• 	 jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 

\ 	
cámaras de comercio que ti-ámiteñ procesos de ejecución, de ejecución de 
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Señores 
JUZGADO 46 CIVIL DEL CIRCUITO 
Calle 12 con Cra 9A Piso 2 
Virrey central 
Ciudad 

aC2 

 

ron 
Tipo de Proceso Reorganización..Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.AS Nit 	No. 
830.031.687-3 

-. motor Pro  Sr. 	Jan 	Carlos 	Velásquéz Lópe± 	/ 
Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al Proceso 	de Proceso Reorganización 

Aviso 	Je 	iñiciacióñ 	dl 	'proceso 	de 
A 5Ufl Reorganización 	Empresarial, 	ordenado' n 

Auto No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 
29,2o:  

Cordial saludo,. 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN ARAMENDIZ y elSr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de PROMOTOR designado por el Juez de¡ Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS. SA.S, identificada con Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos 
permitimos acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica 
acabada de indicar ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al 
proceso de Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en 
la Ley 1116 de 2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión 
al proceso se decretó mediante Auto No. 460-001171 de.¡ 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta cpmunicación se allega.a su despacho conforme lo ordenado por el Juez 
de¡ Concurso en el Art. Décimo tercero de¡ auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autorIdades jurisdiccionales, a las fiduciarias, á los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
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.Bogot, marzo de 2020 
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Señores 
JUZGADO 47 CIVIL DEL CIRCUITO 
Calle 12 con Cra 9A Piso 6 
Virrey central 
Ciudad 

tIAR 10 20 i1ø23 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado. PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S Nit 	.. Nó. 
830.03L687-3 	. . . 

Promotor  Sr. 	Juan 	Carlós ..... Vélasquez López : J 
Representante Legal 

Apoderado 	. Dr. Juan. Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al Proceso de 
Proceso . 	. Reorganización 	 . 

Aviso 	de 	iniciación 	de¡'"-prócesó dé 
A sun o Reorganización 	Empresarial, 	ordenado en 

Auto No, 46000I171 .dl 14 de febrero dé 
2020 - 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JÚAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición 
de PROMOTOR designado por el Juez de¡ Concurso para elproceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada 
con Nit No 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos 
permitimos acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica 
acabada de. indicar ha sido-admitida por la Superintendencia deSociedades al 
proceso de Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en 
la Ley 1116 de 2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión 
al proceso se decretó mediante Auto No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 
2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez 
,del Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
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Seiíores 
JUZGADO 18.CIVIL DEL CIRCUITO 
Calle 12 No. 9 - 23 Piso 5 
Virrey Norte 
Ciudad 

Jo 
Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 	. 

Expediente 51409 
PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. Nit No. Concursado . 

. 830.011.687-3 	.. 
Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez Lopez 1 Promotor Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al Proceso de 
Proceso 	. Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	dél óceso de 
Reorganización 	Empresarial, 	ordenado en A sun o Auto 'No'. 460-001171. de¡ 14 de febrero 
2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS .U.RAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición 
de PROMOTOR designado por el Juez de¡ Concurso para el proceso de 
reorganización de la compaFía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada 
con Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación . nos 
permitimos acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica 
acabada de indicar ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al 
prpceso de Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en 
la. Ley 1116 de 2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión 
al proceso se decretó mediante Auto No. 460-001.171 de¡ 14 de febrero de 
2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez 
de¡ Concurso en el Art. Décimo tercero de¡ auto en mención donde indica: 

" ... Decimotercéro. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurísdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 

,,. cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
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Bogotá, marzo de 2020 
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Señores 
JUZGADO 22 CIVIL DEL CIRCUITO 
Calle 12 No. 9 - 23 Piso 5 
Virrey Norte 
Ciudad 
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Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 	- 

Expediente 31409 

Concursado 	
. 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 
Sr 	Juan. 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / Promotor . 	. 	 . 	. 	. Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	-a l 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Reorganización 	Empresarial, , 	ordenado en Asunto . Auto No 	460-001171 del' 14 de- febrero de 
2020 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición 
de PROMOTOR designado por el Juez de¡ Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada 
con Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos 
permitimos acudir á usted, a efectode informar que la personajurídicz - 
acabada de indicar ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al 
proceso de Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en 
la Ley 1116 de 2006, en.  concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión 
al proceso se décretó mediante Auto No. 4607001171 del 14 de febrero de 
2020, que adjunto. 

Esta comunicaciÓn se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez 
de¡ Concurso en el Art Decimo tercero de¡ auto en mencion donde indica 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0759 

Señores 
JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO 
CaIIel2 No. 9-23Piso4 
Virrey Norte 
Ciudad 
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39íjB 1tiR2t 9:25 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado. PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
' 830.031.687-3 	.. 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / Promotor ' 	'.' 	" Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos 'Urazán Aramendiz; 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Avisó 	de 	iniciación 	dél' 	prócéso de 
Reorganización 	Empresarial, 	ó'rdenado en Asunto .  Autó No. 460-001171 de] 14 de febreró de 
2020. 	,. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente, por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr.. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición 
de PROMOTOR, designado .por el . Juez de¡ . Concurso .,para el, proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada 
con Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos 
permitimos acudir a usted., a efectos de informar que la persona jurídica 
acabada de indicar ha sido admitida por la Superintendencia de Soci.edades al 
proceso de Reorganización; Empresarial de conformidad con lo' establecido en 
la Ley 1116 de 2006, en concordancia con la Ley. 1429 d,e 2010 , La admisión 
al proceso se decretó mediante Auto No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 
2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez 
' de¡ Concurso en elArt. Décimo ,tercero de¡ auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 



: 00235 

Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0760 

Señores 
JUZGADO 28 CIVIL DEL CIRCUITO 
CaIlel2 No. 9-23Piso3 
Virrey Norte 
Ciudad 

f ÇTfl Ç.Tfl. - 

1ÜD 	) L!tÇt 	') LLO 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. Nit No. Concursado 830.031.687-3 
Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez Lopez / Promotor Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlós Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	de¡ 	proceso de 
Reorganización 	Empresarial, 	ordenado en A sun o Auto No. 460-001171 de¡ 14  de febrero de 
2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZy el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición 
de PROMOTOR designado por el Juez de¡ Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada 
con Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos 
permitimos acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica 
acabada de indicar ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al 
proceso de Reorganización Empresarial de cónformidad con lo establécido en 
la Ley 1116 de 2006, en coñcordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión 
al proceso se decretó mediante Auto No. 460-001171 de¡ 14 de febrero de 
2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez 
".de¡ Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

'...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, dé ejecución de 



0023,6 

URRZF. fl 
Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0761 

Señores 
JUZGADO .29 CIVIL DEL CIRCUITO 
Calle 12 No. 9 - 23 Piso 3 
Virrey Norte 
Ciudad 

JULb1piJ J LIUIL U. 

Tipo de Proceso - -. 	. Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 	. 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. Nit No. 
. 830.031.687-3 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	. Vélasquez Lopez / 
Representante Legal 	. 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del. 	próceso de 
A sun o Reorganización 	Empresarial, 	ordenado en 

'dé Auto No.46Ó-001171 del 14 febrero 'de 
2020.'  

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición 
de PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el procesci de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S..A.S, identificada 
con Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos 
permitimos acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica 
acabada de indicar ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al 
proceso de Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en 
la Ley 1116 de 2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión 
al proceso se decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 
2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez 
del Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 

( 



O t2J 

URRZÑfl 
Bogota, marzo de 2020 
U&A-20-0762 	 ¿ 

Señores 
JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN - COMPETENÇIA 
MULTIPLE 
Calle 11 No. 9-26piso,5 
Virrey sur 
Ciudad 	. 

1 
Tipo de. Proceso. . eorganizaciónErnpresaril 	,. 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. Nit 	. No. 
* 830.031.687-3  

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez .Lopez / Promotor 
Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazan Arameñdiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	. Admisión, 	al. ;Proceso de 
Proceso . Reorganización 	. 	. 	.. 	.• . 	. 

Aviso 	iniciación 	.dél 	iiioceso de 

A sun o Reorganización 	Empresarial, 	ordenado -en 
Auto No.-460-001.171 deÍ 14 de febrero de 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr JUAN CARLOS UÑAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ,nsu cóndición 
de PROMOTOR designado por.  el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLIJXSUMINISITROS S.A.S identificada 
con Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación n6s 	( permitimos acudir a usted, a efectos de informar que-; la persona jurídica 
acabada de indiciar ha sidó admitida pbr la Süperihtendéñcia deSociedadés aV 
proceso de Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en 
la Ley 1116 de 2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión 
al proceso se decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 
2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez 
del Concurso en el Art. Décimo tercero del aúto en mencióndonde indicá: 

". ..Decímotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 

( 
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Bogotá, marzo de 2020 
U&A - 20-0763 

Señores 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE DESCOÑIGESTIÓN - 
MULTIPLE 
Calle 11 No. 9-26 piso 5 
Virrey sur 
Ciudad 

COMPETENCIA 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. Nit No. 
.830.031.687-3 	 . 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez Lopez / 
Representante Legal 

Apodetado Dr. Juan Carlos Urazán Arámendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 

A Sun O 
Reorganización 	Empresarial, 	ordenado en 
Auto No. 460-001171 del, 14 de febrero de 
2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición 
de PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización, de la compañía POLUX SUMINISITROS S..A.S, identificada 
con Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos 
permitirnos acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica 
acabada de indicar ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al 
proceso de Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en 
la Ley 1116 de 2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión 
al proceso se decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 
2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez 
del Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"... DecImotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 

( 
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URRZIRfl 
Bogoté, marzo de 2020 
U&A - 20-0764 	

L 

Señores 
JUZGADO 24 CIVIL. MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN - 
MULTIPLE 
Calle 11 No. 9-26 piso 5 
Virrey sur 
Ciudad 

COMPETEÑCIA 

Á 
Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expedieñte 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. Nit No. Concursado 830.031.687-3 
Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez Lopez / Promotor Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso de 
Reorganización 	Empresarial, 	ordenado en 

Sun O Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 
2020.. 

Cordial saludo, 

El •Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición 
de PROMOTOR designado por el Juez del ConcUrso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada 
con Nit No. 830.031.687-3, por medio de la pre5énte comunicáción nos 
permitimos acudir a usted, á efectos de informar que la persona jurídica 
acabada de indicar ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al 
proceso de Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en 
la Ley 1116 de 2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión 
al proceso se decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 
2020, que adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por l Juez 
del Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

".. .Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurísdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 

( 



NI Gniail 	 Area Operativa <operativourazanábogadosgmaii.com  
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ROCESO DE 

11 
 REORGAN 

11 

 IZACION POLUX 
11 
 SU 

11 
 MINISTROS S.A.S - NOTARlA 1 

mensajes 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 1 13 de marzo de 2020 a las 1 0:3 
ara: registrociviInotaria1 bogota.com.co, notarialbogota@ucnc.com.co, primerabogota@supernotariado.gov.co  
C: procesodereorganizacionpolux.com.co, juan.gomezurazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 1 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S..A.S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtuales/jp/externo/baranda_virtual.jp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Girina Caniina !Wndoza González
'URRZR nÍo y OIwrÍ 

+(5j 3506146b0 	 RBOGRDO$ 
+ (57 1) 405 7.144 
± (57 8) 677 8u2 

"Q"www.irzaflabogadós;corn. 	 irazanabgados 

» NueDieor:ion Ca1I 24 A No 59-42 Édificio T2 -Oficina 200 i 96d6t  
15 No 40-u 1 0firina O 10 ViIIirncci Culonihia 

Cordialmente, 1 

2 archivos adjuntos 

un NOTARlA 1.pdf 
251K 



13 de marzo de 

i Gmail 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.coI 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 2 
nensaje 

ea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 
ra: notaria2bogota@ucnc.com.co  segundabogota©supernotadado.9Ov.CO 

procesodereorganizacion@poIux.com.co, juan.gomezurazanabogados.com  

3uenos días, 

eñores: 
NOTARlA 2 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, qu 
n la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del Juez del Concurso la 

:rémite concursal del deudor en comento. 
.evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trémite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 
Jane tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganización. 

stamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

i es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtuaIes/jplexterno/baranda_virtuaI.jp  

\Juestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Gí,rna Carolina Mendoza Gonzalez 
4sístenteAdmlmstm!h'a yep:iwa WURRi-Hn 
B+, 	 R 8O G RDO.S 

67? 9882 

www urazanabogados com (3 	urazanabogados 

LJ r!ue a Dire L.fl (1le 24 	, 59 	F. lE 	T 	0 i ira 205 Ea ic1ta 
ED calle 15 Nr ,u 01 0 na8l Vifia 	acto E lora 1 

ordialmente " 	. 

Ni 

2 archivos adjuntos 

AUTO DE ADMISIÓN A REORGANIZACIÓN - 460-001171 (1).PDE 
351K 

NOTARlA 2.pdf 
-- 251K 



1 GrnaiI 	 Area Operativa <operativourazanabogados@gmail.coI 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 3 
nensaje 

ea Operativa <operativourazanabogadosgmaitcom> 	 13 de marzo de 
ra: juan.gomezurazanabogados.com, notaria3bogotagmaiI.COm, notaria3bogota@ucnc.com.co, tercerabogota@supernotariado.gov.co  

3uenos días, 	 0 ,00242  
eñores: 

NOTARlA 3 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro de¡ proceso de reorganización, qu 
n la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ Juez de¡ Concurso la 

:rámite concursal de¡ deudor en comento. 
evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 

larle tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

,uperwas.supersociedades.gov.co/virtuales/jsp/externo/baranda  virtuaI.jp 

\Juestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

ordialmente, 

Ginn baralina Mendoza Gonzalez 
Asit'i trTiUat yOnbi 	 1JfZÇfT 
D 

	

	 P80 GP.DÇ 

5J í)j 8179882 

4.  
 www urazanabogados com 	 urazanabogados 
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2 archivos adjuntos 

AUTO DE ADMISIÓN A REORGANIZACIÓN -460-001171 (1).PDF 
351K 

NOTARlA 3.pdf 
251K 



i GmaH 	 Area Operativa <operativourazanabogados@gmaiicol 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARÍA 4 
nensaje 

ea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 
ra: notaria4bogotaucnc.com.co, cuartabogotasupernotariado.gov.co  

procesodereorganizacionpoIux.com.co, juan.gomezurazanabogados.com  

13 de marzo de 

días, 	 ° 00243 
eñores: 

NOTARlA 4 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, qu 
n la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del Juez del Concurso la 

:rámite concursal del deudor en comento. 
evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 

Jarle tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente él aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

i es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtuales!jplexternoIbaranda  virtual.jp 

'4uestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

\gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

:ordialmente, 

inna CarolinaMendoza González 
kqyopemtivo WURRzPn 

fl+'5 350614e'630 	 RBOGADOS 
L, (57 1) 4057444 

+ (5 8) 677 0682 

www.urazanabogodos.com 	 urazanabogados 

N 1 	tI e 	n C 	28 A  '1 	' Eific 	j Oflor 29L 1 Bognt8 
U 	OJ O lfl315 	1 

2 archivos adjuntos 

NOTARlA 4.pdf 
2511< 

AUTO DE ADMISIÓN A REORGANIZACIÓN -460-001171 (1).PDF 
3511< 



1 Grnail 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmail.coi 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 5 
nensajes 

ea Operativa <operativÓurazanabogadosgmaiI.com> 
ra: notaria5.bogotasupernotariado.gov.co, notaria5bogotaucnC.COm.cO, quintabogota@supernotariado.gov.co  

procesodereorganizacion©polux.com.co, juan.gomezurazanabo9adOS.COm  

13 de marzo de 

3uenos días, 
	 O OQ2 

eñores: 
NOTARlA 5 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro de¡ proceso de reorganización, que 
n la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ Juez de¡ Concurso la 

:rámite concursal de¡ deudor en comento. 
evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trémite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 

iarle tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganizaciófl. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

i es de su interés, puede consultar el estado de] proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

,uperwas.supersociedades.gov.co/virtualesljsplexterno/baranda  virtualjsP  

'Juestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

Ginna Caro!,rn Mendoza Gonzalez 
Asistente Adnfr slnfiva yOpecfliva LJfç:Ç.í) 

RB O GR DO S 
6) 
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2 archivos adjuntos 

in AUTO DE ADMISIÓN A REORGANIZACIÓN - 460-001171 (1).PDF 
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iii Delivery Subsystem <mai!er-daemongoogIemail.cOm> 
ra: operativourazanabogados@gmail.com  

G
El mensaje se bloqueó 

Se bloqueó tu mensaje para notaria5.bogota@ 
supernotariado.gov.co. Consulta los detalles técnicos que 
aparecen a continuación para obtener más datos. 

13 de marzo de 



i Gmail 	 Area Operativa <operativourazanabogados@gmail.coI - 

ÓCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 6 
nensajes 

ea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.corn> 	- 
ra: notaria6liquida1@etb.net.co, notaria6bogota@ucnc.com.co  sextabogota@supernotariado.gov.co  

procesodereorganizacion@poIux.com.co, juan.gomezurazanabogados.com  

3uenos días, 

Señores: 
NOTARlA 6 

13 de marzo de 

O OO245 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, que 
?n la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del Juez del Concurso la 
:rémite concursal del deudor en comento. 
evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trémite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 

Jane tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

;uperwas.supersociedades.gov.co/virtualesljp/externOlbaraflda  virtuaI.jp 

'luestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

:o rd ial mente, 

Ginna Carolina Mendoza Gonzalez 
Asistente AdmTnstr-ith e yOptratIva 

3P514553 	 O:GR Dos 
:+CSj4O.í-i44, 

www urazanabogados com 	 urazanabogados 

LI Jv )1rei 	 5942. Ediflcn 1-3un Ofis
fl  
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xta Bogota <sextabogota©supernotariado.gov.co> 	 13 de marzo de 2020 a las 12 
ra: Ares Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com>, "notaria6liquida1@etb.net.co  <notaria6liquida1etb.net.co>, 'notaria6bogota@ucnc.com.co  <notaria6bogotaucnc.com.co> 

procesodereorganizacion@poIux.com.co' <procesodereorganizacionpo!ux.com.co>, "juan.gomezurazanabogados.com  <juan.gomez@urazanabogados.com> 

ecibido 

OTARIA SEXTA DE BOGOTA DC 

(E 9 No. 69 - 31 



!1 	3rnail 	 Area Operativa <operativourazanabogados@gmail.CoI 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 7 
nensaje 

ea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 13 de marzo de 
ra: notaria7bogota@ucnc.com.co, septimabogota©supernotariadO.gOv.CO 

procesodereorganizacion@polux.com.co, juan.gomezurazanabogados.com  

días, 	 0 OÚ2 
eñores: 

MOTARIA7 

.cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro de¡ proceso de reorganización, qu 
tn la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ Juez de¡ Concurso la 
:rámite concursal de] deudor en comento. 
?evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 
larle tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

5i es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co!virtuales!jp/externo/baranda_virtuaI.jp 

vuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

ordialmente, 

Ginna Carolina Mendoza Gonzalez 
Asltrcirnfttsfra y Qaerauva 	

U 
IJR1ZRfl 

YJ 35Q14L 	 ABOGADOS 
: 	(5) 4057444. 

+ c57)779s32: 

www urazanabogados com 	 urazanabogados 
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'1 Grnail 	 Area Operativa <operativourazanabogados@gmail.col 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 8 
nensaje 

ea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 13 de marzo de 
ra: notaria8@notaria8.com.co, notaria8bogotaucnc.com.co, octavabogota@supemotariado.gov.co  

procesodereorganizacion@po!ux.com.co, juan.gomezurazanabogados.com  

3uenos días, 
	 0 00247 

eíiores: 
MOTARIA 8 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro del procesó de reorganización, qut 
on la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del Juez del Concurso la 
:rmite concursal del deudor en comento. 
evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al tramite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 

Jane tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre la admisión al 
-eorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

;i es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

;uperwas.supersociedades.gov.colvirtualesFjp/externolbaranda  virtual.jsp 

'luestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

ordialmente, 

6Tnnac7ro/ina Mendoza González, 	U RZfl 
AB OCR DO 5 

(-) 677 9082 

www.Orazanabogadós.corn tirazanabogados 

U ,uaa reci6n:•CaII 24AN' 	-4 F"'i 	T - Ocr 2íh / Bnçüa 
U Calle llSNo 40-01 0,sin. 150v 	lcmbia  
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.1 Gmail 	 Area Operativa <operativourazanabogados©gmail.coi 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 7 
nensaje 

ea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 
ra: notaria7bogota@ucnc.com.co, septimabogotasupernotariado.gov.co  

procesodereorganizacion@poIux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

3uenos días, 

Señores: 
NOTARlA 7 

13 de marzo de 

0 00248 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro de¡ proceso de reorganización, qut 
sn la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ Juez de¡ Concurso la 
:rámite concursal de[ deudor en comento. 
?.evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 
Jane tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre la admisión al 
-eorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superinténdencia de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co!virtuaIes!j6p/externoIbaranda_virtuaI.jp 

'Juestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo.y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

ordialmente, 

Ginna GiroI!na iqr/oza González 
Asís) Adn,inistnst •11 	 LJRÇZÇf') D 	57) 3 0 614 6,530 o RBOGRDOS 1)0b744 

+ (7 5) 677 832 

www.urazanabogodos.com 	 urozanoboqados 

t)ç 	 :lle 24 	-42 Fdirir.o T3-Ofic' 	JC (B"c' 

ce 	

Ior't 	- 	
- 

/ 
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Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.coI  

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 10 
nensajes 

ea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 
ra: notarialO.bogota@supernotadado.gov.co, notarial Obogota@ucnc.com.co, decimabogota@supernotariado.gov.co  

procesodereorganizacion@polux.com.co  juan.gomez@urazanabogados.com  

3uenos días, 

13 de marzo de 

0 00249 
Señores: 
MOTARIA 10 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro de¡ proceso de reorganización, qu 
n la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ Juez de¡ Concurso la 

:rámite concursal de¡ deudor en comento. 
.evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que igualmente se adjunte para su debido conocimiento c 
Jane tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de] proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtuaIes!jspIexternoIbarandavirtuaI.jsp  

luestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

\gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

:ordialmente, 

Ginna Caro lina Mendoza Gonzalez 
Asisi iflj 	1sfrtj 	Qrntiva 	

U 	LfZ Ø 	 Ff) 
-A I57 	02 	 RBOGRDOS 
1- (57B) 577 9S3 

wÑw.unizariabrgndos.coii 	 urazanabogados 
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II Delivery Subsystem <maiIerdaemon©googIemail.com> 
ra: operativourazanabogados@gmail.com  

El mensaje se bloqueó 

Se bloqueó tu mensaje para notaria1O.bogota 
supernotariado.gov.co. Consulta los detalles técnicos que 
aparecen a continuación para obtener más datos. 

13 dé marzode 



1 Grnail 	 Area Operativa <operativourazanabogados@gmail.col 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 11 
nensaje 

ea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 13 de marzo de 
ra: notariallchavezc@hotmail.corn, notaria11bogotaucnc.com.CO, oncebogota@supernotariado.gov.co  

procesodereorganizadonpolux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

3uenos días, 	 0 002ço 
Señores: 
NOTARlA 11 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro de¡ proceso de reorganización, quc 
n la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ Juez de¡ Concurso la 

:rámite concursal de¡ deudor en comento. 
evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 

larle tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtuales/jp/externo/baranda  virtual.jp  

'Juestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

:ordialmente, 

6/ana caro!ina Mendoza Grn.á!ez 
Agfstpn AdhSt!57 y vit URRMn 
137).3514650 	 RBOGADOS 

+(52a) 405 7,444 	 . 
4-(578) 6779002. 

www.urazanabogado0.com 	 urazanabogadós . 

NUevn Dfrí6n CIl 21 A  Jc 5042 Ed 1 	TI - OciA ÓI BoQot 
CaUé 15 N3 4.0 	Od:ln3 85 d Iavercio CDIj' 5 
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rl GrnaiI 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.coI 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 12 
nensaje 

ea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 13 de marzo de 
ra: info@notarial2bogota.com, notarial2bogota@ucnc.com.co, docebogota@supernotariado.gov.co  

procesodereorganizacionpoIux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

3uenos días, 	 0 00 251 
Señores: 
NOTARlA 12 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, qut 
?n la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del Juez del Concurso la 
:rámite concursal del deudor en comento. 
.evisar detenidamente la comunicación adjunta, así corno el Auto de admisión al trámite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 
iarle tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

uperwas.supersociedades.gov.co/virtuaIes/jsp!externo/baranda  virtuaI.jp 	 - 

Juestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, corno en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

ordialmente, 

G;nna Caro fina Mendoza Gonza fez 
AeSA?lt ldrn 	tv4 Of 2?' (a 	 tJFÇ1ZF1Í) 
13 	36146530 	 A-BOGADOS. 

(57_.1)4057444  +: (57 8) 671982 

www urazanabogados com () 	urazanabogados 

13 	a Direc r CU 24 ANa 042 Ed fI[ T Oh ma 2051 BoQota 
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iri:sent 

PROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 13 

I,j 	
Area Operativa <operativourazanabogados@Qmailcom> 

para notarial 3bogota, trecebogota, procesodereorganizacionjuan.gomez 	 0 	0025 2 
Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 13 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de ret 
en la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del Juez 
tramite concursal del deudor en comento. 

U 	
Revisar detenidamente la comunicación adjunta., así como el Auto de admisión al trómite concursal que igualmente se adjunta para su debid 
darle tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobi 
reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

superwas.supersociedades.gov.co/virtuaIes/jp/externo/baranda  virtuaI.jp  
No 

cont Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo ter 

Han 

Bus 	 Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 
aig 

Cordialmente, 



1 Gmail 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiLcoi 

R.00ESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 14 
nensajes 

ea Operativa <operativourazanabogadosgmail.corn> 
ra: notarial4.bogota@supernotariado.gov.co, notada 1 4bogotaucnc.cOm.cO, catorcebogotasupernotariado.gov.co  

juan.gomezurazanabogados.com, procesodereorganizacion@pOlux.Corfl.CO 

3uenos días, 

Señores: 
NOTARlA 14 

13 de marzo de 

0 00253 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro de¡ proceso de reorganización, qu 
n la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ Juez de¡ Concurso la 

:rámite concursal de¡ deudor en comento. 	 - 
evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 

larle tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

i es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

;uperwas.supersociedades.gov.co/virtuales/jp/externo/baranda  virtuaI.jp 

Juestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

:ordialmente, 

&nna Carnirna Mendoza Gonzalez 
Ass!en 	I'dfl ¡riisntiva y Qpeta5va 1JRRZRÍ 

RBOGRDOS 
44 
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iii Delivery Subsystem <maiIer-daemongoogIemaiI.cam> 
ra: operativourazanabogados@gmail.com  

O 	
El mensaje se bloqueó 

Se bloqueó tu mensaje para notarial4.bogota@ 
supernotariado.gOv.cO. Consulta los detalles técnicos que 
aparecen a continuación para obtener más datos. 

13 de marzo de 2020 a las 11 

Respuesta del servidor remoto: 



Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.coi ~iA Grnail  

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 15 
nensaje 	 - 

ea Operativa <operativourazanabogados gmaiI.com> 	 13 de marzo de 
ra: notaquince©yahoo.com, notaria15bogota@ucnc.com.co, quincebogota@supemotariado.gov.co  
1: procesodereorganizacionpoIux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

3uenos días, 
	 O 0025-4 

3eñores: 
NOTARlA 15 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro de¡ proceso de reorganización, qu 
tn la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ Juez de¡ Concurso la 
:rámite concursal de¡ deudor en comento. 
evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 

iarle tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganización. 

stamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

i es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

;uperwas.supersociedades.gov.co/virtuaIes/jplexterno/baranda  virtual.jsp 

Juestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

:ordialmente, 

Ginna Carolina Mendoza Gonzalez 
ASísfrnteAdnl 	frh 	y Operativa WURRmn 
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. 	GmaiI 
	

Area Operativa <operativourazanabogados@gmail.coI 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 16 
nensaje 

ea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 13 de marzo de 
rs: notarial6bogota@ucnc.com.co, dieciseisbogotasupemotariado.gOv.CO 

procesodereorganizacionpoIux.com.co, juan.gomezurazanabogados.com  

3uenos días, 	 0 002.55 
eiío res 

NOTARlA 16 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, qu 
tn la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del Juez del Concurso la 
:rémite concursal del deudor en comento. 
evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trémite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 

Jane tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganización. 	 . 	 . 

stamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

i es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

su perwas.supersociedadesgov.co/virtuaIes/jp/externo/baranda  virtual jsp 

Juestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

ordialmente, 

Glana ofina 1riirrzá!ez f a flURRZffl 	r 
fl57)O1453O 	 ABOGRDOS 	

) 

www urazanabogados com 	 urazanobogados 
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1 Gmail 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.coi 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 17 
nensaje 

ea Operativa <operativourazanabogados@gmaíl.com> 
ra: notario@notaria17bogota.com, diecisietebogota@supernotadado.gov.co  

procesodereorganizacionpoIux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

3uenos días, 

Señores: 
NOTARlA 17 

13 de marzo de 

0 00256 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro de¡ proceso de reorganización, qu 
n la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ Juez de¡ Concurso la 

:rámite concursal de¡ deudor en comento. 
.evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 
Jane tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto, igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganización. 

stamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co!virtuaIes/jp/externoIbaranda virtuaI.jp  

luestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

ordialmente, 

fl URRZfl 
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ri G'rnail 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.coi 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 18 
nensajes 

ea Operativa <operativourazanabogadosgmajI.com> 	 13 de marzo de 
ra: notaria18@notaria18.com.co, notaria18bogota@ucnc.com.co, dieciochobogota@supemotariado.gov.co  

juan.gomez@urazanabogados.com, procesodereorganizacion@polux.com.co  

3uenos días, 

eñores: 	 00257  
lIOTARIA 18 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro de¡ proceso de reorganización, qu 
n la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ Juez de¡ Concurso la 

:rámite concursal de¡ deudor en comento. 
.evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 
iarle tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre la admisión al 
eorg a n ización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.colvirtuaIesljsplexterno/baranda  virtual.jsp 

'luestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

°gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

:ordia 1 mente, 

G/r'r7a Carolina Iliendoza Gonz ilez 
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iii Delivery Subsystem <mailerdaemongooglemaiI.com> 
ra: operativourazanabogados@gmaiI.com  

No se encontró la dirección 

Tu mensaje no se entregó a notaria18@notaria18.com.co  
porque no encontramos el dominio notarial8.com.co. Asegúrate 
de que no tenga errores de tipeo o espacios innecesarios, y 
vuelve a intentarlo. 

La respuesta fue: 

DNS ErrOr: 4886509 DNS type mx lookup of notarial8.com.co  responded with code NXDOMAIN Dornajo carne not Found: notarial8.com.co  

13 de marzo de 2020 a las 11 



9naI-Recipient: rfc822; notarla18@notaria18.com.co  
ction: failed 

Status: 4.0.0 
)iagnostic-Code: smtp; DNS Error: 4886509 DNS type mx lookup of notarial 8.coni.co  responded with code NXDOMAIN 
Domain name notfound: notarial8.com.co  
ast-Attempt-Date: Fn, 13 Mar 2020 09:32:14 -0700 (PDT) 

Mensaje reenviado 
Zrom: Ares Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 
ío: notarial8@notaria18.com.co, notarial8bogota@ucnc.com.co  dieciochobogotasupernotadado.gov.co  
c: juan.gomez@urazanabogados.com, procesodereorganizacion@pOIUX.com.co  

3cc: 
)ate: Fn, 13 Mar 2020 11:32:00 -0500 
Subject: PROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 18 

3uenos días, 

Señores: 
tabIe border=0 cellpadding='O' ceIlspacing=0 width ---- Message truncated 



!i Gmail 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.coi 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 19 
nensaje 

ea Operativa <operativourazanabogados gmafl.com> 
ra: notaria 19 bogota <notarial9notaria19.org>, notarial9bogota@ucnc.coni.co, diecinuevebogota@supemotariado.gov.co  
2 juan.gomez@urazanabogados.com, procesodereorganizacion@polux.com.co  

3uenos días, 

eñores: 
NOTARlA 19 

13 de marzo de 

O 002,59 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, qut 
tn la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del Juez del Concurso la 
:rámite concursal del deudor en comento. 
.evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 
Jarle tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

5i es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtuaIes!jplexterno/baranda  virtual.jp 

'Juestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

:ordialmente, 

Ginna Carolina Mendoza González 
Mi,flvAdmfr,istrsflva yOr3tii'a 	 IJRRZRÍI 
J3 " 	5 	 ABOGADOS 

(oJ 3) 577 ¿2 
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1 Grnail 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.coi 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 20 
nensaje 

ea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 
ra: notaria20bogotahotmail.com, notaria2Obogota@ucnc.com.Co, veintebogotasupemotariado.gov.co  

procesodereorganizacion@poIux.com.co, juan.gomez@urazanabagados.com  

3uenos días, 

Señores: 
NOTARlA 20 

13 de marzo de 

O O'O2Q 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, qu 
n la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del Juez del Concurso la 

:rmite concursal del deudor en comento. 
evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al tramite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 

larle tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre la admisión al 
-eorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.colvirtuaIes!jspJexternoIbaranda virtuaI.jp 

9uestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

:ordialmente, 

Ginna Carolina Mendoza Gonz1lez 
!tence AdmFnlsfrsffvnY Operativa LUURRZPn 
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0+ (571) 67743$2. 

urazanabOadós 

U NLI 	D]rvCcV'fl C`11e 24 A r,jc, 59,42 Hdcicic T 	O 	na2CE 	Bogol 
U 	o 	o cii 	ci 	i 1 	IornOo  

2 archivos adjuntos 
AUTO DE ADMISIÓN A REORGANIZACIÓN -460-001171 (1).PDF 
351K 

NOTARlA 20.pdf 
251K - 



Area Operativa <operativourazanabogados@gmail.coI 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 21 
nensajes 

ea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 
ra: notadanotaria21bogota.com, notaria21bogota@ucnc.c0m.co,  veintiunobogota@supemotariado.gov.co  

procesodereorganizacion@poIux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

3uenos días, 

13 de mar'o de 

0 00261 
3eñores: 
NOTARlA 21 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, qu 
n la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del Juez del Concurso la 

:rámite concursal del deudor en comento. 
evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trómite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 

iarle tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

i es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

,uperwas.supersociedades.gov.co/virtualesljsp/externo/baranda  virtuaI.jp  

'Juestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

:ordialmente, 

GinnaCÑrÓIinaMendoz!tGonZá1ez 	URRZÍRfl r 
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II Delivery Subsystem <rnailer-daemon@googlemaiI.com  
ra: operativourazanabogadosgmaiI.com  

El mensaje se bloqueó 

Se bloqueó tu mensaje para veintiunobogota© 
supernotariado.gov.co. Consulta los detalles técnicos que 
aparecen a continuación para obtener más datos. 

Respuesta del servidor remoto: 

550 8.4.1 Recipieflt address rejected: Access denied. A5(201806281) [DM6NAMIOFT034.eop-naml O.prod.protection.outlook.com] 

13 de marzo de 



ri 

PROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 22 

.W 
Area Operativa operatvourazanabogadOs@gmaiI.coms 

rl 	

- 

para otaria22bogota veintidosbogota, procesodereorganizacion, juangomez -. 	 - 	2 
Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 22 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de rec 
de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del Juez del Concurso la admisión al tr 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trémite concursal que igualmente se adjunta para su d 
correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre la admisión al pr 

	

L!J 	Estamos atentos a ampliar lá información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado dél proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

superwas.supersociedades.gov.co/virtuaIes/jp/externo/baranda  virtual.jsp 

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos- atender cuando a bien lo ter 

	

No 	 Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 
cont 

	

Han 	 Cordialmente, 
Bus 

aig 

- -- 	 E 



Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.cOi 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 23 
nensaje 

ea Operativa <operativourazanabogados©gmail.com> 
ra: notaria23bogotaucnc.com.co, veintitresbogotasupernotariado.gov.co  

procesodereorganizacion@poIux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

3uenos días, 

13 de marzo de 

0 00263 
Señores: 
NOTARlA 23 

cudimcs a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, qu 
tn la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del Juez del Concurso la 
:rámite concursal del deudor en comento. 
evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trémite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 

larle tratamientó correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganización. 

stamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

i es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtuales/jsp/externo/baranda  virtual.jp  

luestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

:ord ial mente, 

fi 	11 URRZ(fl a 
(5) 405 44 	 AB O G A 00 
(575) 6770552 

www.urazanabogados.com 	 urazanabogados 

J Nu Otrección 	24 N( rj  F4iticioT-OfiCina2061BoOté 	1/4 U 	40-f1Otictrr 	j!favu. Cio/CoL.. 

2 archivos adjuntos 

AUTO DE ADMISIÓN A REORGANIZACIÓN - 460-001171 (1).PDF 
351K 

NOTARlA 23.pdf 
251K 



NI Grnaii 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com  

'ROCESODE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 24 0 00264 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 13 de marzo de 200a las 11:4 
ara: notaria24bogotaucnc.com.co, veinticuatrobogota@supernotariado.gov.co  
:C: procesodereorganizacion@polux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 24 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.AS dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

superwas.supersociedades.gov.colvirtuglesljiplexterno/baranda  virtualjip 

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

Ginna Cárolimi Indoza Gonzíz 
AsisnAdti»tniva j opat/ 
H±(57) 35D G ií E53[i 
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LtIiiMU 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 25 
nensaje 

ea Operativa <operativourazanabogados@gmajl.com> 
ra: notaa25@teImex.netco, notaria25bogota@ucnc.com.co, veintiCincobogotasupemotariado.gov.co  

procesodereorganizacion@polux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

3uenos días, 

Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.coi 

13 de marzo de 

O OO25 
eñores: 

NOTARlA 25 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro de] proceso de reorganización, qu 
?n la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ Juez de¡ Concurso la 
:rmite concursal de¡ deudor en comento. 
.evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 
Jane tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

i es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

iÁperwas.supersociedades.gov.colvirtuaIesljsplexternolbaranda virtuaI.jp  

\luestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

ordialmente, 

Gínria Carolina Mendoza González IJRRZRÍ1 
JJ 	f957444 	 RBOGRDOS 

(573) 677 9532 
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i Grn ah 	 Area Operativa <operativourazanabogadOS@gmail.COI 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 26 
riensaje 

ea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 - 	 13 de marzo de 
ra: notaria26@etb.net.co, notaria26bogota©ucnc.com.co, veintiseisbogota@supemotariado.gov.co  

procesodereorganizacion@poIux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

3uenos días, 	

J 00266 
eñores: 

NOTARlA 26 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro de¡ proceso de reorganización, qu 
n la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ Juez de¡ Concurso la 

:rámite concursal del deudor en comento. 
evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 

Jane tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganizadón. 

stamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

i es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtualesfjp/externo/baranda  virtual.jsp 

'juestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

ordialmente, 

Ginna Carolina Mendoza Gonzalez 
Asistente cílIsfr i, tIt$vayQpe,SVVS 	 URRILHn '13 1 O Li 	 ABOGADOS 
L' (5' 4 444 	 - 

+ (57 ) 577 9882 

www.urazanabogados.com 	 urazanaboad&s 

.N 	fljrerr .i ri3e 24A N 59-4 E"iOoT3 - O:cin 2OSfSopot8 
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1 Gniail 	 Area Operativa <operativourazanabogados@gmail.coI 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 21 
nensaje 

ea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 13 de marzo de 
ra: notaria27bogotaucnc.com.co, veintisietebogotasupernotariado.govco 

procesodereorganizacionpolux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

3uenos días, 	 O PO27 
Señores: 
MOTARIA 27 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, qut 
n la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del Juez del Concurso la 

:rámite concursal del deudor en comento. 
.evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trémite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 
Jane tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganización. 

stamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente Iink: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtuaIes!jsp/extemo!baranda  virtuaI.jp  

'Juestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntós, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

:ordialmente, 

CrnnaCaro(maMndoza González 
n uRzin [ 

RBOGROOS 

6779882 

www urazanabogados com urazanabogados 

UNu 	ar)jr 	oor' 1 	4 'hdrficir' 	C' 	JJBo9ota 
o 	u 	O' 	' 	Vv,rri 	1 	oI 
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i Gnaii 	 Area Operativa <operativourazanabogados@gmail.coI 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 28 
nensaje 

ea Operativa <operativourazanabogados@gmajI.com> 
ra: notada28bogota@hotmail.com, notaria28bogotaucnc.com.co, veintiochobogotasupernotarjado.govco 

procesodereorganizacionpolux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

13 de marzo de 

3uenos días, 	 O Ó.02S8 
Señores: 
NOTARlA 28 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro de¡ proceso de reorganización, qu 
n la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ Juez de] Concurso la 

:rámite concursal de¡ deudor en comento. 
evisar detenidamente la comunicación adjurita, así como el Auto de admisión al trámite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 

Jarle tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtuaIes/jsp/externo!baranda  virtual.jsp 

'Juestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

:ordialmente, 

IDURRmn r 
l57)o614653o 	 RBOGRDOS 

4- (5 8) 77 9882 

www.urazanabQgados.com 
 « 	
jurazanabagados.

e 
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i Gmail 	 Area Operativa <operativourazanabogados©gmail.coi 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 29 
riensaje 

ea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 
ra: notaria29bogota©ucnc.com.co, veintinuevebogota@supemotariado.gov.co  

juan.gomez@urazanabogados.com, procesodereorganizacion@polux.com.co  

3uenos días, 

Señores: 
MOTARIA 29 

13 de marzo de 

O OO2S 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, qu 
tn la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del Juez del Concurso la 
:rémite concursal del deudor en comento. 
evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trémite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 

larle tratamiento correspondiente a la solicittjd allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtuaIes/jsp/externo/baranda  virtuaI.jp 

'Juestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

\gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

:ordialmente, 

Cigna carolina Mendoza Gbnzález 

f) II URRZRfl 	r 
RBOGRDÓS 

677g882 
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N Grnail 	 Area Operativa <operatuvourazanabogadosgmaiI com 

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 30 
mensaje 

	

rea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 13 de marzo de 2020 a las ll: 
ara: notaria30bogotaucnc.com  .co, treintabogota@supernotariado.gov.co  
C: procesodereorganizacion©polux.com.co, juan..gomez@urazanabogados.com  ° 
Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 30 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS SAS dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el. Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

su  perwas.supersociedades.gov.co/vi  rtuaIes/jp/externo/baranda_virtual.jp 

Nuestros datos.se  encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

Ginna aroIfna Mendoza onzáIez 
ila J UR ff~lfl ±07 3506146E,Q 	 ABOGRDOS 

1) 405 7444 
+ (57 6)677 9882 	 - 

urazanabgadós 

Nueva Diredción Cá1Ie24,Na 59:42 Edificio 13- Oficina 205 / Bootá 
caiie 15 No CI1Üi Oficiia 215 Villaviceri':ic' / Colombia 	 _____________ 
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I 	Grnail 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmai 1 .com 

'ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 31 0 00271 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 13 de marzo de 2020 a las ll:E 
ara: notaria3lbogota@_ucnc.com.co, treintayunabogota@supernotariado.gov.co  
;C: procesodereorganizacion@polux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 31 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS SAS dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/vi  rtuales/jp/externo/baranda virtual.jp 

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

Ginai 'Cmffn' 
As1en Ac:iar 

lo  ± (57) 35061 
+ 

677 
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LCiiiilI 	 Area Operativa <operativourazanabogados@gmajj.coI 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 32 
nensaje 

ea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 13 de marzo de 
ra: notaria32bogotaucnc.com.co, treintaydosbogota@supemotariado.gov.co 	 - 

procesodereorganizacionpolux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

3uenos días, 
	 0 00272 

eñores: 
NOTARlA 32 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compaiía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, qu 
tn la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del Juez del Concurso la 
:rmite concursal del deudor en comento. 
evisar detenidamente la comunicación adjunte, así como el Auto de admisión al trámite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 

larle tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre la admisión al 
-eorganización. 

Estemos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

i es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

;uperwas.supersociedades.gov.co/vii-tuales/jsp/externo/baranda  virtuaI.jp 

\luestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

:ordialmente, 

1) 	fl URRZÍfl 
J(57)35a614653o 	 RBOGIIDOS- 

(575) 77g52 

mJJ  www.urazanabogados.com 	 urazanabogados 
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El GmaiI 	 Area Operativa <operativourazanabogados@gmaiI.com  

'ROCESO DE REORGANIZACION POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 33 
0 00273 

mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 12:C 
ara: Notaria 33 de Bogotá <notaria33debogotagmail.com>, notaria33bogotaucnc.com.co, treintaytresbogota@supernotariado.gov.c 
:C: procesodereorganizacionpoIux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 33 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S..A.S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

supqrwas.supersociedades.gov.colvirtualesljsplexterno/baranda_virtual.jp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firmá de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

Gíirna Carokna Mendoza González 
AsiÍenAirfriiv ;' Oprtf 
,ED+ 57) 350 514 5j530 

+ (57 f 4057444 
+ (57 8) 577 9g432 
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1 •G.maii• 	 Area Operativa .coperativourazanabogadosgmaiI.coI 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 34 
nensaje 

ea Operativa <operativourazanabogadosgrpail.com> 	 13 de marzo de 
ra: Notaria 34 Bogotá <notaria34bogotagmaiI.com>, notaria34bogota@ucnc.com.co, treintaycuatrobogotasupernotariado.gov.co  

juan.gomezurazanabogados.com  procesodereorganizacion@polux.com.co  

3uenos días, 	 O OO'2'74 
ei'iores: 

NOTARlA 34 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, qu 
n la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del Juez del Concurso la 

:rémite concursal del deudor en comento. 
.evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trémite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 
Jane tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente Iink: 

perwas.supersociedades.gov.coJvirtuaIes/jsp/externo/baranda_virtual.jsp  

\Juestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

:ordialmente, 

Gínna C3rohIna Mendoza Gonzalez 
AifrAdmfaIttatIvayOj*aUva 	
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rk I Grnail 	 Area Operativa <operativourazanabogados@_gmail.com 

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 35 Q 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 12:1 
ara: notaria35bogotaucnc.com.co, treintaycincobogota@supernotariado.gov.co  
;C: procesodereorganizacionpolux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 35 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A..S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtuales/jp/externo/baranda_virtual.jp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

:Cjfnna-C,,7rolína MeÁdoza Gonz4tez 	 . 
prflÑ' 
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NlGrnaii 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmail.com  

'ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 36 0 00276 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 13:1 
ara: notaria36bogotaucnc.com.co, treintayseisbogotasupernotariado.gov.co  
:C: procesodereorganizacionpolux.com.co, juan.gomezurazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 36 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del 
Juez del Concurso la admisión al trámite concursal del deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

virtualjlp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

SOGADO 5 
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11 	in:sent 

PROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 37 
O OÜ277 

W
Area Operativa operatrvourazanabogadosgmaiIcoms 

para iriformacjon, notaria37bogota, treintaysetebotota, procesodereorgaifizaejon, juan.gomez 

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 37 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro del proc 
en la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición 
trémite concursal del deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que igualmente se adjunta pa'ra 
darle tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, inforrr 
reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente. 

gperwas.supersociedades.gov.cotvirtuaIes/jsp/externo/baranda_virtual.jsp  
No 

	

cont 	 Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a 1 

	

Han 	 Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

	

Bus 	 - 

	

jg 	 Cordialmente, 



Ornail 	- 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiIcom 

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS SA.S - NOTARlA 38 0 00278 mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 13:2 
'are: notaria38ed@hotmail.com, notaria38bogotaucnc.com.co, treintayochobogota@supernotariado.gov.co  
:C: Juan.gomez@urazanabogados.com, procesodereorganizacionpolux.com.co  

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 38 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS SAS dentro del proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del 
Juez del Concurso la admisión al trámite concursal del deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtuales/jsp/externo/barandavirtual.jsp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

Girma C rolina Mendoza GonzI8z 
Asj5enh d,i'i rmvé y OpPr4i? URI RZRn 

±51) 35UL14SEL0 	 RBOGRIDO lum  ± (5'1) 405 7444, 	 . 
.± (5.)i77 9822 
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Area Operativa <operativourazanabogados@gmail.com  

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 39 
mensajes 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 13:2 
ara: info@notaria39.com, notaria39bogotaucnc.com.co, treintaynuevebogota@supernotariado.gov.co  
:C: procesodereorganizacion@poIux.com.co, juan.gomezurazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 39 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A..S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez del Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

su perwas.supersociedades.gov.coIvirtuales/jp/externo/baranda_virtual.j  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

G?nnaCaroIína Mendoza Oonzá!ez 
Asstex7 Adrn 	y Or)p1fva 

t14 Fi 53O 
••+ (5 .1)405 74.44 
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M. Grnail 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com  

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 40 Q 0b2&O mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmaiLcom> 	 13 de marzo de 2020 a las 13:2 
ara: notaria40bogota@ucnc.comco, cuarentabogotasupernotariado.govco 
C: procesodereorganizacionpolux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 40 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS SAS dentro del proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del 
Juez del Concurso la admisión al trámite concursal del deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtuales/jp/externo/baranda_virtual.jp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

Gfirna CaroÑrni Mendoza ConzJez 
AsIsIte 	y Opr4!4 

+ 57J 350 614 6:o 
(51 1) 4057444 
(57.8).77 .gg 82s 
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Gmaíl 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmait.com  - 

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 41 0 002j. mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 13:2 
ara: notaria41@notaria41bogota.com, notaria41bogota@ucnc.com.co, cuarentayunabogotaupernotariado.gov.co  
C: procesodereorganizacionpolux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 41 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A.S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

su  perwas.supersociedades.gov.co/virtuafes/jp/externo/baranda_virtual.jp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

Glima carolina Mendoza Gonzálaz 
Asise, 	m$tst1ttWi y.Qjerila. 

4 57) 350 I14530. 
.± (5 1)4057444, 
+ (5.7 8) 77 g82 
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1 Griali 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.coi 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 42 
nensaje 

ea Operativa <operativourazanabogadosgmajl.com> 
ra: notaria42bogotaucnc.com.co, cuarentaydosbogota@supernotariado.gov.co  

procesodereorganizacionpolux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

3uenos días, 

eñores: 
NOTARlA 42 

13 de marzo de 

.0 OO232 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro de¡ proceso de reorganización, qu 
nn la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ Juez de[ Concurso la 
:rámite concursal de¡ deudor en comento. 

evisar detenidamente la comunicación adjunte, así como el Auto de admisión al trámite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 
Jarle tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

Si es de su interés,.puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

1perwas.supersociedades.gov.co/virtuales/jsp/externo/baranda  virtual.jsp 

\Juestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

:ordialmente, 

Ginna Caro/rna Mendoza Gonzalez 
4tpn1e drw, 	 LJRFZF4Í) 
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1 GniI 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.coi  

R.00ESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 43 	 - 
nensaje 

ea Operativa <Operativourazanabogadosgmail.com> 	
13 de marzo de ra: contacto@notaria43bogota.com, notaria43bogota@ucnc.com.co, cuarentaytresbogotasupernotarjado.gov.co  

procesodereorganizacionpoIux.rnco juan.gomez@urazanabogados.com  

3uenos días, 

eñores: 
NOTARlA 43 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, qu 
sn la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del Juez del Concurso la 
:rámite concursal del deudor en comento. 
.evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 
Jane tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

tperwas.supersociedades.gov.co/virtuaIes/jsp/externo/baranda  virtual.jsp 

.Juestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

:ordialmente, 

11 URRZfl T 49530 	 f8OGtIDOS 
(57 C) 677 9982 
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Area Operativa <operativourazanabogados@gmaji col 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 44 	 - 
nensaje 	 - 

ea Operativa <operativourazanabogados@gmajI.com> 	 13 de marzo de 
ra: info@notaria44.com, notaria44bogotaucnc.com.co, cuarentaycuatrobogota@supernotariado.gov.co  

procesodereorganizacionpoIux.com.co  juan.goniezurazanabogados.com  

3uenos días, 

Señores: 
NOTARlA 44 

0 002.8.4 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, qu 
tn la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del Juez del Concurso la 
:rámite concursal del deudor en comento. 
evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 

iarle tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganizacióri. 

stamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtuales/jsp/externo/baranda  virtual.jsp 

Juestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

:ordialmente, 

Gínna Caro/rna Mendoza Gonza/ez URIRZÍIfl 
fl+(?l35i4653D 	 RBOGIDOS 
13+(576) :6779582. 
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- 	- 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com. 

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 45 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 13:2 
ara: notaria45bogotaucnc.com.co, cuarentaycincobogota@supernotariado.gov.co  
:C: procesodereorganizacionpolux.com.co, juan.gomezurazanabogados.com 	

O 
Buenos dias, 

Señores: 
NOTARlA 45 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS SAS dentro del proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del 
Juez del Concurso la admisión al trámite concursal del deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

superwas.supersociedades.gov.colvirtu@iesljsplexterno/baranda vii:Luai.jp 

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

Ginna Garolína Mendoza González 
i?'O A dm1? tnÍ1vo yOptiv 
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rlGrnail 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.co 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 46 
nensaje 

ea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 13 de marzo de 
ra: HELIA LUZ ALTAMAR LOZANO <notaria46bogotagmail.com>, notaria46bogota@ucnc.com.co,  cuarentayseisbogota@supernotariado.gov.co  

procesodereorganizacion@poIux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

uenos días, 

eñores: 
NOTARlA 46 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de.  reorganización, qu 
?n la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del Juez del Concurso la 
:rámite concursal de¡ deudor en comento. 
.evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trémite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 
larle tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganización. 

stamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtuaIesFjsp/externo/baranda  virtual.jsp 

'Juestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

ordialmente, 

II URÍRZÍfl [ 
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N1J GrnaiI 	 ;Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiLcom 

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 47 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 13:2 
ara: Notaria 47 Bogota <notaria47debogotagmaiI.com>, notaria47bogota@ucnc.com.co, cuarentaysietebogotasupernotariado.gov.c 
:C: juan.gomezurazanabogados.com, procesodereorganizacion@polux.com.co  

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 47 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.AS dentro del proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del 
Juez del Concurso la admisión al trámite concursal del deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre 
la admisión al procesode reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

jjperwas.supersociedades.gov.co/virtuales/jp/externo/baranda_virtual.iP  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

Ginna CaroirnFs Mendoza González 
yOper8iva 

rin + 57) 350 514 5530 
+(571)407444 

1 	+ (57 8) 677 9822 
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2 archivos adjuntos 



L1 Grnail 	 Area Operativa <operativourazanabogados@gmail.com  

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 48 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 1 3:2 
ara: notaria48bogota@ucnc.com.co, cuarentayochobogotasupernotariado.gov.co  
C: procesodereorganizacionpolux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 	 . Q QQ;• 

Señores: 
NOTARlA 48 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 

SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del 
Juez del Concurso la admisión al trámite concursal del deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

su perwas.supersociedades.gov.co/virtuales/jp/externo/baranda_virtual.Jp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente,. 



NI GrnaiI 	 • Area Operativa <operativourazanabogados@gmail.com  

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.AS — NOTARlA 49 
mensajes 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 13: 
'ara: notaria49bogotaetb.net.co, notaria49bogota@ucnc.com.co, cuarentaynuevebogota@supernotariado.gov.co  
C: juan.gomezurazanabogados.com, procesodereorganizacion@poIux.com.co  

Buenos días, 
	 o 

Señores: 
NOTARlA 49 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, pordisposición del 
Juez del Concurso la admisión al trámite concursal del deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trémite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

Ginn,a ,.Caj-ol!na Mendoza González 
.si,eo!t 	ijtttjví y 

850 F,14 5520 
4057444 

(57 3) 77 0382 
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2 archivos adjuntos 



1 Omail 	 Area Operativa <operativourazanabogados@gmail.com  

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S -NOTARlA 50 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 13:2 
ara: Notaría Cincuenta <info@notaria50.co>, notaria50bogota@ucnc.com.co, cincuentabogotasupernotariado.gov.co  
:C: procesodereorganizacion@polux.com.co, juan.gomezurazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 50 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 

SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del 
Juez del Concurso la admisión al trámite concursal del deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle trátamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

superwas.supersociedades.gov.colvirtualesljl /externo/baranda virtual.jp 

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 	- 	- 	 - 	 - - 



b..,l Grnaii 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmai l.com  

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 51 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 13:3 
ara: notaria5 1 bogota@ucnc.com.co, cincuentayunobogota@supernotariado.gov.co  
C: procesodereorganizacionpolux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 	 0132-91 
NOTARlA 51 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A.S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

supqrwas.supersociedades.gov.colvirtualesljiplexterno/baranda_virtual.jp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

GínnaCaroiina Mendoz3 González 

E 	350 5146530 
ff+ (57 1)405744 

± (578)677 9332 

2 
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2 archivos adjuntos 



Gmail 	 Area Operativa <operativourazanabogados@gmail.com  

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 52 
mensajes 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 13:2 
ara: notaria52.bogotasupernotariado.gov.co, notaria52bogotaucnc.com.co, cincuentaydosbogota@supernotariado.gov.co  
:C: procesodereorganizacion@polux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 	 o 
Señores: 
NOTARlA 52 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 

SUMINISTROS S.A..S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

su  perwas.supersociedades.gov.co/virtuales/ip/externoIbaraflda_VirtUal.iP  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 



Gmali 	 Area Operativa <operativourazanabogados@gmail.com  

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 53 
mensajes 

rea Operativa <operativourazanabogados@gmail.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 13: 
ara: notaria53@etb.net.co, notaria53.bogotasupernotariado.gov.co, cincuentaytresbogota@supernotariado.gov.co  
:C: procesodereorganizacionpolux.com.co, juan.gomezurazanabogados.com  

Buenos días, 	 o 003 
Señores: 
NOTARlA 53 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A.S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

supqrwas.supersociedades.gov.colvirtugleslji /externo/baranda vírtuai.- p 

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 



, Grnail 	 Area•Operativa <operativourazanabogados@gmail.com  

ROCESO DE REORGANIZACIÓN. POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 54 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 13: 
ara: notaria54bogotaucnc.com  .co, cincuentaycuatrobogota@supernotariado.gov.co  
:C: juan.gomez@urazanabogados.com, procesodereorganizacion@polux.com.co  

Buenos días, 	 0,0224 
Señores: 
NOTARlA 54 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S..A.S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

superwas.supersociedades.gov.colvirtualesijiplexterno/baranda  virtual.jp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

.Gfna caroIin3 M 
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2 archivos adjuntos 



11 G.maiI 
	

Area Operativa <operativourazanabogados(@9maiI.com  

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 55 	00285 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 13:2 
ara: notaria.55@hotmail.com, notaria55bogotaucnc.com.co, cincuentaycincobogota@supernotariado.gov.co  
C: procesodereorganizacionpoIux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 55 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del 
Juez del Concurso la admisión al trámite concursal del deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

peas.supersociedades.gov.co/virtuales/jp/externo/baranda_virtual.jp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

China &arolina Mendoza González 
AsidnfrtIvyoeDtiLa 	 Ü URRzRn-"  
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2 archivos adjuntos 



-4GmaiI 
	

Area Operativa <operativourazanabogados@gmail.com  

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 56 
mensaje 	 3 00286 
rea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 13:1 
ara: notaria56bogota(§ucnc.com.co, cincuentayseisbogota@supernotariado.gov.co  
;C: Juan .gomezurazanabogados.com, procesodereorganizacion@polux.com.co  

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 56 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A..S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtuales/jp/externo/baranda_virtual.jp  

Nuestros datos se encuentran tañto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

Giriia C,af!n Mmdo 
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2 archivos adjuntos 



Area Operativa <operativourazanabogados(@gmaiI.com  

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 57 
mensaje 	 j 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 13:4 
ara: notaria57bogota@ucnc.com.co, cincuentaysietebogota@supernotariado.gov.co  
:C: procesodereorganizacionpoIux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 57 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS SAS dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que' la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

su perwas.supersociedades.gov.co/virtualesljp/externo/baranda_virtual.jp  

Nuestros datos se encuentran tanto en tos documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

Ginna Carolina MendozGonzález 
A! 	eAíi frtiy y Ope.raiva 
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2 archivos adjuntos 



IJ
Ornail 	- 	 - 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com  

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 58 	00288 mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogados@gmail.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 13:4 
ara: notaria58bogotaucnc.com.co, cincuentayochobogota@supernotariado.gov.co  
C: Juan .gomezurazanabogados.com, procesodereorganizacion@polux.com.co  

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 58 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del 
Juez del Concurso la admisión al trámite concursal del deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

superwas.supersociedades.gov.colvirtualeslji /externo/ba randa virtualjp 

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

ftéAdrffsfraiM y DØn 
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Grflai.I 	 -• 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmajl.com  

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 59 	0 D0283 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmaiLcom> 	 13 de marzo de 2020 a las 13:4 
ara: notaria59bogotaucnc.com  .co, cincuentaynuevebogotasupernotariado.gov.co  
:C: juan.gomez@urazanabogados.com, procesodereorganizacion@polux.com.co  

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 59 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A..S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente Iink: 

superwas.supersociedades.gov.colvirtualeslisplexterno/baranda  virtual.jsp 

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

Ginna ¿aro)ina Me?doza González, 
çpnId(sÍ y OperLi 

ABOGADOS - 	(5; 1).405 7414. 
8) 6779P2 

. 	.• 

2 archivos adjuntos 



GrnaiI 	- 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com  

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 60 O OOu. mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 13:4 
ara: notaria60@outlook.com, sesentabogotasupernotariado.gov.co  
:C: juan.gomez@urazanabogados.com, procesodereorganizacion@polux.com.co  

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 60 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A.S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtuales/jp/externo/baranda_virtual.jp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

birma carolina Menduza CnzIs 
A-4tef?e A 	y O! i 

+•l57. 35Ü14E30. 
405 744. 

+ (57 6) 77 9862v 

Ura*afl:abQJados 

1Muevaflireccion Calle 24 M  Nc 5-47 Edifirio T Oficin 206 / Bonota 
CaHe1t No 4U-01 Oficina 15 	12ILPncIo 'Colombia 

2 archivos adjuntos 



Nl Gniaíl 	 Area Operativa <operativourazanabogados@gmail.com  

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 61 0002? 
mensaje 	 '7 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 13:4 
ara: notaria61bogota@ucnc.com.co, sesentayunabogota@supernotariado.gov.co  
;C: procesodereorganizacion@polux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 61 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondieñte a la 
sólicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre. 
la  admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

superwas.supersociedades.gov.colvirtualesljsplexterno/baranda  virtual.- p 

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

Gínna Carolina Mendozaj González 
Asiiene 	4j'Operffw 

4- (57 350 614530 
.(.57'1) 4057444., 
(5 6 677 EU32 

Jwwürzáiia&pgados.coin 	 zanbOados . 
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&D GaII 15 No. 4ú1Úi.Oficira 8i5.Vi6a4cenciol Codrnbis 	. 	. 
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1 Gmafl 	 Area Operativa <operativourazanabogados@gmail.col 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 62 
nensaje 

ea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 13 de marzo de 
ra: notada62bogota@ucnc.com.co, sesentaydosbogotasupernotariado.gov.co  

procesodereorganizacion@poIux.com.co, Juan.gomez@urazanabogados.com  

3uenos días, 
	 0 00292 

eñores: 
NOTARlA 62 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro del procesó de reorganización, qu 
?n la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del Juez del Concurso la 
:rámite concursal del deudor en comento. 
.evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 
larle tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada.Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

i es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtuaIes/jp/externoIbaranda_virtuaI.jp  

luestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

:ordialmente, 

57) fl URfRZÍRfl 
(s1)435'444 	 ABOGRDOS 

B8 

www urozanabogados com urazanabogodos 
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Grnail 	- 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiLcom 

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 63 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 13:4 
ara: notario@ notaria63. co, sesentaytresbogota@supernotariado.gov.co  
C: procesodereorganizacion@polux.com.co, juan.gomezurazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 63 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A..S dentro del proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtuales/jp/externo/baranda_virtUal.iP  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

Gíirna Carolina Mendaz G 
Admf#Ustf1Y? y 

+ 57I 3D14)3530 
4057444, 

'-- (578) 67798E2 

www urazanabogados com 	 urazanabogado-s 
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NI GnrialI 	 Area Operativa <operativourazanabogados(@gmail.com  

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 64 	00294 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogados@gmail.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 13:4 
ara: notaria64bogota@ucnccom.co, sesentaycuatrobogota@supernotariado.gov.co  
:C: procesodereorganizacion@polux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 64 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A.S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/vi  rtuales/jp/externo/baranda virtual.j 

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

Gimi bero fina Mendoza 
AteeAdrnostn3tA qti 

7) 350 514 5?r0 
C5 1 4Q5 7444.: 

.± (57 3) 577 90 
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iI GrnaiI 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com  

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 65 
mensaje 	 3 0295 
rea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 13:E 
ara: notaria65bogotaucnc.com.co, sesentaycincobogotasupernotariado.gov.co  
C: procesodereorganizacionpolux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 65 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.AS dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

superwas.supersociedades.gov.colvirtu@-Iesljsplexterno/baranda virtual.- p 

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

Gínna Carolina Mendoza. &mzáIe 
AsIf?.'? 4d ¡mtrM'a y•OpW!va 
.± 57 350 i45530 

± (5 1) 40L5 
.+ 	

7444. 
. (57 6) 677 8&2 

Uazan.abogadGs 	
/ 

Huea Direcrrn Cd1IP 24 4Hn 50-4J Edflrio T. Ofiuna 2t1 	'!Ota 
Callé 15 No: 40-Di. Oficina 815 Villavcercio / Colombia 	. 
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350 514 5530 
+ (5.T:1) 4057444: 
+(57 8) 677.9332 

GrnaiI 	 Area Operativa <operativourazanabogados@gmail.com  

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 66 
mensajes 	 1

Q  00296 
rea Operativa <operativourazanabogados@gmail.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 13: 
ara: notarianotaria66bogota.co, notaria66bogotaucnc.com  .co, -sesentayseisbogota@supernotariado.gov.co  
:C: juan .gomezurazanabogados.com, procesodereorganizacion@poIux.com.Co 

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 66 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A..S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtuales/jpIexterno/baraflda_VirtUal.iP  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

2 archivos adjuntos 



Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.coi 

OCESODE REORGANIZACIÓÑ POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 67 	 0 0-0297 
tlensaje 

ea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 
rs: notaria67bogota@ucnc.com.co, sesentaysietebogotasupernotariado.gov.co  

juan.gomez@urazanabogados.com, procesodereorganizacion@poIux.COm.CO 

3uenos días, 

eñores: 
MOTARIA 67 

13 de marzo de 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, qu 
n la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del Juez del Concurso la 

:rmite concursal del deudor en comento. 
.evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 
larle tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informarido sobre la admisión al 
eorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

i es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co!virtuales/jsp/externo/baranda virtuaijsp 

'Juestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

\gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

:ord ial mente, 

Gizrna Cainfina Meridori Gonzalez 
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Nl GrnaiI 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com  

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 68 
mensaje 	 000298 
rea Operativa <operativourazanabogados@gmail.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 13:E 
ara: info@notaria68bogota.com, notaria68bogotaucnc.com.co, sesentayochobogota@supernotariado.gov.co  
C: juan.gomezurazanabogados.com, procesodereorganizacion@polux.com.co  

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 68 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S..A..S dentro del proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del 
Juez del Concurso la admisión al trámite concursal del deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspo.ndiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

peas.supersociedades.gov.co/virtuales/jp/externo/baranda_virtual.jp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 



GrnaiI 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com  

'ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 69 	9 mensaje 	 - 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 13: 
ara: notaria69@notaria69.com.co, notaria69bogotaucnc.com.co, sesentaynuevebogota@supernotariado.gov.co  
C: juan.gomez©urazanabogados.com, procesodereorganizacion@polux.com.co  

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 69 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A..S dentro del proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del 
Juez del Concurso la admisión al trámite concursal del deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtuales/jp/externo/baranda_virtual.jp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este cQrreo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 
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GrnaiI 	 Area Operativa <operativourazanabogados(@gmail.com  

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 70 Ç) 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 13:E 
'ara: notaria70bogota@ucnc.com.co, setentabogota@supernotariado.gov.co  
:C: Juan.gomez@urazanabogados.com, procesodereorganizacion@poIux.com.CO 

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 70 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A..S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

peas.supersociedades.gov.co/virtuales/ip/exterflO/baraflda_VirtUal.iP  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

Ginna :Caroi!naMendoza Gsm2áiez 
Asfstefl -i 	stiviivíi y Oaxjrta 
1+ (57) 3501f50 

+ (4Ü7444.: 
8)677 9882. 

kVP) urazanabgados 

Nueva Drecci6n: Galle 24 A No. 59-42Efio TI Ofi 	1 Boota 
. 	(Tallé'lS N4O-Oi. Oficina 815 \íillaaceric:iciVColOflibia 

IIu  

2 archivos adjuntos 
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Nl Grnaíi 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com  

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 71 0 00301 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 13: 
ara: setentayunobogotasupernotariado.gov.co, notaria71bogota@ucnc.com.co  
C: juan.gomezurazanabogados.com, procesodereorganizacionpolux.com.co  

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 71 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A.S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

superwas.supersociedades.gov.co/vi  rtuales/jp/externo/baranda_virtual.jp 

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

2 archivos adjuntos 



t1 Grnail 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmail.com  

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 72 o 00302 mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 14:C 
ara: 72notaria@notaria72.com.co, notaria72bogotaucnc.com.co, setentaydosbogota@supernotariado.gov.co  
;C: juan.gomez@urazanabogados.com, procesodereorganizacionpoIux.com.co  

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 72 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A.S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

jsuperwas.supersociedades.gov.colvirtualeslis /externo/baranda virtual.j 

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

Gínna:Caroíina 

IZi Nueva Direccán. CeI124 A No 59:42:'EdfIc:ioT:3,- Oficipa206 / 8oc.otá 
Calle15 Nc.40-0i. Qfir:jn.P15 Villavicencio/Colombia 

2 archivos adjuntos 



1 c 	ni 8j1 	- 	 Area Operativa <operativourazanabogados@gmai Icom 

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 73 
mensaje 	 0 	 3 03 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 14:C 
ara: Notaria VICTORIA BERNAL TRUJILLO <notaria73bogota@gmail.com>, notaria73bogotaucnc.com.co, 
etentaytresbogota@supernotariado.gov.co  
C: juan.gomezurazanabogados.com, procesodereorganizacion@poIux.com.co  

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 73 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A.S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

superwas.supersociedades.gov.colvirtualesijiplexterno/baranda  virtualji 

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan.. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

6IrinamfinMendaza 
Asisñd?isfr8bvayOpe 
E 	:••(57) 	314 5.3Ú 

i)iO57444 
'57 a) 577 9812 

:.úraza iabod.corn 

Nueva Dirección: CaHe 24/ No. 5942.Editicic' T - Oficina 2IJ6/8cuot 
. 	Calle 15 No. 4OO1: Oficina 815.Villav1cncio / Colombia 

2 archivos adiuntos 



rl(3 rnaii 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.cor 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 74 
riensaje 

ea Operativa eoperativourazanabogados@gmail.com> 	 13 de marzo de 
rs: Leonardo Torres <notaria74bog9maiI.com>, notaria74bogota@ucnc.com.co, setentaycuatrobogotasupernotariado.gov.co  

juan.gomez@urazanabogados.com, procesodereorganizacion@PoIux.com.Co 

3uenos días, 	 0 0 0 3 04 
Seña res: 
NIOTARIA 74 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro de¡ proceso de reorganización, qu 
n la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ Juez de¡ Concurso la 

:rámite concursal de¡ deudor en comento. 
evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 

Jane tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganización. 

:stamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.coIvirtuaIes/jplexternolbaranda  virtual.jsp 

%luestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

:ordialmente, 

Gfnna Carolina Mpnrloza González 
A6'fltAdt5l,t: :y Gp ratMe 	 1 JfÇZFí1 

%1BOGRDOS 
+ (5 8) 477 99E2 

kíN www.urazanabogados.com  (,) 	urazanabogados 

iJ Nue' Dire" - 	a'"74 'o 59-42 Ed ci fi - Oticina 208 !Bonot 
SV8Ia' 

2 archivos adjuntos 
AUTO DE ADMISIÓN A REORGANIZACIÓN - 460-001171 (1).PDF 
351K 

NOTARlA 74.pdf 
252K 



1 Grnail 	 Area Operativa <operativourazanabogados@grnail.coi 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S — ÑOTARIA 75 	 0 00305 
nensaje 

ea Operativa <operativourazanabogados gmaiI.com> 	 13 de marzo de 
ra: Notaría 75 <notaria75@gmaiI.com>, notaria75bogOtaUCflc.COm.co, setentaycincobogotasupemotariado.gov.co  

juan.gomeziurazanabogados.com, procesodereorganizacion@poIux.com.co  

3uenos días, 

Señores: 
NOTARlA 75 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, qu 
tn la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del Juez del Concurso la 
:rámite concursal del deudor en comento. 
.evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 
Jane tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganización. 

estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtualesljp/externoibaranda_virtual.jSp  

'Juestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

:ordialmente, 

tnna Carolina Mendoza González 
As,t 1 ü. AdrmnL8trttva ) OpCr t!Va URRZnn 
jJ (7 35O614t 	 REOGADOS 
L,+ (57 1) 405 7444 

+ (57 8) 677 9882 

www.urazanabogados.com  (7 	urazanabogados 

¶ 	eva 1): -c 	lo 59 2 	Ii o T' - 01 fl 	QSiBogo 8 
U 	1 11 	 i5Vll o 

.. ..3r -7---ir 8°°-  

2 archivos adjuntos 

in AUTO DE ADMISIÓN A REORGANIZACIÓN 460-001171 (1).PDF 
351K 

NOTARlA 75.pdf 
251K 



Area Operativa <operativourazanabogados@gmail.coi 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 76 
nensajes fl tJlJ3OG 

	

ea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 13 de marzo de 
ra: sunotaria76@gmail.com, notaria76bogotaucnc.com.cO, -setentayseisbogota@supemotariado.gov.co  

juan.gomez@urazanabogados.com, procesodereorganizaCiOfl@pOIUX.COm.co 	 - 

3uenos días, 

eñores: 
NOTARlA 76 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, qu 
tn la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del Juez del Concurso la 
:rámite concursal del deudor en comento. 
.evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 
larle tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganización. 

stamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

i es de su interés, puede cónsultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

,uperwas.supersociedades.gov.co/virtuales/jsplexternolbaranda  virtual.j6p 

luestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

:ordialmente, 

.Gínna.tarofinaMendoza González URRZIIfl 
r~) 350614630 	 RBOGRDOS 

- 	1405 7444. 

wwwurazanabógados.cbM « 	urazanabojados 

U 	Dtrr'16n: C'lté 24 NÓ. s-42 F10 1 ¿ Orra20RonoM 
U' 	rl..[ 	tjci'' 15Uvtc, 	iL. .lrn 

2 archivos adjuntos 
AUTO DE ADMISIÓN A REORGANIZACIÓN -460-001171 (1).PDF 
351K 

NOTARlA 76.pdf 
251K 

iii Delivery Subsystem <mailerdaemongoogIemaiI.com> 
ra: operativourazanabogados@gmail.com  

Q 	
El mensaje se bloqueó 

Se bloqueó tu mensaje para -setentayseisbogota 
supernotariado.gov.co. Consulta los detalles técnicos que 
aparecen a continuación para obtener más datos. 

Respuesta del servidor remoto: 

550 5.4.1 Recipient address rejected: Access denied. AS( 281886281) [DM6NAM1 0FTO36.eopnam1 0.prod.protection.outlook.com] 

13 de marzo de 2020 a las 14 



NlGrnaiI 	 Area Operativa <operativourazanabogados@gmail.com  

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 77 0 00307 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 14:C 
ara: notaria77bogota@ucnc.com.co, setentaysietebogota@supernotariado.gov.co  
C: juan.gomez@urazanabogados.com, procesodereorganizacion@poIux.com.co  

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 77 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 

SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del 
Juez del Concurso la admisión al trámite concursal del deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.su persociedades.gov.co/virtuales/jp/externo/baranda_virtual.jp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 	- - - 	- 	 - 



Nl Grnai'I 	- 	 Area Operativa <operativourazanabogados@gmail.com  

'ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 78 
mensaje 	 O 0008 
rea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 14:C 
ara: notaria78bogotaucnc.com.co, setentayochobogotasupernotariado.gov.co  

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 78 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del 
Juez del Concurso la admisión al trámite concursal del deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

superwas.supersocíedades.gov.colvirtualesl- splexterno/baranda  virtual.- sp 

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

GTnm Ci rolína ,Meíidoza Ganzález 
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2 archivos adjuntos 
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tGrnaii 	 Area Operativa <operativourazanabogados@gmail.com  

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 79 0 mensaje 	 UU.) 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 13 de marzo de 2020 a las 14:C 
ara: notaria79bogota@ucnc.com.co, setentaynuevebogota@supernotariado.gov.co  

Buenos días, 

Señores: 
NOTARlA 79 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A.S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtualesIjp/externo/baranda_virtual.JP  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

GinniCaiofin MendozR Gonzólez 
As1sdxrTstmt8y Qptfv U 	

Z R 
+1571 5O14E53D 	 íBOGI4DOS 
+ (57 I) 405 74I 
+ (57 8) 077 9882 

iwww.urzaflo9ads.com. 	 urazanalgados, 

o 	4 	EdiOc oT-Ofl r a u 	8 'ota 

2 archivos adjuntos 
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LeiiT11I 	 Area Operativa <operativourazanabogadoS@grnail.coI 

OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - NOTARlA 80 
nensaje 	 - - - 

ea Operativa <operativourazanabogados gmaiI.com> 
ra: notaria8Obogota@ucnc.com.co, ochentabogotasuperflOtariado.gOV.CO 

3uenos días, 

eñores: 
NOTARlA 80 

de marzo de 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, qut 
n la Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del Juez del Concurso la 

:rámite concursal del deudor en comento. 
.evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento c 
larle tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre la admisión al 
eorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtuaIes/jp/externOIbaraflda  virtuaI.jp  

\Iuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

:ordialmente, 

G,nnaCarn!:nafl4endozGon2!ez W URPmn Fi 
www.urazanaboIados.com 	 urazanabogados 

Q riun Dre 	 T3r 206 (BoOni 

2 archivos adjuntos 
AUTO DE ADMISIÓN A REORGANIZACIÓN - 460-001171 (1).PDF 
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Area Operativa <operativourazanabogadosgmai I.com> 

PROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - BBVA ASSET 
Management o BBVA Fiduciaria 	 0 00301 
1 mensaje 

Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 11 de marzo de 2020 a las 10:42 
Para: SOL ANGELA OLIVELLA FREILE <solangela.olivellabbva.com> 
CC: procesodereorganizacionpoIux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
BBVA ASSET Management o BBVA Fiduciaria 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, que se tramita en la 
Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone 
en su conocimiento, por disposición del Juez del Concurso la admisión al trámite concursal del 
deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite 
concursat que igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle 
tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido 
por el Juez del Concurso, informando sobre la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación 
y el Auto le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la 
Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

su perwas.supersociedades.gov.co/virtuales/jp/externo/baranda_virtualJp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este 
correo y los podremos atedér cúando a bien lo téngan: -- 	- 	- 	- 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 



Area Operativa <operativourazanabogadosgmai l.com> 

PROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - Fiduciaria Colmena 
S.A. 
Imensaje 	 0 00312 
Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 11 de marzo de 2020 a las  10:50. 
Para: fidcol.sistemas@fundacion-social.com.co  
CC: procesodereorganizacionpolux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
Fiduciaria Colmena S.A. 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A.S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la 
Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone 
en su conocimiento, por disposición de¡ Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ 
deudor en comento. 
Revisar detenidamente la. comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite 
concursal que igualmente se adjuntá para su debido conocimiento con el fin de darle 
tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido 
por el Juez de¡ Concurso, informando sobre la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación 
y. el Auto le puedan generar. 	 . 	 . 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la 
Superintendeñcia de Sociedades en el siguiente link: 

superwas.supersociedadesgov.co/virtuales/jp/externo/barandavirtual.jp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en lafirma  de este 
correo y los podremos atendér cuando a bien lo tengan. 	 . 	. 	.. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 



0 00313 
Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 

PROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - Fiduaciara ITAU 
ASSET Management 
1 mensaje 

Area Operativa <operativourazanabogados@gmail.com> 	 11 de marzo de 2020 a las 10:48 
Para: servicioalcliente@itau.co  
CC: procesodereorganizacionpolux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Se ñ ores: 
Fiduaciara ITAU ASSET Management 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, que se tramita en la 
Superintendencia de Sociedades, 	adjuntando comunicación mediante la cual se pone 
en su conocimiento, por disposición del Juez del Concurso la admisión al trámite concursal del 
deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trémite 
concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle 
tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido 
por el Juez del Concurso, informando sobre la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación 
y el Auto le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la 
Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

superwas.supersocíedades.gov.colvirtuales/jp/externo/baranda_virtuaLjp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este 
correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 



0 00314 

[reiii 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 

PROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - OLD MUTUAL 
SOCIEDAD FIDUCIARIA. 
1 mensaje 

Area Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 11 de marzo de 2020 alas 10:51 
Para: cliente@oldmutual.com.co  
CC: procesodereorganizacionpolux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
OLD MUTUAL SOCIEDAD FIDUCIARIA. 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, que se tramita en la 
Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone 
en su conocimiento, por disposición del Juez del Concurso la admisión al trámite concursal del 
deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite 
concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle 
tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido 
por el Juez del Concurso, informando sobre la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación 
y el Auto le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la 
Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

jperwas.supersociedades.gov.co/virtuales/jp/externo/baranda_virtuaI.jp  

Nuestros datos se encueñtran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este 
correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 



0 00315 

rc1iíT1f 
	

Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 

PROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - Fiduciaria la 
Previsora S. A. 
1 mensaje 

Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 11 de marzo de 2020 a las 10:53 
Para: servicioaIcliente@fiduprevisora.com.co  
CC: procesodereorganizacion@polux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
Fiduciaria la Previsora S. A. 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A.S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la 
Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone 
en su conocimiento, por disposición de¡ Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ 
deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite 
concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle 
tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido 
por el Juez de¡ Concurso, informando sobre la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación 
y el Auto le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la 
Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtuales/jp/externo/baranda_virtual.jp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este 
correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 



0 00316 

Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 

PROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - Fiduciaria Fiducor - 
Alianza fiduciaria 
1 mensaje 

Area Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 11 de marzo de 2020 a las 10:53 
Para: Comunicaciones Alianza <comunicaciones@alianza.com.co> 
CC: procesodereorganizacion@polux.com.co, juan.gomezurazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
Fiduciaria Fiducor - Alianza fiduciaria 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A..S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la 
Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone 
en su conocimiento, por disposición de¡ Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ 
deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite 
concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle 
tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido 
por el Juez de¡ Concurso, informando sobre la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación 
y el Auto le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la 
Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

superwas.supersociedades.gov.colvirtuales/jp/externo/baranda_virtualJp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este 
correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 



0 00317 
N1I Grnajl 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 

PROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS SA.S - Alianza Fiduciaria 
S.A. 
1 mensaje 

Area Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 11 de marzo de 2020 a las 10:54 
Para: mgomezalianza.com.co  
CC: procesodereorganizacion@polux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
Alianza Fiduciaria S.A. 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS SAS dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la 
Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone 
en su conocimiento, por disposición de¡ Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ 
deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite 
concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle 
tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido 
por el Juez de¡ Concurso, informando sobre la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación 
y el Auto le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la 
Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

superwas.su..ersociedades.gov.colvirtuglesljiplexterno/baranda  virtuái.jsp 

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este 
correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 



0 00318 
Area Operativa <operativou razanabogadosgmaiI.com> 

PROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - Fiduciaria Popular 
S.A. -Fiduciar S.A.- 
1 mensaje 

Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 11 de marzo de 2020 a las 10:55 
Para: fidupopular@fidupoputar.com.co, servicioaIcliente@fidupopular.com.co  
CC: procesodereorganízacionpolux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Se ñ ores: 

Fiduciaria Popular S.A. -Fiduciar S.A.- 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A.S dentro de¡ proceso de reorganización, •que se tramita en la 
Superintendencia de Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone 
en su conocimiento, por disposición de¡ Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ 
deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite 
concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle 
tratamiento correspondiente a la solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido 
por el Juez de¡ Concurso, informando sobre la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación 
y el Auto le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la 
Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

su perwas.supersociedades.gov.co/virtuales/jsp/externo/barándavirtualJsp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este 
correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

\gradezco inmensamente su atención y colaboración. 



i Grnail 	 Area Operativa <operativourazanabogados@gmail.col 

0 00319 
OCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - Fiduciaria Corficolombiana S.A. 

riensaje 

ea Operativa <operativourazanabogados@gmaiI.com> 
rs: gerencia.juridica@fiduciariacorficoIombiana.com  

procesodereorganizacion@polux.com.co, juan.gomezurazanabogados.com  

3uenos días, 

3eñores: 
Fiduciaria Corficolombiana S.A. 

cudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, 
adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del Juez del Concurso la admisión al trámite concursal del deudor en ci 
.evisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que igualmente se adjunta para su debido conocimiento cor 
3llí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre la admisión al proceso de reorganización. 

stamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto le puedan generar. 

i es de su. interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtuales/jpIexterno/baranda  virtual.jsp 

'.Juestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los podremos atender cuando a bien lo tengan. 

gradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

Güina Carolina Mendoza González 
ÁsístenteAamft3lsz,stiva y Operativa 	 URRZRÍ1 
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2 archivos adjuntos 

Fiduciaria Corficolombiana S.A..pdf 
-- 451K 

AUTO DE ADMISIÓN A REORGANIZACIÓN - 460-001171.PDF 
351K 



Area Operativa <operativourazanabogadosgmail.com  

O 00390 
ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - Fiduciaria de Occidente S. 
Fiduoccidente S.A.- 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 11 de marzo de 2020 a las 10: 
ara: apinzon@fiduoccidente.com.co  
C: procesodereorganizacion@polux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
Fiduciaria de Occidente S.A. -Fiduoccidente S.A.- 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A..S dentro del proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediantela cual se pone en su conocimiento, por disposición del 
Juez del Concurso la admisión al trámite concursal del deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

su perwas.su persociedades.gov.co/virtuales/jp/externo/baranda  virtual.jp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este córreo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

Ya-Caralína MendozaGonzáfez 

f (57) 350 i4• 
+ (571) 40574 
- (5 8) 6T79 
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Nl GrflaiI 	 - V 	 Área Operativa <operativourazanabogados(@gmail.com  

O 003'1 
ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - Fiduciaria Bogotá S.A. 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogados@gmail.com> 	 11 de marzo de 2020 a las 10:E 
ara: stroncoso@fidubogota.com  
C: procesodereorganizacionpoIux.com.co, juan.gomezurazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
Fiduciaria Bogotá S.A. 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del 
Juez del Concurso la admisión al trámite concursal del deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtuales/jp/externo/baranda_virtual.jp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

GíhnaCroíina Mertiza tonzá!ez. 
y 
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2 archivos adjuntos 

AUTO DE ADMISIÓN A REORGANIZACIÓN -460-001171.PDF 
351K 



1 GrnaiI 	- 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmail.com  

O OQ22 
ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - HeIm Fiduciaria S.A. 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogados@gmail.com> 	 11 de marzo de 2020 a las 10: 
ara: seMcioalcliente(§itauco 
:C: procesodereorganizacionpoIux.com.co, juan.gomezurazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
HeIm Fiduciaria S.A. 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A..S dentro del proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del 
Juez del Concurso la admisión al trámite concursal del deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estarnos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
lepuedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtuales/jp/externoIbaranda_virtual.jp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 
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b-I:, Gmail 	 - 	 - 	Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com  

Q OO22. 
ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - Fiduciaria Colpatria S.A. 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogados@gmail.com> 	 11 de marzo de 2020 a las 11:C 
ara: d2fcf0684394d3c6.invalid@internationalized.invalid 
;C: procesodereorganizacionpolux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
Fiduciaria Colpatria S.A. 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A.S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

su perwas.supersociedades.gov.co/vi  rtuales/jp/externo/barandavirtual.jsp 

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 
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Assfrpte A dí nstM' y OpPrÍJ 
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1 •Grnaji 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmail.com  

O 0032 
ROCESO DE REORGANIZACION POLUX SUMINISTROS S.A.S - FIDUCIARIA GNB 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 11 de marzo de 2020 a las 11:C 
ara: centrodeatencionalcIientegnbsudameris.com.co  
C: procesodereorganizacionpoIux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 	 : 
FIDUCIARIA GNB 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A.S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

superwas.supersociedades.gov.colvirtuales/ splexterno/baranda virtual..1Sp 

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 
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Cordialmente, 

2 archivos adjuntos 
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. mail Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiLcorn 

0 00325 
ROCESO DE REORGANIZACION POLUX SUMINISTROS S.A.S - Fiduciaria Bancolombia S.A 
ociedad Fiduciaria 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 11 de marzo de 2020 a las 11 :C 
ara: anduran@fiduciariabancoIombia.com.co  
;C: procesodereorganizacionpoIux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
Fiduciaria Bancolombia S.A. Sociedad Fiduciaria 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A..S dentro del proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del 
Juez del Concurso la admisión al trámite concursal del deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

superwas.supersociedades.gov.colvirtuglesljsplexterno/baranda  vii:Luai.jp 

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 
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Area Operativa <operativourazanabogados(@gmaiI.com  

0 00326 
ROCESO DE REORGANIZACION POLUX SUMINISTROS S.A.S - Acción Sociedad Fiduciaria 
.A. 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 11 de marzo de 2020 a las 11:C 
ara: paula.loaiza@accion.com.co  
C: procesodereorganizacion@polux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
Acción Sociedad Fiduciaria S.A. 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S..A.S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/vi  rtuales/jp/externolbaranda_virtual.jp 

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la  firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 
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M,—GnraiI 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.corn 

0 00.327 
ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - Servitrust GNB Sudameris 
LA. 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 11 de marzo de 2020 a las 14: 
ara: servitrustgnbsudameris.com.co  
C: procesodereorganizacionpoIux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
Servitrust GNB Sudameris S.A. 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S..A.S dentro del proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

superwas.supersociedades.gov.colvírtualesljsplexterno/baranda  virtual.- p 

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 
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t1Orn a jj 	 Area Operativa <operativourazanabogadosl@gmail.com  

J 
'ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.AS - Fiduciaria Central S.A. 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 11 de marzo de 2020 a las 14:1 
ara: juan.mejia@fiducentral.com  
C: procesodereorganizacionpolux.com.co, juan.gomezurazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
Fiduciaria Central S.A. 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A..S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/viivales/jp/externo/baranda_virtual.jp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 
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= 	. Ornail 	 Area Operativa <operativourazanabogados@grnail.com  

i U2 
ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - Sociedad Fiduciaria de 

)esarrollo Agropecuario S.A. 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 11 de marzo de 2020 a las 14:4 
ara: servicioalcIientefiduagraria.gov.co, defensorfiduagrariapgabogados.com  
:0: procesodereorganizacionpolux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 

Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS SAS dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia.de  
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

virtuaL_sp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 
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Giniail 	 Area Operativa <operatuvourazanabogadosgmaul com 

O•OÜ3Q 
ROCESO DE REORGANIZACION POLUX SUMINISTROS S.A.S - Fiduciaria Colombiana de 
omercio Exterior S.A. 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 11 de marzo de 2020 a las 14:1 
ara: fiducoldex@fiducoldex.com.co, notificaciones.judiciaIes@fiducoldex.com.co  
:C: procesodereorganizacionpolux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 

Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior S.A.  

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S..A.S dentro del proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del 
Juez del Concurso la admisión al trámite concursal del deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos á ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente Iink: 

superwas.supersociedades.gov.co/virtuales/jp/externo/baranda  virtual.jp 

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 
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J,Grnail 	 Area Operativa <operativourazanabogados@gmail.com  

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - Fiduciaria Davivienda S.A. 
mensaje 	 - 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 11 de marzo de 2020 a las 144 
'ara: fhinestrosa@davivienda.com  
C: procesodereorganizacionpoIux.com.co, juan.gomezurazanabogados.com  

Buenos.días, 

Señores: 
Fiduciaria Davivienda S.A. 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A.S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimieñto, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite cóncursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiénte a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido .por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 	. 

Estamos atentos a ampliar la informacióñ o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 	. 	 . 

supirwas.supersociedades.gov.colvirtuglesljsplexterno/baranda  vi!jualJp 

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 
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Nl Grnail 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com  

'ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - AIIianz Seguros S.. 00332 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 11 de marzo de 2020 a las 15:2 
ara: servicioalcliente@allianz.co  
:C: procesodereorganizacionpolux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
Allianz Seguros S.A. 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A.,S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

peas.supersociedades.gov.co/virtuales/jp/externo/baranda_virtual.jp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
pódremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 
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-- 	Grnaii 	 Area Operativa <operativourazanabogados@grnail.córn 

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - Credicorp Capital Fiduciari 
.A. 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 11 de marzo de 2020 a las 15:2 
ara: servicioalcliente@credicorpcapital.com  
:C: procesodereorganizacionpolux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
Credicorp Capital Fiduciaria S.A. 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del 
Juez del Concurso la admisión al trámite concursal del deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento cón el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtuales/jp/externo/baranda_virtual.jp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 
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GrnaiI 	 Area Operativa <operativourazanabogados@gmail.com  

ROCÉSO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - BNP Paribas Securities 
eMces Sociedad Fiduciaria S.A. 	 O O°334 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 11 de marzo de 2020 a las 15:2 
ara: co-bp2s@co.bnpparibas.com  
C: procesodereorganizacionpolux.com.co, juan.gomezurazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores 
BNP Paribas Securities Services Sociedad Fiduciaria S.A. 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados. de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A.S dentro del proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición del 
Juez del Concurso la admisión al trámite concursal del deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

jsuperwas.supersociedades.gov.colvirtualesljfiplexterno/baranda  virtual.-sp 

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Ginn Carolina Mendza (nnzIez 
4fenieAdnistrafWa y Q$rVv 

4(57) 150146530 r 
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Cordialmente, 

2 archivos adjuntos 
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NJ Grnail 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmail.com  

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - BTG PACTUAL 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 11 de marzo de 2020 a las 15:3 
ara: contactenoscoIombia@btgpactual.com 	 GQiJ 335 C: procesodereorganizacion@polux.com.co, juan.gomezurazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
BTG PACTUAL 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A..S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez del Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado del proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

su perwas.su persociedades.gov.co/virtuales/jp/externo/baranda  virtual.jp 

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Gli7narcarolína MenÉizaGonzá!ez 
Así;te e AdmIrisfrat1va y Qpr1 va 

± 57 350 614 530. 
j ± (.5; 1)4057444 
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MGrnail 	 Area Operativa <operativourazanabogados@gmau.com  

ROCESODE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - BTG PACTUAL 
riensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmait.com> 	 11 de marzo de 2020 a las 15: 
ara: contactenoscolombia@btgpactual.com  
;C: procesodereorganizacion@polux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
BTG PACTUAL 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A.S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.supersociedades.gov.co/virtuales/jp/externo/baranda_virtual.jp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Ginna carolina Mendoza Gonzaf8z 
Asis yOafib 

+ 157) 	0146530 
~ (7) 
+ (57 :8) 67798.32 
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bJ Grri al! 	 Area Operativa <operativourazanabogadosl@gmail.com  

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - BTG PACTUALO 00337 
mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmail.com> 	 11 de marzo de 2020 a las 15: 
ara: contactenoscoIombia@btgpactual.com  
:C: procesodereorganizacionpoIux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
BTG PACTUAL 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS SAS dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

perwas.su persociedades.gov.co/virtuales/jp/externo/baranda_virtual.jp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Ginna Cdrnlxna Mendoza Gonzalez 
iM'ay Opera pa 	 J U?ir,ZF4I") 

+57) Ü5O 	 .. 	 48OGPDOS _(574Q7444 	 / 
(58) 77 9882. 
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t1 GrnaiI 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com  

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - Cititrust Colombia S.A, 
ociedad Fiduciaria (Cititrust Colombia) 	 00338 mensaje 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 11 de marzo de 2020 a las 15:2 
ara: info@bnamericas.com  
C: procesodereorganizacionpolux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
Cititrust Colombia SA, Sociedad Fiduciaria (Cititrust Colombia) 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A..S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le pu... edan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

su perwas.su 	 virtual.-sp  

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

fl fl fl UF. RZFfl 	1 ~r) 	14 30 	 RIBOGR'DOS 
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MGmáfi 	 Area Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com  

ROCESO DE REORGANIZACIÓN POLUX SUMINISTROS S.A.S - RENTA 4 & GLOBAL 

mensaje 
	 0 00339 

rea Operativa <operativourazanabogadosgmaiI.com> 	 11 de marzo de 2020 a las 15:4 
ara: clienterenta4gIobaI.com  
C: procesodereorganizacionpolux.com.co, juan.gomez@urazanabogados.com  

Buenos días, 

Señores: 
RENTA 4 & GLOBAL FIDUCIARIA SA 

Acudimos a usted muy respetuosamente, en calidad de Apoderados de la compañía POLUX 
SUMINISTROS S.A..S dentro de¡ proceso de reorganización, que se tramita en la Superintendencia de 
Sociedades, adjuntando comunicación mediante la cual se pone en su conocimiento, por disposición de¡ 
Juez de¡ Concurso la admisión al trámite concursal de¡ deudor en comento. 
Revisar detenidamente la comunicación adjunta, así como el Auto de admisión al trámite concursal que 
igualmente se adjunta para su debido conocimiento con el fin de darle tratamiento correspondiente a la 
solicitud allí indicada. Adjunto igualmente el aviso expedido por el Juez de¡ Concurso, informando sobre 
la admisión al proceso de reorganización. 

Estamos atentos a ampliar la información o absolver cualquier inquietud que la comunicación y el Auto 
le puedan generar. 

Si es de su interés, puede consultar el estado de¡ proceso en la baranda virtual de la Superintendencia 
de Sociedades en el siguiente link: 

su perwas.supersociedades.gov.co/vi  rtuales/jp/externo/baranda_virtual.jp 

Nuestros datos se encuentran tanto en los documentos adjuntos, como en la firma de este correo y los 
podremos atender cuando a bien lo tengan. 

Agradezco inmensamente su atención y colaboración. 

Gínn Carollna:Mendüza Gónzfez. 
y Opti 

!+ (57 50 61465:0 
± (5:1 405 7444. 
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Se ñ ores 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN 
Cra. 6 No. 15 - 32 Bogotá 
Ciudad 

Bogotá, febrero de 2020 
U&A-20-0499 

-w5: DI A jjNo. RadicSdo 032E2020009209 
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08 AM ente POLUX SUMINISTROS SAS 
Destinatario 32- DIV GES COBRANZAS 

Folios 11  
Anexos O IIIIiiiiiii.i.--------- 

O00340 1 

URRZRfl 
ABOGADOS 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / 
Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso dé 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

Esta comunicaciónse allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

' 1...Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 

CaHe 24A# 59-42 Ed. T3 Of. 206¡Bogotá D.C. 	 - 
fl 	+(57) 350 614 6530 J+(57 1)482 4672 	 . - - ............- 	- 	 J±(57 8) 677 9882 
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Bogotá¡  febrero de 2020 
UA20 - 0500 

SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 1 
2020ER15739 0 1 FoI:3 Anex:8 

FIBOGD 
ORIGEN: URAZAN ABOGADOS/JUAN CARLOS URAZAN ARAMENDIZ 
DESTINO: SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL/ALMEYDA GONZALE 
ASUNTO: AVISO DE REORGANIZACION 

OBS: VENTANILLA CAD 

in 

Señores 
SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL 
Cra. 30 No. 25-90 piso 10 Bogotá 
Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
830.031.687-3 
Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ Promotor Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	procéso 	dé 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No.. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor,  representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para. el proceso d 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acud.ir.a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con 'lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que' adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

.'... Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución,- de ejecución de 
garantías, de jurísdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garan tía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 

CalIe 24A# 59-42 Ed. T3 Of. 2061 Bogotá D.C.  
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Bogotá, febrero de 2020 
U&A-20-0500 

Señores 
CAMARÁ DE COMERCIO DE BOGOTÁ 
Av el Dorado No. 68 D- 35 Bogotá 
Ciudad 

000342 

URRZRfl 
ABOGDO5 

Cámara de Comercio de Bógotá 

II 	II Oil IIIIi IU lO 
CRE030075796 	19/02/2020 12:11:28 

- 	. 
Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 	- 
Expédiente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No 460-00117 1 del 14 de febrero de 2020 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de,. 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso de 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITRO»S S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, queadjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez deÍ 
- 	Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Deciniotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de junsdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicío de que se encuentren ejecutando su - 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente; 

Calle 24 A# 59-42 Ed. T3 Of. 206 1 Bogotá D.C. 
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FAMILIAR RernEerite POLUX SUMINISTROS SAS JUAN CARLOS VELASQUEZ 
Desiro Crupo de Recaodo 

Clasificada 	Uot AViSO DE INICIACiÓN DEL PROCESO DE 	- 

Bogotá, febrero de 2020 
U&A-20-0502 

003-43 

URRZRfl 
ABOGADOS 

Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
Cra 68 No. 64 c - 75 Bogotá 
Ciudad 

-':- 
Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit No. 
830.031.687-3 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez / 
Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso-  de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso d-
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que,adjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

" .Decimotercero Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurísdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 	 . 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 

CaIle 24 A# 59-42 Ed. T3 Of. 2061 Bogotá D.C. 	 - 

II!D +(57) 350 614 6530 	+(57 1)4824672 	 --.----.--• 	- 	.- 	 fflD+(57 8)677 9882 
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Bogotá, febrero de 2020 
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Señores 	 C)N 
SERVICIÓ NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 	 cid •  
CaIIe57No 8-69 Bogotá 	 'I 
Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No. 
Concursado 830.031.687-3 

Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ Promotor Representante Legal 
Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	de 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 dli4 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso dé 
reorganización de la compañía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nlt No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar. 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020, que adjunto. 

:Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

"...Decini o tercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garan tías, de jurisdicción coactiva del domícilio del deudór y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 

'\. 	Calle 24A#59-42 Ed. T3 Of. 2061 Bogotá D.C. 

J 	+(57) 350 614 6530 	+(57 1) 482 4672 	 - . 	 +(57 8)677 9882 
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Bogotá, febrero de 2020 	 P,exos0 

U&A-20-0498 Canal de Recepción: Presencial 
Sede: Monteideo 
Remitente: POLUX SUMINISTROS SAS. - 

OroIofl al 0Iuna-CaUe 19 No. 68A-18 Bogotá 
Unes F11a en Sogoth: 4929090 

Se ñ ores 	
Linea Oratui a Nacional SI 8000 423 423 

UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES - UGPP 
Calle 19 No 68 a -18 Bogotá 
Ciudad 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial 
Expediente 51409 

Concursado PÓLUX 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	Nit 	No, 
830.031.687-3 

Promotor Sr. 	Juan 	Carlos 	Velasquez 	Lopez 	/ 
Representante Legal 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz 
Estado Actual Etapa 	inicial 	- 	Admisión 	al 	Proceso 	de 
Proceso Reorganización 

Aviso 	de 	iniciación 	del 	proceso 	dé 
Asunto Reorganización Empresarial, ordenado en Auto 

No. 460-001171 del 14 de febrero de 2020. 

Cordial saludo, 

El Deudor, representado judicialmente por el Dr. JUAN CARLOS URAZAN 
ARAMENDIZ y el Sr. JUAN CARLOS VELASQUEZ LOPEZ, en su condición de. 
PROMOTOR designado por el Juez del Concurso para el proceso dé 
reorganización de la compaFíía POLUX SUMINISITROS S.A.S, identificada con 
Nit No. 830.031.687-3, por medio de la presente comunicación nos permitimos 
acudir a usted, a efectos de informar que la persona jurídica acabada de indicar 
ha sido admitida por la Superintendencia de Sociedades al proceso de 
Reorganización1Empresarial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La admisión al proceso se 
decretó mediante Auto No. 460-00 1171 del 14 de febrero de 2020, queadjunto. 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el juez del 
Concurso en el Art. Décimo tercero del auto en mención donde indica: 

Decimotercero. Ordenar al representante legal comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiducíarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de juridiccíón coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 

CaIIe 24A# 59-42 Ed, T3 Of. 2061 Bogotá D.0 
+(57) 350 614 6530 	+(57 1)482 4672 REJ)  +(57 8) 677 9882:. 
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